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TAREAS Y OBLIGACIONES MAGISTERIALES 

Dos corrientes de pensamiento, antagónicas como es de espe
rarse, se perfilan 'en la apreciación de la tarea magisterial como 
tal, •entre los hombres que reflexionan sobre estas cosas de apa
riencia teórica, pero de inmensas resonancias prácticas. La lucha 
de las dos corrientes ha sido constante desde hace bastante tiem
po y, como es lógico, ha tenido un reflejo entre nosotros. 

En el Ecuador las corrientes de pensamiento más bien se 
viven que se expresan en tratados o en exposiciones exhaustivas. 
Se vive pragmáticamente, de acuerdo con los conceptos internos 
no formulados. Pero el modo de vida, la actuación de todos los 
días responde a una forma de pensamiento implícito en la actitud, 
delatado en las maneras de la actividad. Es claro que se formula 
también, en ocasiones, el pensamiento subyacente, norma pro
funda a que responde la actitud, pero esa formulación es casi 
si•empre incompleta, las más de las veces tímida o precavida, y no 
pocas deliberadamente camuflada o mimética. 

Quienes expresan el pensamiento lo hacen con extraordinaria 
virulencia para facilitar su deseo de que algo se ~onsiga en ese 
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sentido, o lo hacen con excesiva tibieza para no descubrir la 
norma que pudiera ser extremista si se pudiera decir todo lo que 
se piensa con absoluta franqueza y decisión. 

Ep cuanto al pensamiento pedagógico mismo, hasta hace unos 
afios se podía leer en las revistas de la especialidad expresiones 
bastante desembozadas de las intenciones o de los propósitos que 
dan vida a la actuación. Pero eso ha desaparecido, por muchas 
circunstancias, y en la actualidad se puede afirmar que no existe 
un cuerpo de doctrina pedagógica, y menos de pedagogía social, 
o pedagogía con intención de influencia en la vida colectiva, por 
lo menos un cuerpo de doctrina con expresión cierta y precisa. 
Es de creer que los maestros siguen alimentando una ideología, 
secuela de las varias que aritaño se manifestaron, pero se la calla, 
por causas que vale más que no analicemos en este momento, 
pero que alguna vez habrá que decir para replantear el problema 
de la educación ecuatoriana en lo que tiene de fundamental y 
de básico. 

Una forma de pensamiento es la que üene las espaldas apo
yadas en lo pasado y quisiera mantener una actitud enteramente 
conformista, especialmente con la situación económica, social y 

cultural de los países nuestros. Esa corriente proclama la nece
sidad de que el maestro de primaria sea solamente una máquina 
-ni siquiera eficiente- de enseñanza de lectura, de escritura y 

rudimentos de cálculo. 
Parece natural y obligatorio que esta corriente de pensamien-, 

to que es resueltamente antipedagógica y antisocial no sea soste
nida por los maestros. Es verdad que la proclaman y la adornan 
de alguna ristra de palabras, que se asemeja a defensa o expli
cación, gentes que han tenido con el magisterio un encontrón 
fortuito y que, por razones políticas pasaron, digamos, por el 
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Ministerio de Educación, en el cual creyeron de su deber trazar 
unas líneas que les parecía que estaban en el fondo de su compor
tamiento como la explicació~ teórica de él. 

Pero· es una verdad, por amarga que sea, que son los mismos 
maestros quienes viven de acuerdo con esa corriente de pensa
miento antipedagógico. Muchos de ellos se niegan al rejuvene
cimiento de sus ideas, pues más les interesa el cambio de títulos, 
por ejemplo, que el cambio de fundamentos de su acción didác
tica; más les preocupa la estabilidad que la renovación de sus 
ideas, de sus procedimiento, de su misma práctica. Son los mis
mos maestros los que quisieran, para tranquilidad de su espíritu, 
que se recorte las ampliaciones de su obra, los vuelos de su acción 
y se la reduzca a una cosa caduca hundida entre inalterables, 
rígidos cartabones. 

La otra corriente es la que mira al futuro, inspirándose en las 
duras lecciones del pasado, la que anhela una movilización gene
ral del magisterio para el cumplimiento de una redentora tarea 
de elevación social, de propagación cultural y de afirmación in
telectual, honda y sincera, de los principios democráticos y del 
amor a la justicia y a la libertad que al_ientan ihstintivamente en 
estos pueblos. 

En esta corriente se incorporan los maestros que pertenecen 
a las generaciones pasadas, indudablemente conformadas por una 
nerviosa y acerada alma idealista que ha resistido al paso del 
tiempo, que no ha abdicado de -la curiosidad y la atención a lo 
nuevo y lo valioso, que no ha conocido aún el cansancio y que es 
capaz todavía de renovación y de entusiasmo. Es claro que mu
chos de estos maestros ya no expresan su credo porque el tiempo 
no les es prop1cw, pero viven conforme a esos principios y ellos 
serían los abanderados -no hay duda- de cualquier nueva 
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cruzada cultural que se emprendiera. Y tendrán que serlo, por
que no hay manos robustas entre las jóvenes y porque el ardi
miento y la abundancia de corazón que esos hombres recogieron 
de sus maestros fueron en verdad inmensos y de alta calidad. Los 
maestros jóvenes es posible que reclamarán sus sitios, y de avan
zada, cuando llegue el momento de que esta corriente de pensa
miento aflore a la vida constructiva del país un día, ojalá no muy 
lejano. Pero ellos, los jóvenes, que debieron ser el verbo de esa 
nueva actitud, guardan silencio, quien sabe si en espera de que 
sea la vieja generación la que exponga su pecho a las dificultades 
y obstáculos de toda nueva etapa, de todo intento generoso de me
jora. Hay que decir también que participan de este modo de 
pensar periodistas, publicistas, sociólogos y administradores· de 
mente ágil que han comprendido que ninguna transformación 
honda del hombre y de su ambiente puede hacerse si no participa, 
en el trabajo de suscitación y acondicionamiento un maestro pri-" 
mario noble y con nuevo espíritu. 

Es naooral que esos dós conceptos disímiles de la tarea ma
gisterial desemboquen en una radical oposición de lo que signi
fican la educación, el rol del maestro, etc. 

La primera forma de entender el trabajo de los maestros, de 
los preceptores, como ella quisiera denominarlos, no tiene nada 
de nuevo, es la tradicional y es la que ha conducido a estos países 
al impasse económico, social y cultural en que aho~a, en pleno 
siglo de los descubrimientos espaciales, vegetan. 

Un maestro amordazado, intimidado y convertido en servidor 
de las consignas sociales impuestas por la minoría dominante y 
privilegiada en cada nación, no podía hacer otra cosa, en el terreno 
de los hechos, que restringir la enseñanza, restringir el alcance 
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y el radio de la escuela y ofrecer a la sociedad, en su mayor 
parte, el hombre social canijo, sin personalidad y sin apetitos de 
cultura que domina en nuestras repúblicas. Pero a pesar de esa 
manera de entender la obra del maestro, y solamente por fuerza 
de la formación magisterial, profesional diríamos mejor, por re
sultado del afán cultural de muchos maestros de élite, y por 
fuerza del contacto de las ideas en un mundo amasado y revuelto 
por medios modernísimos de transmisión del pensamiento, se ha ..,., 
formado en todos nuestros pueblos tina minoría que reclama la 
extensión efectiva de la cultura, un planteo exigente y veraz de 
las necesidades educacionales, un haz de soluciones sinceras y 
batalladoras a las incógnitas educacionales que pesan sobre el 
destino de las patrias, americanas como una hipoteca tremenda 
que siglos anteriores de historia agravaron y no siquiera formu
laron con sinceridad y valentía. 

Ese maestro envilecido, despojado de sus calidades humanas 
de conductor, de incitador de las mentes juveniles y de ejemplo 
de las almas de los contemporáneos, se convirtió en el ideal muti
lado de unas cuantas gentes que no hari declarado pensar así, 
pero que con sus hechos de represión de las "ideas exóticas" de 
los maestros jóvenes, con su saboteo de todo intento cultural en 
grande, lo han probado hasta la saciedad. 

El maestro combativo, aireado, incorporado al movimiento 
del magisterio en el mundo les ha inspirado sospechas y miedo, 
en el fondo. Le han desacreditado acudiendo a los peores cali
ficativos y a las etiquetas que en su concepto le hacían más difícil 
la ubicación política y la consideración social del contorno. 

El segundo modo de entender la tarea magisterial tiene su~ 
defensores en todas partes,. pero se puede afirmar, sin temor' de 

7 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



equivocarse, que es la. forma en que los educadores responsables 
contemplan su pap~l profesi'onal en todos los centros de pensa
miento vivo. 

Ese modo de pensar no tiene una expresión visible en esta 
época en que el maestro se halla sometido a la imposición de cri
terios por parte de autoridades que nada tienen de educadores, 
en .su formación ni en su actividad individual; pero él guía la 
acción magisterial auténtica. Es claro que para hacer estas ase
veraciones no toma~-os en ·cuenta a los maestros que nunca se 
preocuparon de su bagaje cultural, que jamás reflexionaron so
bre la trascendencia humana y social de su trabajo cotidiano, que 
siempre juzgaron que su tarea era limitada, de simples nociones 
y de elementales· alcances. 

La pugna de los conceptos acerca del maestro y su rol na
cional ha dado nacimiento a generaciones o promociones magiste
riales de diferente índole, imbuídas de uno u otro ideario. Unas 
han sido constructoras y combativas porque encaraban su trabajo 

• como una misión y entendían que solamente la extensión de la 
labor escolar como una influencia sobre la comunidad coronaba 
la tarea de instrucción y educación restringida que puede hacerse 
sobre el grupo reducido que concurre a las aulas. 

Esas generaciones fueron combatidas agriamente por las otras 
fuerzas sociales cuyo disfrute de ventajas parecían querer inte
rrumpir con su prédica obstinada de la libertad, con su defensa 
del derecho al propio cultivo y con su amor personal al libro y 
su ansiedad por contagiar ese sentimiento que tantas sorpresas 
depara en la vida de los conjuntos. 

La conjunción de las fuerzas sociales retardatarias que se 
sentían amagadas por el incremento de la cultura popular, por 
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el aumento de las cabezas claras, por la integración social que· 
se efectuaba lenta; pero seguramente, de miles de ciudadanos,, 
con algunas nociones pro~undas y veraces de la historia patria y 

de la universal, con algunos conocimientos de la¡ geografía con 
base económica y con fuertes inducciones sobre los deberes cívi
cos y los derechos concomitantes, no podía dejar de ser, como 
fue, de ancha base y de grandes arrestos lo mismo que de mortal 
efectividad. Durante largas temporadas se na desencadenado la 
persecución a los maestros, y hasta se ha ido a intentos de supre
sión de sus fuentes culturales superici"res: La Facultad de Filosofía 
y Letras y las Escuelas Normales del tipo clásico. 

La persecución ha tenido sobre todo caracteres graves en el 
aspecto burocrático de la función educativa. Desde el Ministerio 
se ha hecho ·campaña contra los maestros de espíritu renovador y 

reformista. Se ha desacreditado los empeños de actualización y 

mejoramiento pedagógico y se ha puesto trabas a la libre emisión 
del pensamiento, hasta el punto de agostar la floración de revista3 
sostenidas por maestros que fué una característica de tiempos 
pasados. Se ha sostenido que el maestro no debía tener inter
vención en la, política porque eso desnaturalizaba su Íl,mción y 
torcía su trabajo. Durante un largo período las fuerzas de la
reacción han sido y parecido victoriosas, si se juzga por el apa
gamiento de las reacciones del magisterio como clase ante los· 
abusos del poder, si se examina el avance de las escuelas confe
sionales, apoyadas, según dicen, en la calidad de su enseñanza,. 
la que es en muchos y notables casos impartida· por profesores y 

maestros de formación laica. El panorama es en el momento de· 
silencio y de anonadamiento. Pero por fortuna, en las cuestiones 
culturales nada es definitivo y de súbito brotan y prosperan los 
movimientos tenaces y fuertes en favor de la liberación de· 
los hombres. 
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Otras generaciones se han distinguido por su pasividad y 

_resignación. El examen del aspecto burocrático y, digamos la 
_palabra, presupuestario, del trabajo magisterial se acentuó un 
tiempo, con los resultados consiguientes: mengua del trabajo y 
regateo del esfuerzo, mentalidad comercial, desviaciones de la 
tarea en el sentido de buscarle provecho inmediato y calculable. 
Al final y como excusa se adujo el lado metodológico, anodino de 
la enseñanza y se insistió en que eso era lo más atendible y quizá 

lo valioso de la profesión. 
Para obtener que los maestros fueran conformistas, siempre 

los políticos han mezclado en la cuestión cultural elementos de 
.su propia ·cosecha y han confundido el asunto, achacando a orien
tación política la actividad social del maestro y la trascendencia 
colectiva de la escuela de hoy. 

Al quitar a la escuela primaria su repercusión social no so
'lamente se la ha mutilado sino que se ha disminuído hasta su 
propio afán instruccionista. Así se explica la escasez desoladora 
de escuelas frente al pavoroso problema del analfabetismo, frente 
a las letras y más aún frente al conocimiento técnico. No se ha 
creado escuelas en la cantidad necesaria porque la formación del 
niño en la escuela, hecha por el maestro nuevo inspira descon
fianza a -los grupos apoderados del mando en nuestros países. El 
saldo tremebundo de los niños que se quedan sin escuela cada 
.año no ha inquietado como debiera a los gobernantes, aunque no 
se les puede demostrar que . ese fuera su último propósito al 
desechar los reclamos de las gentes ávidas de enseñanza, ansiosas 
de preparar a sus hijos para años mejores. Pero esa desaten
ción a la enseñanza ha orl.ginado, al no fijar las bases humanas 
de una cultura popular, terrígena, expandida, eficaz, generadora 
del placer y del bienestar, al par que de integridad psicológica y 
cordial en los educandos, el desequilibrio y la vacilación indivi
.dual y colectiva. 

Los esfuerzos desplegados _por los maestros esclarecidos, por 
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los catedráticos de· los planteles de formación magisterial, en los 
cursos especializados del país y del extranjero, para propagar el 
concepto del maestro eficiente y preocupado por la aplicación so
cial de su trabajo, por la influencia en la comunidad de su obra 
escolar, por su intervención en los problemas globales de la so
ciedad en que vive y trabaja, han dado resultados, pero no son 
todavía suficientes para ofrecer la formación completa y adecua
da del enorme número de trabajadores de la enseñanza que es 
necesario para la ejecución rápida y masiva de una gran obra 

cultural. 

Se puede decir que hasta ahora la obligación no es vista por 
las gentes que gobiernan sino como un fantasma, inmenso fan
tasma que les quita el sueño, pero no todavía en forma de exi
gencia que cumplir, sino a lo más de tarea pesada que se debe 
olvidar. Durante más de un siglo la tarea entrevista por Bolívar 
y señalada por los publicistas y los hombres de pensamiento de 
la temprana República, con alguna precisión, ha sido una reali
dad escamoteada por los grupos políticos que han usufructuado 
el poder posteriormente .. Una obra de alfabetización en grande, 
reconocida como un deber primordial del Estado, significaba po
ner el presupuesto recortado y siempre en déficit de estas repú
blicas, al servicio de la cultura, restándolo a las imposiciones de 
los grupos militaristas que fueron los primeros en reclamar el 
derecho al mando, por turno, en la organización real de las na
ciones, muy . distinta de la organización soñada, y no cumplida 
jamás, de las constituciones sucesivas. 

Es indudable que la magnitud de la tarea es un motivo de 
descorazonamiento en quien o quienes se colocan frente a ella 
con ánimo de resolverla. Pero es también innegable que cada 
vez que algún individuo, técnico o político sagaz, ha mirado el 
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asunto con hondura y ha tratado de poner las bases para su so
lución gradual, sistemática y firme, los intereses lesionados han 
puesto el grito en el cielo y han buscado la forma más rápida y 
efectiva de lanzar por la ventana al audaz reformador o al visio
nario político. De esto abundan ejemplos en nuestra propia his
toria. A eso se deben los mutilados intentos de reforma total, 
las parciales tentativas de acomodamiento de alguno de los sec-' 
tares educativos para hacerlo cumplir sus fines, como se deduce 
de lo que es posible descubrir de las huellas borrosas en los re
cuerdos de las gentes y· en los documentos olvidados. Cada uno 
de esos intentos ha perdido trascendencia porque los enemigos 
de las suscitación del problema en sus dimensiones reales cuida
ron de enterrarlo definitivamente y alejaron al reformador fuer3. 
de la actividad educativa o le imposibilitaron para su trabajo ae 
modo complE;to. 

Porque la verdad es que para que la política continúe siendo 
un monopolio y el disfrute tranquilo de las ventajas del gobierno 
corresponda a una sola clase reducida ·Y feliz, es necesario que 

las otras clases no puedan llegar al mando y no puedan ni indi
rectamente influir en las decisiones de orden general que se to
man en un gobierno, o en el seno de las clases directoras, que 
al final, son las que conforman el 'espíritu del tiempo y dan la 
materia para las resoluciones del poder político y para su rumbo. 

De allí que se haya recortado con mil pretextos la actividad 
escolar, tanto en extensión como en profundidad. La escuela 
no alcanza para todos los muchachos que están en edad de asis

tir a ella y la escuela no ,e;:;tá servida por maestros que en la 
comunidad la hagan servir como un centro de irradiación cultu-. 
ral y de colaboración en los empeños colectivos beneficiosos. 

Nunca se pensó en edificar el número de escuelas que era 
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necesario para albergar a todos los chiquillos, razón por la cual 
el porcentaje de analfabetos no solamente que no ha disminuído, 
sino que ha aumentado inconteniblemente con los saldos de los 
jóvenes que de año en año quedan sin obtener matrí_cula. El 
problema se agrava conforme se asciende. El colegio y la uni
versidad no son alcanzados por números grandes de jóvenes y 
no siempre los que ingresan en ellos son quienes más lo merecen. 
Así mismo el problema del fomento de las habilidades manuales 
y del entrenamiento técnico de grandes grupos juveniles ha sido 
apenas tocado. Los establecimientos de ese género no pueden 
recibir a los muchachos que buscan esa habilitación vital impul
sados por el afán de los padres, o por la propia ansiedad de con
vertir el esfuerzo en dinero con la mayor prontitud posible. A 
esa misma finalidad de retención del equipo mental de la pobla
ción ha obedecido el recorte del horizonte mental y moral de los 
agentes educativos. 

Se ha pensado que un maestro sin ideales y sin opmwnes 
sobre los problemas de su comunidad, de su patria y del mundo 
era el más eficaz i~strumento de adormecimiento de la dignidad 
-colectiva. 

Se puede pensar que esa obra de ob,strucción cultural cum
plida en más de un siglo puede perpetuarse con grave daño para 
la nacionalidad toda. Pero a la vez se siente que ella no puede 
continuar en nuestro tiempo. El despertar de la conciencia so
cial de pueblos enteros lo está impidiendo. Mantener de modo 
artificial el retardo educativo y cultural, soportado pa-cientemen
te hasta aquí por el pueblo ecuatoriano, sería estar atacado de 
sordera polí!ica y entrañaría un menosprecio profundo por las 
presiones positivas de la opinión pública, sordera y menosprecio 
.que entrañarían un grave peligro para. la paz del país. 
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Pese a la situación de dique que ha conservado el Estad() 
frente al problema cultural y con lo que a regañadientes se ha 
logrado hasta hoy, el panorama presenta algunos síntomas que 
dan asidero a la esperanza. La misma escuela primaria, retenida 
y todo, y el maestro que en ella trabaja, aún trabando su anhelo y 
su posibilidad, han influído bastante en la mentalidad popular· 
y la liberación de las conciencias sigue su ruta. 

La escuela secundaria a pesar de que no ejerce su acción 
sobre grandes masas juveniles, sí ha proyectado su influencia 
sobre amplias capas sociales por obra de su virtualidad culturah 
La universidad ha visto pasar por sus aulas números mayores de 
jóvenes de lo que podría suponerse. Y no hay duda 'de que los 
medios actuales de difusión de la noticia y del pensamiento: pe
riódicos, radio, cinema, televisión acrecen constantemente el con
junto de gentes que poseen opinión, que discuten los asuntos de· 
la nación. Pcir esos canales el pensamiento de unos pocos hom
bres se expande por todas partes y cobra un valor de fermento. 
de la acción qu7 antes nunca tuviera. 

Pero e~a comprobación debe servir para acicate de la acción 
de hoy. La brega es sin descanso y ha de conducirse a favor de 
la extensión de la escuela primaria concebida modernamente,. 
porque el momento es crucial y el peligro que amenaza a la cul
tura popular inmenso, porque todos se dan cuenta ahor·a de que· 
los cambios en sentido progresista del espíritu nacional son de
bidos en gran parte a la escuela, al colegio y a la Universidad. 
Por eso se trata de sustituir a los establecimientos creados por 
el impulso emancipador de la revolución liberal con los que siem
pre forjaron élites, con los que formaron grupos gobernantes en
soberbecidos y tiránicos, atentos a su lucro y su dominio y con 
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gesto despreciativo para todo lo que significara conformación dé· 
una personalidad en las gentes desprovjstas de dinero y de aureo
la social. 

Por eso se ataca con violencia al tipo de maestro nuevo que
aspira a ser trabajador social y pretende dar a su aula primaria, 
secundaria o universitaria o de escuela profesional la resonancia. 
de un tall€r de construcción de una sociedad nueva y transida 

de emoción colectiva. 

Y ya comenzó la pugna en torno a la escuela secundaria .. 
Antes de ahora la educación de privilegio, la formadora e incu-
badora de élites despr~ndidas del suelo y de la tradición propias 
parecía un coto cerrado, apenas amagado por las escuelas secun
darias del Estado. Pero el desarrollo de estas escuelas, la exi
gencia de los padres de familia por una educación intermedia 
que facilitara la continuación de carreras y la adaptación profe
sional por un lado, y por otro, el fenomenal trabajo del libro de 
ideas en los decenios de comienzos del siglo, crearon un ambiente 
propicio para la escuela secundaria de tipo libre. Eso produjo, 
como era de suponerse, un recrudecimiento notorio de la capta
ción de las clases directoras por las escuelas secundadas privadas: 
que, por sus diques de tipo económico y vestimentario, aspiraban 
a la división de las clases fundada en razones crematísticas. Esa 
captación, hábilmente dirigida, ha entregado en un tiempo rela-
tivamente corto, la educación de la adolescencia y de la juventud 
en manos privadas en un g~an porcentaje, lo que da al problema 
cultural caracteres graves. 

No se ha querido ver todo el alcance que ese monopolio de 
la educación juvenil significa para la preparación de los grupos 
determinantes de la política y del mando, anclados en la fuerza· 
económica y en las influencias sociales adscritas al rango de los· 
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individuos. Es claro que el rol de las escuelas secundarias del 
Estado es decisivo todavía, .pero para que ese papel sea desempe
ñado con eficacia y para que se extienda y desenvuelva su influjo 
benéfico en más anchos estratos sociales es necesario elevar el 
valor de la enseñanza secundaria oficial, extenderla en la medida 
de lo posible, de acuerdo con criterios técnicos y de observación 
integral de la realidad nacional, dar al maestro de secundaria un 
estatuto exigente y enaltecedor que le impulse a la lucha por un 
ideal educativo en vez de dejarle en su condición de mero buro
crata. De otro modo, se .corre el peligro cierto de que todo el 
trabajo nivelador de la escuela primaria caiga marchito ante las 
trabas que oponen los intereses de una clase dirigente adversa a 
las finalidades de la democracia. De otro modo, se aumenta el 
peligro de que en este país se prolongue indefinidamente la subs
tancia paralela de dos países sin comunicación vital y en el fondo 
tremendamente hostiles: el país que gobierna, cáscara clasista 
explotadora y banal, y el país que trabaja y obedece, mayoritario, 

. sufrido y sin esperanzas. 

La misma universidad pese a sus esfuerzos y como conse
,cuencia de su orientación acentuadamente profesionalista y un 
tanto especializadora, no puede acentuar y menos crear la men
talidad social, ·cuando ella no viene cimentada por la obra del 
colegio o escuela secundaria. 

Pero el número de personas que entienden y están resueltas 
a actuar en función del deber personal y colectivo que es la pro
fundización de la propia cultura y el acrecentamiento de la co
lectiva o del conjunto, cada vez es mayor. De fuentes insospe
chadas le están llegando refuerzos a la empresa de liber~ción de 
los espíritus. El tiempo exige conocimientos, tecnificación, edu
cación de la voluntad y de los sentimientos que ligan al homb.re 
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a la comunidad y eso no se puede encontrar sino en planteles 
libres de influjos desviadores, en una comunicación humana y 

normal de profesores y alumnos, en un ambiente en que se colo
can los intereses y finalidades de la comunidad por encima de los 
apetitos individuales. 

Así se explica la presión formidable que ahora ejerce la opi
nión pública de este país, antaño resignado con su situación de 

'l 

espectador de la cultura y del progreso ajenos, sobre las autori-
dades, especialmente en todo lo que se refiere a educación, pro
greso y cultura. Esa presión se ramifica en varios sentidos con
comitantes: extensión de los establecimientos educativos y multi
plicación de los mismos, profundización y cientifización y tecni
ficación de la enseñanza y de los medios de ap~endizaje, adecua
ción de planes y programas de los planteles educativos a las 
necesidades y exigencias de la colectividad. 

Es daro que Ja presión de nuestra opinión pública es todavía 
un poco vaga y su expresión no puede particularizar los proble
mas. Pero toca a los trabajadores de la educación hallar la raíz 
de las reinvindicaciones populares y buscar la mejor manera de 
satisfacerlas, conforme a un plan y a una doctrina. La educación 
impartida en los establecimientos del Estado debe correlacionar 
posibilidades, medios y fines de la educación como función de la 
sociedad, con las necesidades, las conveniencias de una determi
nada colectividad, dentro del marco que fijan los avances de la 
ciencia, por un lado y los de la técnica pedagógica por otro. 

Ya no puede la educación ir a rastras de todas las dem.§.s 
actividades sociales, como la cenicienta del Estado y sin interrela
ción con la sociedad. Eso aconteció en .el pasado y los frutos de 
esa actitud son desastrosos. Gran parte de la inquietud, de la 
desazón que se puede advertir en las naciones nace de esa desigual 
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repartición de los bienes de la cultura y de los resultados de los 
formidables progresos instrumentales a que asistimos asombrados 
en este tiempo, sin que participen millones de gentes en su 

·disfrute. 

La educación tiene que ser una función actual creadora del 
futuro. No una simple maquinaria que se propone perpetuar el 
pasado con todas sus taras, tan sólo porque eso acaricia la vani
dad de quienes vienen del pasado con una pesada herencia de 
explotación a los otros y de privilegio propio. 

Decía Margaret Mead, la antropóloga norteamericana conoci
da en todo el mundo por sus penetrantes estudios 'á.e hombres y 
comunidades retrasadas, en unas notas sobre la educación, pala
bras en apariencia banales, pero de profundo significado. Sos
tiene ella que la educación es una palabra que requiere con pre
mura una nueva definición. En busca de esa posible nueva defi- . 
nición, la señora Mead sostiene que: "Ningún hombre vivirá toda 
su vida en el mundo en que nació, y nadie morirá en el mundo en 
que trabajó durante su madurez". 

La frase de la investigadora yanqui no es solamente una 
comprobación reducida a una aparente paradoja. Ella encierra 
algo más. En efecto, la sensación del cambio violento acaecido 
y en curso en la vida humana es conmovedora y constante. 

Si se tiene en cuenta solamente la cuestión cronológica cabe 
observar que en opinión de la doctora Mead se producen por lo 
menos dos transformaciones profundas en el curso de una vida. 
El individuo se forma bajo un sistema de ideas y trabaja bajo 
otro y asiste a una nueva evolución en los años últimos de su 
existencia. Se puede pensar en lo que representa como altera
ción de todo el contorno de la vida de un hombre ·el ser testigo 
y a la vez víctima de' dos cambios que remueven y sustituyen 
ejes vitales. 

Ya se habían dado cuenta de ese deslizamiento hacia el cam
bio de la sociedad, cambio no seguido por cambios en las insti-
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tuciones educativas, muchos educadores y sociólogos. Pero ellos 
creían que el sacudimiento alcanzaba solamente a los fundamen
tos mentales del pensamiento humano, y que era derivado de 
algunas crisis de las relaciones entre los hombres y entre los gru
pos, los mismos que debían ser seguidos, amenguados o amorti
guados, para comodidad y encaje de los seres nuevos. Se podría 
decir que el cambio es la esencia de nuestra vida activa actual. 

, La realidad que se palpa ahora es que el cambio alcanza 
también a _las bases materiales de nuestra vida y del grupo y a 
sus reflejos morales. Todo ha cambiado e incluso es posible que 
el hombre mismo en su esencia corporal y espiritual se halle 
cambiando lentamente, sin que estemos todavía en capacidad de 
apercibirnos de esas transformaciones por lo que tienen de hon
das, de sorprendentes, de inexplicadas e inexplicablee. Nuestros 
vacilantes y estremecidos conocimientos y nuestra conciencia de 
umbral de una nueva ·era, •no tienen fuerza para el ·penetrante 
análisis que exige la comprobación del cambio y sus medicinas. 

Prueba pe nuestra zozobra por falta de conocimiento hondo 
y concatenado es la sorpresa, el fastidio, el desconsuelo que se 
han producido en las autoridades de todo orden, incluso en las 
familiares de casi todos los países, probablemente sin excepción 
de importancia, frente a los brotes de violencia que hacen presa 
en los jóvenes, en los integrantes de las últimas generaciones, 
que no quieren tener nada de común con las anteriores ni con 
las que les siguen y que se sienten solitarios, gotas de una "ola 
nueva", desechos de una marejada de disgusto, de pesimismo, de 
rencor, de odio contra lo establecido, contra lo regulado, contra 
lo que ·todavía quiere dar apariencia de estable en nuestro mun
do, cuando a los ojos de ellos es solamente altanero porque ya está 
derrumbándose. 

Pero la sensación del cambio es solamente un dato en un pa
norama complejo. O más bien es un punto de partida, porque 
antes lo ha sido de llegada y en la evolución del hombre que es 
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un camino no concluído jamás, así como en ,sus conceptos del 
mundo, cada etapa es un alto que da lugar al afán de una nueva 
partida, puesto que se otea de ella nuevos horizontes y el de ayer 
se difumina, luego de haber sido puesto en duda, para dar paso 
al reciente. Esa duda sobre los supuestos esenciales de su propia 
vida parece que es lo caracteristico de la vida mental humana y 
lo que caracteriza especialmente a determinadas épocas. Natu
ralmente, el aspecto de esa existencia que más sufre y más gana 
con la problematicidad de la condición humana es su proyección 
hacia el futuro, es decir la educación. 

De ese dato tenemos que ir, con toda audacia, a las conclu
siones, a la enumeración de los deberes que surgen de la condi
ción de un hombre que durante su lapso de existencia está conde
nado a asistir a transformaciones casi totales, por no decir ínte
gras, por lo menos en número de dos: la que se opera paralela
mente a su paso de la juventud a la madurez y la que tiene lugar 
en su período vital casi postrero, en el tiempo en que él se pre
para paar el alejamiento, para la terminación de su existencia. 

La elaboración y la integración continuada de una cultura 
era antes la consecuencia de la acción propia y personalísima del 
joven y del hombre maduro. Cada cual las hacía, en obedeci
miento a incit;¡¡.ciones internas, nacidas del mismo estado de ebu
llición del conocimiento, del apetito de saber que dan el trajinar 
por entre ideas, el consultar de libros frecuente, y el trato más 
o menos íntimo con las gentes que saben. Ellas se· producen en 
un espíritu fino, amante de la reflexión y el ensimismamiento, 
en un buceo tenaz de lo proP,io ayudado por los estímulos de 
lo externo. 

Pero ahora las cosas han cambiado radicalmente en muchos . 
sentidos y parece que no cesarán de cambiar durante mucho tiem
po, porque esta es época de transformaciones y la carrera de ellas 
una vez lanzada necesita alcanzar su climax y su hora de decan
tación y de reposo. El hombre volverá a ser estable y a vivir en 
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una comunidad ya tranquilizada y arreglada para el disfrute de 
los bienes alcanzados por la especie en su lento y azaroso camino. 

Por lo mismo, la cultura volverá a ser no solamente una exi
gencia externa, presionante coom es ahora, sino un afán interior, 
una satisfacción íntima. Desde luego, la situación de hoy que 
tiene raíz económica y de utilidad social casi no permite esquivar 
el deber. El hombre ha de cultivarse obligadamente y las insu
rrecciones individuales son pagadas a muy alto precio. El indi
viduo purga su rebeldía cuando no- aporta al desenvolvimiento y 
a la marcha de su sociedad lo que ella espera que aporte. Re
sulta lamentable que_ el margen de selección personal en lo que 
se refiere a la utilización máxima de las capacidades humanas 
vaya estrechándose cada vez más, pero ese es un hecho contra -: l 
que no vale insurgir. 

Lo que será la situación futura se lo puede preveer dado 
el ritmo constante e incambiado a que marchan las cosas. El 
proceso de alta tecnificación de los países es cada vez más amplio 
y cubre capas sociales mayores. En los países retrasados la im
posición que para su industrialización rápida ejercen sobre ellos 
los países grandes y ricos, y, a la vez las capas desposeídas, se 
aumenta también constantemente. Con la circunstancia de que 
en esa indust~ialización que llega con retraso y a la fuerza no , 
se tiene para nada en cuenta el factor h?mbre. Este tendrá que 
responder a las exigencias y suprimir las cualidades que no son 
adecuadas para el rol que a cada ente considerado como número 
se le destina en una utilización de todos los recursos: naturales
y humanos. 

De todos modos, lo que resalta es la necesidad de aceptar el 
cambio como ingrediente inevitable del trabajo educativo. La 
resignación comodona que pu<:}o ser en otros tie_mpos la clave de 
una actitud, no puede ser mantenida sin grave peligro de ejecutar 
una obra que no es reclamada por la sociedad a los institutos 
educativos. Tampoco parece posible que se defienda el educador 
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o el que planea un sistema educativo para este tiempo con· la 
afirmación de que su trabajo personal está bien hecho, sujeto a 
líneas actuales. Porque lo que está necesitado de reforma, de 
cambio esencial, de nuevo planeo es todo el sistema educativo 
y cultural de la humanidad. Indudablemente esa necesidad es 
mayor en unos pueblos que en otros, pero todos ellos, por boca 
o pluma de sus pensadores, lo están aceptando como .una obliga
ción general. 

Si se deciden los grupos que dirigen la opinión a empujar un 
nuevo planeo integral de la educación, éste no podrá ser parcial 
ni compuesto de eslabones sin nexo profundo. No se trata so
lamente de que un sistema reemplace a otro. Son uri nuevo 
concepto, una nueva necesidad y una nueva sociedad los que exi
gen que se les de la organización edu.cativa acorde .con sus fines, 
sensible a sus alteraciones y en condiciones de ofrecer el tipo de 
niño, de joven y de hombre que logren el cumplimiento de esos 
fines y la prospección de otros nuevos, para tiempos que vienen. 

No será, es natural, un camino cortado, con etapas fragmen
tarias, e inconexas, concebidas para determinadas épocas cerra
das de la existencia, épocas que han sido juzgadas casi sin rela
ción unas con otras. La educación para estos tiempos habrá de 
convertirse en un curso continuo, al que están llegando para en
grosado y a veces para,,sustituirlo parcialmente, nuevas nociones, 
nuevos aportes. El hombre, el joven, el niño deben poder pe
netrar en ese curso a voluntad ,seguirlo en un largo trecho y 

abandonarlo en cualquier instante. Hay que anticipar aquí un 
nuevo riesgo para quienes dirijan la educación o t:vabajen en elh. 
La filtración, selección y adaptación dentro del conjunto de las 
contribuciones saturadas de novedad tiene que hacerse sobre la 
marcha, para que el producto ya decantado pueda incorporarse 
sin riesgo a lo que es ya también un sistema con alguna fijeza, 
pese a su novedad y flexibilidad. 

Por lo que se refiere a la obligación de los maestros hay que 
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reconocer que ésta- se ha vuelto ingente y de un peso y respon
sabilidad excepcionales. Antes fué cumplida -no hay duda
en toda su extensión por los grandes maestros,- por aquellos que_ 

entregaron toda su energía al cumplimiento de su misión, pero 
es posible afirmar que la base de su trabajo sí tenía alguna posi
bilidad: existían una ciencia, una filosofía, una ética, una teoría 
política, una didáctica con surcos hondos y estables. Ni siquiera 
la teoría política más revolucionaria se permitía poner a la cien
cia en duda y procedía como si el marco científico y técnico de 
la vida humana fuera . a durar por mucho tiempo. 

El caso es diferente ahora. Son las bases científicas y las 
posibilidades de la ci~ncia y la técnica las que han cambiado y 
se han ensanchado prodigiosamente. . Y son ese cambio y esa 
aplicación inusitados los que exigen el cambio de la estructura 
educativa para que ésta pueda ponerse a tono con lo que de ella 
esperan los nuevos tiempos. Ya se ve que la transformación 
tiene que ser más violenta y total en los países que han sufrid0 
un retardo en la preparación y equipamiento mental y volitivo 
de sus grandes masas de población. El retardo industrial y téc

nico de estas naciones tiene que ser superado y colmado en etapas 
aceleradas porque las tareas de alimentación, instrucción y alo
jamiento de las masas humanas en todos los continentes no podrá 
ya ser responsabilidad únicamente de los gobiernos locales. 

Habrá pues que contemplar en un ancho panorama de ideas 
y de comportamiento social la obligación profesional de los maes
tros. Ella va a englobar la obligación de informarse con rapidez 
y con cierta profundidad acerca del estado, por lo menos en sín
tesis, del pensamiento científico contemporáneo, del deber de 
armonizar los aportes de la actividad inmensa del presente en 
esos planos con el sistema educacional y cultural aceptado y en 
trance de modificación, todo con la finalidad de no malograr las 
influencias materiales e intelectuales de los establecimientos en 
los alumnos que por ellos pasan. Pues en nombre de la novedad 

23 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



no sería justo producir alteraciones individuales, desajustes de 
generaciones enteras y pérdidas de tiempo y de dinero. Los re
sultados tienen qu~ ser por lo menos tan buenos como los pro·
ducidos por el _:=;istema vigente. 

De estas dos obligaciones de tipo predominantemente inte
lectual surge imponente e impositiva la tarea de formular y apli
car las conclusiones de condicionamiento ético que ellas llevan 
en su interior. Esas conclusiones morales son las más necesarias 
para el equilibrio espiritual de los alumnos, luego de su etapa 
formativa, porque el desconcierto íntimo es .un mal del siglo. Las 
épocas de crisis se caracterizan por la desazón anímica de los 
individuos sensibles que las viven, y esa cfesazón tiene sus más 
agudas y dolorosas expresiones en el plano moral y de la conducta 
proyectada hacia los demás. 

Las tareas de un magisterio concebido como guía y como 
sensible antena de lo que está sucediendo en el mundo resultan 
extraordinariamente difíciles y comprometidas. Siempre fué com
prometida la labor del maestro, tanto por lo que implica de des
lealtad aparente a su época, porque pretende forjar la futura, 
como por la deslealtad consigo mismo que es formar discípulos, 
no a imagen y semejanza propias, sino con una amarga inquietud 
de superación de lo visible y de lo amado en el contorno y en la 
circunstancia de cada cual. 

Las limitaciones que los prejuicios ajenos imponen tanto a 
la preparación como a la acción de los maestros, devienen todas 
escandalosamente ineptas cuando son hechas en el futuro de una 
sociedad, con el turbio pretexto de resguardarla o de arreglarla, 
conforme a moldes, ya fuera de utilidad. En realidad lo que se hace 
es comprometerla, porque no se ha equipado a la generación joven 
para las tareas materiales, intelectuales y morales que forzosa
mente tendrá que cumplir cuando le llegue su hora de actividad 
creadora y dirigente dentro de la colectividad a la que pertenece 
y que le ha dado tiempo y posibilidad de formarse. 
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Esa preparacwn que la juventud no recibió en las aulas es: 
uno de los motivos principales del descontento agrio y maTamente 
activo que se observa en muchos de los representantes, que por 
desgracia no son los menos bien dotados, de las generaciones. 
presentes. 

Ni la escuela ni el colegio ni la universidad están dando a 
los alumnos la conformación espiritual, el entrenamiento mate
rial y la guía moral, o por lo menos sus hitos principales, que 
este tiempo de alteraciones súbitas y profundas exige en los 
miembros de una comunidad humana ya que tiene como estrecho 
asiento a todo el planeta. 

Es evidente, pues, qUe la educación. necesita cambios en el 
sistema, en la finalidad y en los procedimientos o maneras de 
ofrecerla o darla. N o pueden estar en condiciones de realizar este 
pesado y comprometido trabajo quienes no recibieron preparación 
~decuada para ejecutar esa tarea. Surge pues, de modo indis
cutible, la necesidad de cambiar profundamente las normas de· 
la formación magisterial. 

Unicamente quienes estén imbuídos de sus obligaciones so
ciales y de la transformación que se está operando en la sociedad 
como reflejo del cambio científico y tecnológico pueden estar a la 
altura de su deber, y por lo tanto, dispuestos a cumplirlo en 
forma efi:caz. 

La flexibilidad de la mente para acomodarse a los cambios 
súbitos que están en curso y a las. exigencias y apresuradas con
clusiones que deben obtenerse de ellos es una condición indis
pensable del nuevo profesional. 

Como la experiencia inmediata que habla por la pluma de la 
señora Mead señala que en la existencia de un hombre de hoy 
han de acontecer por lo menos dos cambios sustanciales, la pre
paración para el uno debe dejar en el espíritu del discípulo, la 
elasticidad necesaria para que tolere y se encuadre dentro del 
nuevo cambio, del que sobrevendrá poco después. Nada puede 
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ser más revelador que esto de la relatividad de los conocimientos 
y de las actitudes que hoy imperan en la conciencia del hom

bre actual. 
Conscientes de los <;ambios posibles, los jóvenes han de ser 

entrenados en el ambiente que el cambio que se opera en su 
tiempo determina. Simultáneamente, debe quedar. en la mente 
del joven la idea de que por debajo de ese sistema, aceptado o 
tolerado, late la posibilidad de que ese sistema también cambiará. 

El educador de hoy está trabajando, quiera o no, para un 
tiempo de transición. N a da de lo enseñado ni sugerido .como 
norma es estable. Por el contrario, se sabe de antemano que va 
a surgir una grande, tal vez radical ·transformación .. 

Una vez que se ha visto, en rapidísima visión, el extenso, y 
por qué no decirlo, peligroso panorama mental que ha de presi
dir a la preparación profesional del maestro, veamos apresura
damente las partes de su tarea concreta, con referencia a nues
tra nación. 

l.-La incorporación de los grupos marginados por la histo
ria, la costumbre, el sistema económico y social y, a veces, el 
aparato legal, administrativo y burocrático, a la cult'ura, por lo 
menos, del propio país, si bien es una tarea de dimensiones na
cionales y pesa principalmente sobre los homb~es de Estado y 

los componentes de la clase dirigente, alcanza con toda su carga 
patética a los grupos intelectuales y entre ellos al conjunto na
cional formado por los maestros de todos los grados. Una ten
dencia aliviadora de esta responsabilidad se ha hecho sentir úl
timamente, auspiciada por los mismos maestros, en unos casos, 
y por los aprovechadores de la política la mayor parte de las 
veces,, aprovechadores que ven y sienten como nociva la actividad 
cultural de los maestros, a la que califican despectivamente de 
intervención en la política, para deducir que les está prohibida 
por definicifin y desde el comienzo. Pesa pues sobre el maestro 
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de todos los grados el deber de trabajar por la integración y la 
unidad de la República. 

2.-La alfabetización de más de dos millones de hombres, 
cifra que se acrece anualmente en más de un cuarto de millón de 
niños. que no logra sitio en las aulas escolares, es una tarea emi
nentemente nacional. Tiene que estudiarla, fundamentarla en 
todos los aspectos, planearla y dirigirla el magisterio ecuatoriano. 
Si no lo hace dejará de cumplir con su deber esencial para con 
1a patria y con la humanidad. Esto no quiere decir que· se ha Je 
rechazar el aporte ajeno o internacional. No .. Pero la dirección 
y la ejecución de las tareas claves: dar dirección y sentido a la 
campaña incorporadora, no pueden y no deben hacerlo sino los 
maestros de este mismo país, porque ellos sienten agudamente el 
problema social,. moral, cultural y económico en que él se 
desdobla. 

3.-La exigencia frecuente, incansable de más escuelas, más 
anexos, más maestros, más útiles, más horas de trabajo, y de 
trabajo eficaz, ha de tener como obreros, y ojalá que como pro
tagonistas, a los miembros de todas las ramas educativas, unifi
cados en su anhelo para lograr lo más pronto posible esta fi
nalidad .. 

4.-La creación, adecuación y funcionamiento de los planteles 
de- formación magisterial es cosa que compete exclusivamente .:11 
Estado para que se pueda pensar en una tarea nacional de uni
ficación, elevadora de lo nacional, cumplida por· esos estableci
mientos. Por tanto, compete a los miembros de la clase magis
terial el reconocmiiento de sus deberes y la defensa de sUs dere
chos en relación con ese derecho y finalidad del Estado. 

5.-La organización y el enlace de los institutos educativos, 
de defensa de la salud y de impulsión económica y social ha de 
tener entre sus propugnadores a servidores y a miembros de la 
dase magisterial. 

6.-El ensamble de las distintas ramas educativas y su orien-
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tación coordinada debe ser objeto de un cuidadoso estudio por· 
parte de los educadores. 

7.-Corresponde a los miembros del magisterio el planeo de 
la defensa y la puesta en marcha de un plan integral de reforma 
de la educación. 

8.-Las organizaciones de clase, y en general todos los miem
bros del magisterio nacional, deben oponerse a una planificación 
que no los tome en cuenta y en el cual se les trate como meros 
números, como simples peones de un juego cuya apuesta y cuya 
finalidad desconocen, y por consiguiente, no aman. Por mucho 
que se pretenda escudarse en la tecnificación y en una jerga to
mada de la ciencia económica, para el planeamiento de una edu
cación rígida, mecanizada y sin alma, y atenta únicamente a los 
grandes números y a los resultados computados en masas, nues
tro magisterio, en defensa ·de su posición de obrero de una na
cionalidad en pleno período de edificación, ha de reclamar el sen
tido humanista que no puede arrebatársele a la educación, el pro
pósito social que tampoco puede ser preterido, ni las constantes 
históricas que no hay razó:O: para menospreciar. 

9.-La nacionalización de todos los textos, por lo menos de 
las dos etapas mayoritarias de la educación, es una tarea urgente. 
Con ella hemos de poner un valladar razonado a las tentativas 
iniciadas hace algún tiempo y proseguidas con constancia, para 
desvirtuar, en la raíz, las características hondas de nuestros pue
blos, en lo que tienen de democrático y de amantes apasionados 
de la libertad y la justicia. Esto no quiere decir que aspiremos 
a un nacionalismo miope fundado en los libros para niños, pero 
no podemos contemplar indiferentes el proceso de descastamiento 
que se está operando y que tiene como manifestación y como 
sostén libros extranjeros en cuyas páginas apenas si se menciona 
a nuestra nación. No es que pretendamos excluir al libro ex
tranjero, pero sí detener el avance de los nocivos, especialmente· 
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en ciertos momentos de la vida de asimilación creadora del 

alumno. 
10.-El abaratamiento, la difusión y en ocasiones la gratuidad 

de los libros de texto debe ser una meta magisterial. 
11.-La intensificación de los estudios científicos, técnicos, 

literarios, y los entrenamientos manuales debe ser reclamada por ' 
la clase magisterial. La penetración del nuevo espíritu científico 
y técnico en los planes de estudios y los programas de las tres 
ramas principales de la educación, igualmente. Con eso se con
.seguirá no solamente el propósito teórico de equilibrar y canali
zar en varios sentidos los planes de estudios y los programas de 
los institutos de formación magisterial, sino el más alto y penetran
te de disponer de una clase magisterial ampliamente capacitada 
y hábil para poder preparar y en cierto modo orientar a las ge
neraciones que harán por sí mismas las transformaciones próxi
mas del país. 

12.~~1 magisterio como clase ha de reclamar cursos de 
·orientación no solamente profesional sino científica, técnica y 

artística también. El está obligado a mantenerse al día en esas 
cuestiones y, por lo mismo, una información selecta y reciente 
sobre- las cuestiones que agitan al mundo le es indispensable. 

13.-Los maestros de las· tres ramas deben reconocer que es 
su deber el empeñoso trabajo de devolver al maestro su alma 
de maestro y al alumno la convicción de ser discípulo, porque 
la verdad es que ambas se han perdido o están desapareciendo 
con grave daño de la enseñanza y riesgo de la cultura seria. 

14.-La elevación del trabajo magisterial en la consideración 
social solamente se logrará por obra del sacrificio y la entrega 
.a la ·labor del mismo magisterio. 

Fernando Chaves 
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EL AMBITO GEOGRAFICO DE LA -AUDIENCIA DE QUITO EL ANO DE 
SU EMANCIPACION 

FRANCISCO TERAN 

Por su posición geog:ráfica, situado al centro 
de la costa occidental de Sudaméri<ea, al borde del 
tedioso y plomizo mar Padfieo, de espaldas a la 
inaccesible cordirrlera andina y también a causa 
de la importancia adquirida bajo los Incas y du-

. flante el Virrénato, el .Perú ha sido un país com
plicado casi en todas las delimitaciones y reajus
tes, "alardes y derramas", a partir del arribo de 
los 'españoles. Nunca se pudo saber con certeza, 
por .el lado de la Selva, dónc1e comenzaba la región 
portuguesa, ni dónde conduía la hispana. 'Pocr el 
Norte hubo un acertijo de Auruenci<as, Obispados, 
Misiones y Capitanías, debido .a lo cual se hizo di
fícil establecer .cuáles eran los alcances de Quito y 
GUJayaquil. Por ·el Sud-este, se confundían los con
tornos exactos de Charcas y Río de la Plata, Bra
sil y la ·Costa oriental platense, a más de que era 
arduo fijar las fronteras entre 'la Capitanía de Chi~ 
le y 1a Audiencia de Charcas y el Virreinato de 
LÍima. 
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Sólo tenía importancia entonces lo concernien
te a Portugal y España, por ser países distintos, no 
así lo refel"ente a las Colonias Españolas, que de
pendían de un mismo señor. Kilómetros más o 
menos, todo estaba sujeto al monarca de Madrid. 

Cuando estalló la revolución de 1810, el asun
to mudó de aspecto. Dejó de existir la posesión 
de urro solo para abrir caanpo a Ia pluralidad de 
poseyentes. Los jef·es de cada antigua Capitanía, 
Audiencia o Virrei1nato (y ya había cuatro de· és
tos, en lugar de los prirrnitivos dos del siglo XVI), 
aspiraban a definir en forma vnraz los ·contornos· 
terriltoriales para asentar su autoridad omnímoda. 
De a'hí que, apenas .consolidada la independencia, 
comiencen las guen;as fratricidas por el dominio 
de tierras imprecisas y despobladas. Fueron liti
gios com·o los que en Derecho Civil .se llaman 
declaratorias de he·I"ederos, división y partición de 
bienes, etc. Partiéndonos y repartiéndonos empe-. 
zaanos a vivir díscolamente. 

Luis Alberto Sánchez: EL PERU, RETRATO 
DE UN PAIS ADOLESCENTE - Cap. Fmnteras 
y Protocolos. - Ediciones Continente, Buenos Ai
res, 1958. 

Como con sagacidad .afirma el fecundo :escritor peruano, mien
tras las Colonias hispanoameócalllas estuvieron some.tid'as a la Me
trópoli, és.ta no se preocupó mucho de señalaJr con exactitud los 
1~nderros de las múltiples circunscripóones administrativas que se 
lLamaron 'Virreinatos, PresideniCias, CapitanÍas o simples Goberna
ciones, que constiltuy.eron después de alcanzada la independencia 
po.lítica de España la base de los nuevos Estados, porque todas ellas 
integraban la común her.edad del Rey. 

De lo contraTÍ!o, fácil y sencilla hubiera s~do la aplicación del 
princ~pio del Uti possidetis, refeódo al año de 1810, en que se ge
neralizó la Guerra de la Independencia, principio que en forma 
unánime invocaron las RepúbJicas hispanoamericanas para la 
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:adopciÓin y defensa de las fronteras que debí-an circunscribirlas. 
Y, :sin embargo, toneladas de pa¡pel se han empleado ·en la repro
.ducción e interpretación de los docl.llll1entos coloniales, de parte de 
todas •estas Repúblicas, para tratar de demostrar el ámbito geo
gráfico que les corr~pondía ·en eíl célebre año de 1810, de acuerdo 
con las cédulas y documentos •c;olon~ales. 

Y e•sto lo hemos •cOil'firmado, una vez más, a:l tratar de ave
riguar qué era geográfiloamente la Pres~dencia de Quito, hace 150 
a·ños, a•l producirse la gloriosa decisión del 10 de Agosto de 1809, 
hecho cuyo sesquicentenario tratamos de conmemorar los ecua
torianos, record,ando, desde dive·rsos ángulos, las re_motas raigam
b!"es de la nacionalidad. 

Al tratar de indagar cuál fué el verdadero ámbiito geográfico 
de [a Presidencia de Qui,to ·el año de su emancipadón políüca, nos 
hemos encontrado con problemas geográficos no muy daros. La 
d~ficultad proviene de iJ:as confusas provisiones rea'les y de las 
disposiciones ocasionales de los Virrey•es y, P11esidentes, que alte
raban ya la juri:sd~cción dvhl, ya la religiosa, ya la militar, ya la 
judicial, de tal modo . que bien puede afirmarse que éstas .nunca 
·coinddieron exactamente en los diversos dominios coJ.oniaí1es. Gon
zalez Suárez en su clá:si,ca Historia, en el tomo V, a1 referirse al 
.ámbito geográHco de lo qUe hoy es República del Ecuador, al fi
nalizar el siglo XVIII, •confirma el aserto: 

"Para: evitar confusiones, debemos ·distinguir bien el distrito 
judicial de la Real Audiencia, del ter.ritorio perteneciente a la 
P11esid!enda: el distrito Jud!iciial de ·la Audiencia, se dilataba por el 
Norte hasta Popayán y por el Sur hasta iPiura: por el Oriente 
comprendía las Misiones de Mocoa y Sucumbías, la inmensa re
gión de Mainas, de Qui,jas y de Canelos y toda la extensa comarca 
de Jaén de Bracarrnoros: el territorio de la Presidencia era menos 
considernb1e; pUJes, aunque por el Sur 11egaba hasta Bracamoros, 
por el Norte terminaba solamente en Pasto, sin abrazar la gober
naci'ón de Popayán, la cual dependía de la Presidencia de Bogotá . 

. Ell territorio de la Audiencia y .el de la Presidencia estaban limi-
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bardos al Ocddente por •el Océano Pacmco: por el Ori:ente se ex
bendían •esOs teroitorios inmensos, distribuidos ahora entre la Re
pública de Colombia, dell Perú y del Ecuador: nuestra HepúbHca 
no •es actuahnente más que una parte de ola antigua Presidencia 
de Qu~to". 

Coincide con la descripción de González Suárez el siguiente 
párrafo del Acta de Constitución del nuevo régimen gubernativo 
die lia Presidencia de Quito, suscrita el 10 de Agosto de 1809 por 
los representanúes die los barriCJIS de la dudad: "beclar.amas que 
1os antedi·chos individuos unidos ·con los represe·11tantes de los Ca
bildos de las prov~ncias suj-etas actualmente a •esta gobernación 
(la de Quito) y las que se unan voluntariamente •a oella en lo su
cesivo, ·como ·son Guayaquil, Popayán, Pasto, Barbacoas y Pana
má que ahora dependen 'de los Virreinatos de Lima y Santa Fé, 
las cuales se procurará atraer, compondrán una junta Suprema 
que gobeTnará internamente a nombre y .como representante de 
nuestro legitimo sobeTano, el señor .don F-ernando Séptimo, y mien
tras Su Majestad recupere la Península o viniere a imperar e:p. 
América, ·e1egimos y nombramos por Ministros o · Secr.eta;rios de 
Estado o don Juan de D~os Morales, don Manuel Quiroga y don 
Juan de Larrea, •al primero para ,efl despacho de los Negocios ex
tranjeros y de la Guerra, el segundo para el de Gracia y Justicia 
y el tercero para el de Hacienda; los cuales como tales serán indi
viduos natos de la: Junta Sup11ema•'. 

Confirma el aserto ·de que la Gobernación de Popayán en la 
administración civil, y, pm c.orrsiguiente, el Corregimiento de Pasto 
que estaba inclufdo en ella, dependían directamente de Santa 
Fé y no de Qu1to, la respuesta de los Cabi~dantes de Pasto dada 
al jefe de la expedición a los Pastos, Don Manuel Zambl'ano, en
viada por la Junta Revolucionaria de Quito, en Septiembre de 
1809, al demandarles su •adhesión: "Que nada pod]an resolver por 
sí solos por estar dependientes del Gobierno de Popayán, al que 
se ha consultado". 

Para la aplicación del principio del Uti possidetis, •en ·conse-
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cuencia, ¿debían tomarse en <euenta los territorios de 1a jurisdic
ción 'audiencial o los de la jmisdi!cción civil? 

Alrespecto, el Dr. Julio Tobar Donoso, en su estudio "La Or
ganizHción jurídico-territorial de las colonias españolas" (BoLetín 
de la Acac1emiá de Historia. N9 61 - Tomo XXIII), afirma que: 
"La Aud~enci!a. o el di!strito audiencial, palabms que se tomaban 
ordinar~amente como sinónimas, era la demar,cación por excelen
da, la circunscripción básica y permanente, dentro y a pesar de 
los. cambios de las jurisd~oci'ones. 

Contr1asta con la permanencia de 1as cricunscripciones bási
cas, con la fijeza -oasi inalterable de los distritos audienciales, la 
frecuencia con que, por n!ecesidades paTticulares, transitorias las 
más de las veces, ·se ponía bajo ;e.l cuidado de una •autoridad tal o 
cual rama de la jur~sdicción 'correspondiente •a otro objet;o o terri
torio, separándola del conocimiento de la entidad gubernativa 
normal. .. 

Desde •los primeros ·días de la colonización se advierte esa 
multiplicidad de encargos especiales, que excedían de los límites 
ordinario~ del ·distrito de una persona o entidad, pero, qu'e no tra
ían consigo trastorno de la demarcación fundamental. 

La Legislación de Indias dividió el territorio español en pro
vincias menores y mayores, ·cuyo gobierno incumbía a una Au
diencia. - El Virreinato :no t'enfa distrito propio: se lo determi
naba por -el de Jas Audiencias sub~dinadas". 

Con estos aniJe.oedentes, veamos, pues, sobre qué regiones o 
provincias ejercíia Qui·to su juüsdi!coión audiencial y sobre cuáles 
su jurisdicción ·civi11, d momento que rompe sus nexos con la M·e
trópoli, a la vez que trataremos de señalar las proyecciones que 
en el Derecho Territorial de la futma Repúbhca tuvieron dichas 
jurisdicóones. 
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Como expl~oación previa, ya· que ·con frecuencia empJearemos 
términos de· la administr:aci'Ón coloni·al que ayuden a la interpre
tación .de la división político.::administr·i:ttiva de ~la Presidencia de 
Quito, oes menester recordar que en ·el Orden. jerárquico guberna
üvo, después del Presidente seguían •los Intendentes y Goberna
dores de• provinóas, 'luego los Corregidores de las villas, y, poT 
último, los Tenientes de Corregidm' en los asientos o lugares ser
cundari•os. 

En las ciudades l'esidían los Gobernadores; en las villas los 
Corregidores, y en los asientos los Tenientes. Las Ciudades y vi
llas tenían el de!'echo de administrarse justicia por sí mismas, por 
medio de Ayuntamiento o Cabildo civil, que lo presidía el Gober
nador en las priuneras y el Regidor en las segundas. 

Las ·circunscripciones político-administrativas en que s•e sub
div~dfa la .Presh::l!enci:a de Quito, al finalizar el sigh XVUI; las 
des•cribe así González Suárez, en la obra citada: 

"En lo que es .ahora República dlel Ecuador había, en tiempo 
de la colonia, dnco 'Ciudades que eran: Quito, Guayaquil, Porto
viejo, Cuenca y Loja: !barra, Riobamba y Zaruma eran villas: 
Ambato 'alcanzó el título de v1lla .algunos años antes •del terremoto 
de 1797; pero, a ·consecuencia de .esta catásh•ofe, vino tan a menos 
que de nuevo fué l'ebajada a .Ja condición de simple tenientazgo 
de Ri:obamba. Pol'toviejo pa'deció tanto -atraso que, aunque con~ 

-servó el título de ciudad, fue incorpo!'ado al gobierno de Guaya
quil, y era administrado por un ten~ente de gobernador de esta 
última ci:udad. Latacunga tuvo srempre un corregidor, pero no se 
le concedió título de ciudad durante la colonia. 

En ·el di,sh·ito de la Presidencia había, desde fines del siglo 
pasado, cuatro gobiernos: ·el de GuayaquH, que cmnprendía 1as dos 
provimdas actuales del Guayas y de Manabí, con parte de la de 
Esmeraldas; el de Cuenca eleva.ido a 1a ·categoría de Intendencia, 
y 'los dte Mainas y Quijos en la l'egión ori,ental. Los corregimien
tos eran cinco, ·a saber: el de Iba'l'ra, el de Lartacunga, el de Río
bamba, el de Loja y el de Chi:mbo; en ÜiJavalo ha:bíia un tenliente 
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de gobernador, subord!.inaJdo al corregimiento de Ihaxra". 
Como se observa, ·el sabio historiador no hace •alusión a. las 

regiones die allende el río Carchi, que, unas en lo' administrativo, 
otras en lo judidal, y .otras en lo eclesiá:süco, si b~en dependJ.eTon 
de 1as respectivas autoridades de Quito, hoy no forman parte de 
la República. Desde la disgrregación de la Gran Colombila, por 
dilversos avatares políticos, una extensa región se desvinculó de la 
primitiva heredia:d; entramos después de Pichincha a formax part!e 
de la gran Unidad Colombiana, ·aportando un todo que se llamó 
Audiencia de Quito, y, ocho años más tarde, nos retiramos de ella 
COil1 sólo un fragmento diel apo11te irr~ci:a1. 

EL CASO DE LA GOBERNACION DE POPAYAN 

Desde lainbciación de la Colonia, la vinculación de la Gober
nación de Popayán •con ~a de Quito no fue tan ·estrecha, pese a 
que ila pr.im<eTa quedó inclufda en la Audiencia en que se convir-' 
tió la segunda, 'en virtud de 1a disposición expresa contenida •en la 
Cédu1a de su ·erección, de 29 de Agosto de 1563, documento que 
puede considerarse, desde ·el rpunto de vi:sta del Derecho T~rrito
rial Ecuatoriano, como la parti:dia de nacimiento de Ja Nacio
nalidad. 

En efecto, •CUando Berralcázar, después de la fundación de 
Quito, •emprend1ó el reconocimiento y conquista de las ,comarcas 
del NorrtJe, traspasando el río Angasmayo, límite septentrional die la 
dominación· :üncásica, efectuó las fundaciones de CaH y Popayán; 
y, si bien al principio :realizó aquellas conquistas y fundaciones 
con poderes de F1rancisoo Piza.rro y como su Teniente de Goher
n:ador, tal como Jo hizo con Qu~to, poco después a.J.canzó del Rey 
de Eiilpaña la Gobernación independiente de Popayán y el Htulo de 
Adelantado. 

36 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Con respecto a su ámbito g.eográfico, el P. Juan de Vela~Sco, 
en eJ tomo Iii de su Histori•a .del Reino de Quito, y, segur:amente 
·con perfe.cto conocimiento del asunto, pu1es él residió algunos años, 
hasta el de la expulsión de su Orden, •en esa ciudad, describe así 
1a juri:sdli!cción die' lo que él Uama el Moderno Gob~erno de Popa
yán, suhdilv1d~do en 1el siglo XVIII .en '4 Corregimientos y 10 Te
nencia!S, 'cuya juúsdicci:ón y hechos más saHenúes ±e fueron segu
ra:mentte tal!l famili:ares: 

1<>-Tenencia de las Cuatro Ciudades, que 'confinaba con el 
go-bierno de Ant~oquia, es decir al norte del Valle del Cauca, 
era una de las más ·extensas. Llamábase así por ·estar ubica
das en su distrito 'las ciudades de Toro, Arma, Anserma y C:;¡:rtago. 

2<>-Corregimiento de Buga, situado iguahnente en eJ valle 
del Oauca. Esta ciudad fué fundada por Domingo Lozano con. el 
nombre de Guadalajara de Buga, y algunos la llamaron en los 
primeros tiempos Nueva Galicia, porque muchos de sus priin:eros 
vecinos fueron galJ:egos. 

3<>-Corregimiento de Cali, situado también en el mismo val1e, 
cuyo centro fué fundado por Bena~cázar con eil nombre de SanJtia
go, de Cali, como capital de todas sus -conquistas hada el norte. 
Fue reemplazada en esta funcilón por Popayán, fundada posterior
mente poil" el mismo Benalcázar, haJCia el sur, por juzgarla mejo:r:" 
ubicad'a y de clima más sano. 

4<>-Tenencia. de Caloto, situada al sudoeste de Cali, fundada 
también por Bena1cá2lar, !Si bien -otros afirman que por e1 Capitán 
Juan de Moreno, con el nombre de Nu1eva Se;govia. 

5<>-Tenencia de Raposo, al oocidente de Oaí¡i, ·es .d\ecir, ·en ple
no litorall. A .e}}a correspondía e} entonces incipilente puerto de. 
Buenav.entura. 

6<>-Tenenc:i!a de Guanacas, al -oriente de Popayán, -en 1as ele
v-adas serranías de la ,cordillera Central d!e los Andes. Estas re
giones estuvieron habitadaS por los ind~os de este 'l1lombre y los 
Paes. "Cuán excesivo trabajo y largo tiempo hubiese oostado a los 
Jesuiitas misi~neros de Qu1to el reducir la rudísima y más bár-
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bm·a, bestial naJción .de los Guanacas, sólo se puede decir bastante 
·en la crónica propia .de las misiones de ·esa provinci;a", afirma el 
P. Veras'co., 

79~Tenencia de la Plata, situada al ori:enile de Popayán, en el 
descénso de la ·cordillera: .hacia el Magdalena. "Fue ·en su primi
tiva antigüeclad la mejor y más apetecicla de todas por ¡a exhor
bitante riqueza de sus minas de plata, que 1e diePon ·el nombre", 
asegura el mismo his,toriador. 

89-Tenenda de Timaná; al oriente de Ia anterior, donde sé 
ha:llan los orígenes principales del Magdalena. "No ha sido esta 
tenencia de conskLeración y utiHdad. Su terótoóo es poco fértil, 
a e:x;cepción de algunos s1üos, y el clima es muy caliente". 

99-Corregimiento de Popayán.-Esta ciudad fue 1a. capital no 
sólo del Corregimiento, sino de todo el gobi.erno. Por su región 
cruza 'e'l Patía, importantíshno acddente geográfico que ha deter
mina¡do mUJchos hechos ·de la historia coloni!al y grancolomb~ana. 
La categoría de Popayán puede juzgarse por este det·alle; en ella 
funoionaban ·cuatro Tribunales: el común o Cabildo presidido por 
el Gobernador; el de Cuernas y Cajas Reales; el de la Lnquisióón 
dependiente del Tribunal de Oartagena y !la Casa de Moneda, don
de se acuñaba solamente -el oro. En lo ·cultural, la Academia de 
San José, origen de su Universridiad furidél'da ~en 1744, dependía de 
la Universidad de San Gregorio de Quilto. 

109-Tenencia de Ahnaguer, ·al Sl,IT: de Popayán,. con 1os pue
blos de La Cruz, Mercad~I"es y Tablón. 

119-Corregimiento de Pasto, al sur de la anterior. Por su :r::e
gión .corren el río Mayo, el antiguo AngasrnaY'o de .los Incas, que 
dividía los Obispados de Quito y Popayán, el J uanambú y el Guái
tara. La primitiva población fundada por Benalcázar con el nom
br·e de Villa de Madrigal, fue reempl'p.zada por,'la.de S~ Juan de 
Pasrto, il:lamada también Vil1a:vici:osa, fundada ésta por Lorenzo de 
A1dana, hacia el. oriente del volcá:n Galeras, poco distante de la 
ribera m:eód:icmal del BuesaJco~ 

129.,--,-Tenenda de los Pastos. El dilaJtado distrito de ~a ante-
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rior obligó a la creaóón de esta tenencia, más al sur. Su centro 
fu·e el asientó de Ipiales y abarcaba territorilos arctualmente ecua
torianos, como Tulcári y Yiascual del !Puntal, aquende el río Car
chi, que es el curso superior del Guáitara. Una de sus ·principales 
tribus indígenas fue la de los Qui:]lacingas. Más tarde, al conver
tirse en Cm'regim~ento, su centro s·e traSladó a Túquerres y se fijó 
como su término mei'idional el rfo Cai'chi. 

139-Tenencia de Barbacoas, al occidente de las anteri10res, 
abarcaba las .bajas üerras comprendidas entre la boca del ríio 
Mira y la del Paiía. Su centro era Barbacü'as, fundada •con e~ pom'
poso nombre de Nuestra Señora del Nuevo To1edo. Su cura pá
rroco ·era Vicario del Obispo ·de Quito. 

149-:renencia de Iscuandé, formada posteriormente con la 
subdivisión ·de la tenenóa ·anterior, no por lo di!Jatado de su juris
dicción, sino por lo dificil de su gobierno dehildo a la falta d'e ca~ 
minos y a las fr·ecuentes inundaciones de los ríos. Estas· dos últi
más se hallaban a 'Continuación del actual litoral ·ecuatoriano. 

Como se observa, aún el moderno Gobierno de Popayán, el 
de las postrimerías de la colonila -reducido si se llo compara con 
el primi.tivo--, tenía una inmensa jurisdicción que dependia de la 
Audiencia de Quito, es decir, ·en lo que respecta a la a:drninistra
dón juilicial. Pero en lo que respecta a: la .administración civil, 
sería un ·ernor a.firmar que toda la Gobernación dependía de la 
Presidencia de Quito. Basta ceecordar, para probarlo, el texto de 
la cédula d:e 26 de mayo de 1717 que crea el Virreinato de Nueva 
Granada, cuyo contenido fué ratificado ·cuando volvió a estable
cerse 'definüiva:mente, después de su brev<e supresión, en ·1739, 
mediante e~ cual se le asignaron los siguientes terráttor1os: "Toda la 
Provincia de Santa Fé, las de Cartagena, Santa Marta, Mara
caibo, Caracas, Antioquía, Guayana; Popayán y la Presidencia de 
Quito, con los términos que en -ella se ·comprenden" .. 

Si la Goberma!Ción de :Popayán hubiera estado dentro de la 
jurisdiJcorón civhl de la Presidencia .dte Quito, no habría habido ne-
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cesidad de me111cionarla independientemente, como, por ejemplo, 
no se lo hizo con la de Guayaquil o Cuenca, pongamos por caso, 
porque éstas indiscutibLemente sigu~eron ~bajo la administra~ción 
civil de la Presi:d!encila de Quito. 

Pero, es innegable rtamhién que, en rro administrativo, parte de 
la Gobern~ción de Popayán, es decir las tenencias de Pasto, los 
Pastos, Barbacoas e Iscuandé, sí dependían de Quito, como lo ates
tiguan múltiples documentos rcoloni!ales, rde tal modo que, de ha
ber serv1do de base ·esta distclbucrón .territorial para la solución 
de~ diferendo limítrofe ·ccm Nueva Granada, primero, y con Co
lombia después, esas provmcias por lo menos debieron haber 
continuado bajo la soberanía del Ecuador. 

La famosa Ley de División Terriltorial de la Gran Colombia, 
expedida en 1824, al crear el Departamento del Cauca, incluy.endo 
en él todas esas Tenencias coloniales, hasta el río Carchi, deter
minó s'eis años más tarde la desmembración definitiva de esos do
minios indiscutibLemente quiteños, ya que el Cauca fue induído 
en el Distrito de Nueva Granada o Cund'inamar·ca, con que se cons
tituyó Cd~ombia. 

Hacria el or]ente la jurisdicción de IPopayán incluía las Mi
siones de Mocoa y SUJoumbíos, a rca·rgo de los Franciscanos de esa 
ciudad, y que abarcaban .[a región .comprendiJda entre re! Putumayo 
y el Caquetá. En nuestras d!iscusiones limitrofes CO'Il Colombia, 
pese al mapa de Restrepo que interpreta grciHcam·enrte la Ley de 
División Territorial de la-Gran Colbmbia de 1824, en el que apa
rece •como limite de Mamas, incluído ·en el Departamento del 

• Azuay, ell río Caquetá, hemos tenido que ·CanveDiir en que esas 
Misiones formaban parte de dicha Gobernación, cuya administra
ción dvil correspondía a Santa Fé. 

EJl Dr. Alberto Muñoz V eTnaza, quien suscribó ·el Tratado de 
su nombre 'COn Colombia, en 1916, y estudió tan detenidamente el 
problrema de Popayán, en SJU "Exposición sobre el Tratado de Lí
mites de 1916 entre el Ecuador y Colombia y Análisis Jurídico del 
·Tratado de Límites de 1922 enJtre Colombia y el Perú", nos propor-
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ciona estos datos que aclaran plenamente la situación de las Mi
si:ones dte Mocoa y Su:cumbíos, dependientes de aquella Gober
nación. 

"Una de las mayores dirfi'culúades con que se ha tropezado en 
-el pleito de linderadón ·con 1as Naciones vecinas _ha sido el deter
minar la veroadera ubicación de la Provincia d:e Maynas; pues 
ésta, más que ·cualquier otra, compuesta de extensas regiones des
conocidas, inhabitadas, se ha visto sujeta a múltiples y aun con
tradilctorias disposidones del régimen ·coJonial. Estas díHcultades 
se han agravado con la confusión proveniente de la extensión del 
nombre a otros territorios diversOIS de los primitivos u originarios. 

En efecto: para el problema de !lÍmites hay qu'e tomar en 
ouenta que han existido, puede deairse, dos Provincias de Maynas. 
La una, primitiva, fué la que perteneció a la Presidenci·a de Quito, 
des:de el pueblo de Borja, .el Marañón aguas abajo hasta encontrar 
las poses~ones portuguesas, y las riberas septentrional y meridio
nal -del Amazonas. Casi la mayor parte de .la provincia de May
nas se encontraba ·en ffia orHla derecha del gran rio, .y tuvo con
tacto con el Putumayo y el Caquetá en •la desemboieadura de estos 
ríos, por la orHla septentrional del Amazonas. Este contacto llegó 
a perderse, ·en los 1Ji!empos rcoloniaJ1es, desde que los portugueses 
se -estable!Cieron en Tabart:inga; en los de la Repúblilca con la línea 
Pedemonte-Mosquera y finail.mel11be •con el reconocimiento al Bra
sil, primero por el Perú en 1851, y después por el Ecuadorr en 1904. 
de '¡a línea del Apoporis-TabaJtinga. 

La otra provincia de Maynas, del fin de la época ·colonial, fue 
la desorita y formada por la Real Cédula -de 1802, acrecentada con 
la Comandancia General y Objispado ·de Maynas, ·en lJa compren
s~ón de tlas ríos na:v.egables que ·entran ail Ma:rrañón por sus dos 
l'~beras. :Elsta provincia de Maynas d!e 1802, desde rel Momna hasta 
el Caque.tá; fué 1a señalada en ·el mapa de Res:trepo como perte-
neciente al Departamento del Azuay"... · ' 

"¿Hasta dónde arvanzaba el tJerritorio de Maynas prinütivo, del 
que pertenecía a la: Presidencia de Qu:Lto? - se pregunta el mis-
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mó autor. Y añade: "Aquí viene la dificu¡tad proveniente de .las 
confus·as ·provisiones real·es y .de las -ocasionales disposiciones de los 
Virreyes y Presidentes. 

La provincia de Maynas comprrendía, en 'lo general, las misio
nes que tenían 1os Jesuitas .en la región oriental, y estaban limi
tadas por el norte, por las misiones que ·CUidaban los Francis·C2.llOS 
de Popayán. Era talla ·confusión que existía entre los hab.i·tantes 

de los dos ríos (Napo y Putumayo), que no se sabía a punto fijo 
a cuál de las jurisdicciones :pertentecían. El Gobernador de May
nas, don Antoni.o de la Peña, en un i:pf.orme acerca de su Provin
óa dice, entre otras cosas, al hablar de los Enoabellados, "que for
maban una naóón bruta~· que ni bien son de esta provill!cia (May
nas), ni de la del río Putt;_mayo perteneciente a la religión de San 
Francisteo de Popayán. Se hallan situados con algunas otras par
cialidades de dicho río Putumayo entre la orilla oóental de1 N apo 
y el Putumayo. 

Entr.e los Franciscanos ·del río Putumayo y los J esuítas del 
Napo se siguió ante la Corte de Elspaña un jui·cio interesante por 
extensi:ón de sus respectivas misiones. La Corte :Dalll:ó a favolt' de 
J.os. primeros, y cada cual quedó con sus correspondientes ríos y: 

lugares adyacentes. 
El Presidente de Quito, don José Diguja, que •tanto se distin

guiló por sus ·disputas :con el ViDrey de Santa Fé para conservar 
los fueros y prerrogativas de sus dominios, envió a Don Juan 
Francisco Gámez de Arce a recorrer el Gobierno de Mayn:as y 
•contener ·el avance de los portugueses. De la ·información de éste 
arparece que el Putumayo hasta su desembocadura en ·el Amazonas 
es,tuvo servido por los misioneros de San Francisco, de la provin
cia de IPopayán, No menciona ningún pueblo q~e hubiere pertene
cido a las m}siones de los JesuHas en el Putumayo y el Caquetá. 

En 1783, el Virrey Caballero y Góngora formó un expediente 
sotbl'e invasiones de los portugueses por las misiones de los Fran
·ciscanos de la provincia de Popayán; y. de este expediente • aparece 
que las misinnes de Andaquies (región del Caquetá) y Putumayo 
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ha,s;ta e'l antiguo pueblo de San Joaquín en su desembocadura y el. 
Caquetá, estaban a cargo de dichos religiosos, así como que per
tenecían a dichas misiones los pueblos l'educidos a orillas de diicho 
río Putumayo. 

En el año de 1772, en oficio de la Real Audiencia c1e Quito. al 
V•irrey de Santa Fé, expresa que pidió informe al Gobernador de 
Popayán, como que en su' distrito •existían las misiones de Su
·Cumbfos. 

Ell geógrafo don Manuel Vi1lavi:cencio fue Jefe Político de 
Quijos desde 1849 hasta 1853, y conocedor de documentos y títu
los, dice que los linderos ·del Gobierno de Quito, eran por el Norte 
el Go,bierno ·de Mocoa y Sucumbíos, en la cordillera llamada del 
lPUJtumayo; por el Sur, el Gobierno de Macas y p01r el Este el río 
Anlazonas". 1 

Con estos antecedentes, bien p9demos afirmar que la juris
dicc1ón de la Presidencia de Quito, por .el norte, no incluía toda 
la Gobernación de Popayán, ni, por el oriente, los territorios com
prendidos entre el Putumayo y el Caquetá. Para la def•ensa de 
éstas en nuestro ple1to 'con Colombia, nos referimos s}emp~re al 
mapa de Restrepo, que trató de interpretar la Ley de División Te
rritorial de 1824, si bien ésta nada dispuso en aquellas remotas 
regiones. 

EL GOBIERNO DE QUITO 

La Presidencia de Quito, se dividía ·en cuatro Go'be·rnaciones, 
cuya maquinaria adminis•trativa se conocía ·con el genérico térmi
no de Gobie11no; térmililo que se lo aplicaba también al de muchas 
regiones o provincias que lentamente fueron incorporándose al do
minio e·spañol, gracias sobre todo a la obra de los misioneros, en 
l;:rs d~1atad'as selvas . del Amazonas o ·en las del litoral·· del Pad-
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fico. Dichas GoheTnaciones, a más de la de Quito, fueron las de 
Cuenca, Guayaquil. y Mainas. 

Veamos, pues, el ámbito geográfi.co de cada una de el1as, al 
finalizar la adrm:im.istra!Ción rcoloni'al. 

El Gobierno de Quito propiamente d~cho ocupaba el callejón 
interandino desde el Corregimrento de los Pastos al nor.te, hasta 
la Tenencia de Allau:sí que rcorrespondía ya a la Gobernación de 
Ouen'Ca. Aquí se 'interrumpía su jurisdicción, y se reanudaba en 
Nabón dond~ prmcipiaba el Corregimienrt;o de Loja que dependía 
direrctamente de Quito. ·Este limitaba al sur con el Corregimi!ento 
de !Piura, que estaba incluido en la AuJd:ienJcia ·de Lima. 

Los Corregimientos de Quito fueron ocho, al •ternünar el pe
ríodo colonial: !barra, Otavalo, Quito, Latacunga, Ambato, Río
bamba, Chimbo •cuyo cenrbro pasó a Guaranda, y Loja. 

19-CORREGIMIENTO DE IBARRA.-Abarcaba la cuenca 
de Chota-Mira, más las de sus afluentes de amhas orillas, es de
cir, comprendía en ·el •cal1ej•ón interandino toda 1a actual Provin
cia del Carchi, a e:x,cepción 'de' algunos puntos, como Tulcán que 
estaba i:p_cluído en la Tenencia de los Pastos, y parte de ~a Pro
vincia de Imbabura. Su centro fue la ·vma de San Miguel de Iiba
rra, fundada por Cristóbal de Troya en 1606, por encargo del Pre
sidente de la Audiencia, con cuyo nombre ·se le ho~ró. Era la 
residencia ordinaria del Correg1dor que presidía el Cabildo, del 
Vicario de Quito y del Comisario ·de la Inquisi!ción dependirente 
del Tribunal ·de Lima. 

Los principales pueblos o asientos, a más de varios ingenios 
de azúcar estab1eCidos en las cálidas vegas ·del Chota y del Ambi, 
fueron: Angel, Cahuasqui, Caranqu!, Huaca, Mira, Pimampiro, 
Puntal (Bolívar actual), San Antonio, Salinas, Tumbabiro, Tusa 
(San Gabriel) y Quilca '(?). Un dato interesante consignado por 
el P. V.ela:sco es ·el rd:e que en IPimampiro se cultivó ·con buen 
éxito la uva, pero que hubo de suprimirse su cultivo porr un con
venio ·celebrado entre Quito y Lima, por el cua:l el primero deibía 
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compr·ar vinos a Lima, y éste -debía comprar en cambio los paños 
de esta otra reg~ón. 

2Q-CORREGIM;IENTO DE OTAVALO.-Iniciailmente sólo 
fue una Tenencia del Corregimiento anterior. Abarcaba tanto los 
declives del no11te del nudo de Mojanda, como los meridionales 
que hoy integran la Provincia de ·Pichincha. Los principales pue
blos asentados en esta !'legión er.an: Cayambe, Cotacwchi, San Pa
blo, Ta:bacundo, Atuntaqu1, Tocach:i y Urcuquí. El hermoso lago 
de San Pabilo, n01mbre h~pano con que se reemplazó la expresiva 
denominación aborigen de Imbacocha, ha. constituido siempre uno 
de los mayores atractivos naturales de la región. 

39-CORREGIMIENTO DE QUITO.-Ocupaha sólo parte de 
la actual Provincia de Pichincha, ;si .bien desde la fundación es
pañola de la ciudad ·constituyó el núcleo de .lo que más tarde llegó 
'a ser la Audienoia de Quito, a partir de 1563, año en que Felipe 
II la elevó a •esa categOII"ía, señalándole un ámbito geográf~co que 
hoy nos parece asombroso. A raíz de su fundación -1534- no 
fue sino una Gobern8'c1ón de los Pizarras, que cobró impulso y se 
extendió vigorosa sobre todo hacia el Oriente, cuyos primeros ex
ploradores atra~dos por la leyenda de El Dorado, de las riquezas 
de la canela o por el sianple a•fán a'"enturero, descubderon el Ama
zonas y gran parte de sus tributarios. La obra incomparable de 
los mrSJi:oneros de Quito, especiahnente J·esuítas, consolidó esos 
descubrimientos e inJcorporó esas vastas regiones a la jurisdicción 
a:udiencial de nuestro país. 

La jurisd~cción de :la Audiencia de Quito incluía por el norte 
la Gobernación de Popayán y por el sur llegaba hasta ·el límite 
señalado al Virreinato de Santa Fé, al ·cual fue adscrita, mediante 
la Cédula Real de 1740: 

"Partiendo desde Túmbez en la costa del Pacífico, sigue por 
las serranías y .demás cordilleras de 1los Andes por la jurisdicción 
de Pasto hasta el Marañón, a los 6° 30' de latitud Sur y la tierra 
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adentro, dejando al Perú la jurisdkción de Piura, Cajamarca, Mo~ 
yo bamba y Motilones y por la Cordillera de J everos atrav:esando 
e1l río Yaraví o J auri en la confluencia del Carpi; y las aguas de 
éste abajo hasta la boca.'más oO'cidental del Caquetá o· Yapurá, en 
que comienzan los límites con el Brasil". 

Los pueblos o asientos que eomprendía el Corregimiento de 
Qui,to, y que. eomo tales pueden c-onsiderarse entre los más anti
guos de la actual Provinoia de Pichincha, a más de los dtados en 
el Corregim~ento de- Otavalo, -eran: Alangasí, Aloag, Al o así, Ama
guaña, Ca·lacalí, Chillogallo, Conocoto, Cotoco11ao, Cumbayá, Guá
pulo, Guaillabamba, Lulumbamba (S. Antonio de Pichincha), Ma.:. 
chachi, María Mágda.lena, Perucho, Píntag, Pomasqui, Puembo, 
Pifo, Quinche ,Sangolquí, San Juan Evangelista (?), Tum'baco, 
Uyu.mbicho, Yaruquí y Zám.biza. 

49-CORREGIMIENTO DE LATACUNGA.-Abarcaba la ac
tual ~Provincia de Cotopaxi, extendiéndose un poco más hacía el 
occidente hasta incluir un sector de Los Ríos. Comprendía los si
guientes pueblos: Aláquez, Angamarca y Colorados (hasta el occi
dente. de Cotopaxi se extendía ·la primitiva tri' bu de los indios Co
lorados, que hoy, ·en número 'reducidísimo, está cil"lcunscr1ta en 
torno a Santo Domingo de :los Colorados), Cuzubamba, Mulaló, 
Mullihambato, Pilaló, Pujilí, Saquisilí, San Miguel, San Fe1ipe, 

' Sigchos, Tanicuchi, Toacaso e Isinliví. 
San Vi·cente Már-tir de Latacunga, nombre ·con que la fundó el 

·primer ell'eomendlero asentado en l'as vegas del Cutuchi, 'en 1534, 
prosperó lentamente, debido a las frecuentes erupciones del Coto-
paxi que la asolaron por coxnp1eto unas cuantas veces. 

59-CORREGIMIENTO DE AMBATO.-Inici¡:¡Jmente Amba-· 
to y Mocha, los asiientos más poblados de la región, no fueron sino
Tenencias del Corregimi·ento de Riobamba. Como Go:rizá1ez Suá
rez anota: ".Ambato alcanzó eil título de villa algunos años antes 
del terne.moto de 1797; pero a consecuencia de esta catástrofe, vino-

46 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



tan a menos que de nuevo.fué re.bajado a la condición de simple· 
tenientazgo de Rioba.mba". Pero para el año de 1809, se consigna 
el dato de que e1 Conegidor de Ambato, don Ignabio d!e Arteta 
y Calísto, ·plegó al movimiento revolucionaóo de Quito, junto con 
el Cabildo, razón por •la que fue mantenido ·en el cargo, lo cual 
no obstó para que lo traicionara a la vuelta de po•cas semanas. 

Las tribus indí~ena:s ceTicanas a Ambato formaron los pueblos 
de Quisapincha, lzéliiilba,-Santa Rosa (Centro de los Huachis) y 

Pí11aro; y en torno a Mocha otras tribus de la región constituye
ron los poblados de Tisalleo, Quero, Pelileo y Patate. 

Mocha decayó tanto a partir de la erupción del Carihuairazo, 
en 1699, que nunca volvió a recobrar su primitiva importa;ncia, lo 
qli!e determinó la incorporación de esta tenencia en la de Ambato, 
la cual, en camb~o, recuperó su va:lor hasta llegar a la categoría 
de Corregimiento al finalizar l•a colonia. Este Corregimiento ·cons
tituyó el núdeo sooiall y geográfico de la futura Provincia de Tun-
gurahua. ' 

69-CORREGIMIENTO DE RIOBAMBA.-Abarcaba la cuen
ca u hoya de Chambo poblalda por los :Puruháes, habiendo sido 
sus asientos principa1es las llanuras de Riobamba, Cajabamba y 

Liribamba (Sica~lpa.). 

Su rprim·er Corregidor, don Martín de Aranda y Valdivi·a, fun
dó la nueva ciu:dad en ila llanura de Riobamba, con el nombre de 
Vi11a del Villarr Don Bardo, que era el título del Condado del 
Virrey del P.erú, en •cuya administración se efectuó la fundación. 

Los pueblos 'O asientos primitivos de este Corregimiento eran 
Calpi, Cajamba, Chambo, Cebadas, Columbe, Cubijíes, Guanando, 
Guano, Licán, Lioto, PallaiJanga, Fangor, Penipe, Pungalá; Punín, 
Químiac, San Andrés, San Luis, Yaruquíes, llapo y Sica.Jlpa. 

En Guano y Chambo se establecieron las encomienda9 más 
pingües y apetecidas, gracias •a la .gran cantidad de indios, así co-· 
mo productivos obrajes que explotaron la habilidad y paciencia 
de los abm·ígenes para tejer. 
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En la Uanura contigua a la laguna de Colta, efectuó la pri
-meTa fundación española, 1con •el nom'br.e ·de Santiago de Quito,' e] 
15 de Agosto de 1534, d Mariscal Diego de Almagro, fundación, 
sirrnbólica con la.•cual se anüciparon derechos a las üerras del Rei
no de Quito, frente a .las •ambociones del nuevo pretendiente don 
:Pedro de Alvarado, que l1egaJba desde la lejana Guatemala, con 
iguales aspi.rlaciones a ]as de Pizarro y sus tenientes. 

7<?-CORREGIMIENTO DE' GUARANDA.- Su prim1tivo 
.asiento fué Chimbo, pero pronto los Corregidores prefirieron fijar 
. su residen!Ci:a ·en Guaranda. A través de su jurisdicción cruzaba el 
único C!3ffiino que unía durante la colonia y los primeros años de 
la Repúb[ica a Quito con Guayaquil, lo que explica que una ~de 
las atctividades fundamentales de sus pobladores fuera el comercio. 

Los pl'imeros poblados, en su mayo17 parte formados por abo
rígenes, fueron Asancoto (Asunción), Chapacoto (Magdalena), 
·Ohimbo, Guanujo, San Lorenzo y San Miguel. 

A raíz de la formación de1 Gobierno revolucionario de Quito 
·en 1809, eil Corregimiento de Guaranda, a ca,rgo del Corregidor, 
Dn. José Larrea y Villavicencio, hermano del Ministro de Ha
cienda Dn. Juan Larrea, y ·cuñado del Marqués de Selva Alegre, 
Presidente de la Junta, jugó papel importantísimo en la lucha en
tablada entre las fUJerzas revolucionarias de Quito y las del Gober
nador Cucal6n de Guayaquil, a quien trataban ras primeras de so
meterlo al nuevo_ Gobierno. 

Este Corregimiento constituyó •el núclleo de lo que más tarde 
_llegaría a ser la actual Provincia de Bo1ívar. 

8<?-CORREGIMIENTO DE LOJA.-Entre los Corregimien
tos del norte y centro de "la Gobernación de Quito en el callejón 
interarudino, y el :de Loja, dependiente del mismo Gobierno, se 
intel'ponía la Gobernación de Cuenca. 

La situación de este Corregimiento es uno de los más claros 
ejemplos de las ·caprichosas disposiciones de la administración co-

48 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



lonial. Comprendía toda la actual Provincia de Loja y parte de la 
de El Oro, limitando al norte con la Gobernación de Cuenca desde 
Nabón hasta el Jubones, a lo largo del río Oña; por ·el sureste con 
el Gobierno de Jaén y po·r el suroeste con el Corregimiento de 
Piura, que dependía de la Audiencia de Lima. 

Sus valles y cañadas fueron el asiento de tlos Pa:ltas y los Zar
zas que opusieron la primera resistencia a la invasión incásica al 
actual territorio ·ecuatoriano. 

·En el hermoso valle subtropicaJl llamado Cusibamba, encerra
do por los rios Malacatos y Zamora, Aronso de Mercadihlo realizó 
la fundación definitiva de Loja, en 1548. El mismo, poco después, 
fundó Zaruma a o1:1illas del río AmariLlo, y -en 1550 Zamora de los 
Alcaides, al otro lado de .la Cordillera Oriental. Esta última fué 
la que más prosperó gracias a las ricas minas de oro que se en
contraron en su distrito, y se ·convirtió en el centro de la Gober
nación de Yahuarzongo. Los principales pueblos del Corregimien
to fueron: Cariamanga, Catacocha, Gonzanamá, Guachanamá, Do
minguülo (?), Malacatos, San Juan del Valle, San Pedro del Va
lle, San Lucas de Ambüca, Saraguro, Cisne, Zozoranga, Yúlug y 
Zaruma. 

Quito y Loja fueron en la iniciación de la Colonia los centros 
más notables de d,onde partieron 1as expediciones amazónicas: el 
Capitán Diego de Vaca y Vega, siguiendo el curso del Marañón y 
el de muchos de sus tributarios a cuyas orillas fundó los primeros 
centros de colonización española, eohó las bases de.l Gobierno de 
Mainas, que más tavde se convirtió en la manzana de la discordia 
de Ecuador, Perú, Colombia y Brasil. Juan de Salinas Loyola y 
Pedro de Vergara, encomenderos de Loja y Cuenca, bajando por 
el Chinchipe, descubrieron el pongo de Manseriche, y pusieron las 
bases de los Gobiernos de. Jaén y de Yahuarzongo. 

Y hacia el oeste, aprovechando la base de la Villa de Zaruma, 
el Corregimiento de Loja ejerció jurisdicción sobre gran parte 
de la Provincia de El Oro, desde Santa Rosa hasta Túmbez inclu
sive, según se desprende del informe del Corregidor Dn. Ignacio 
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Checa, de 11 de Abril de 1765, en que daba cuenta al Presidente 
·de Quito y al Virrey de Santa Fé, sobre la extensión de su Co
rregimiento, de las doctrinas y pueblos que lo componían, en la 
siguiente forma: "Debo decir a V. A., que la jurisdicciÓ!l del Co
rregimiento de Loja y Vihla de Zaruma de mi cargo, ·está situada 
entre los 3° 30' y 5° 15' al Sur de Quito. Tiene al Norte el Co
rregimiento de Cuenca, con quien deslinda por la doctrina . de 
Zaraguro en el río de Oña, que caminando de Oriente a Poniente 
con -el nombre de río de Jubones, divide el dicho Corregimiento 
de Cuenca y su doctrina de Cañaribamba con esta jurisdicción y 
su doctrina de Yúlug, hasta encontrar con el Corregimiento de 
Guayaquil y doctrina de Ma:chala, con quien sigue deslindando este 
Corregimiento y su d~cha doctrina de Yúlug, hasta donde entra en 
el mar del Sur en los bajos de la Payana, (que miran del Sur al 
Norte .la punta de Arenas de la isla Lapuná) y de los dichos bajos 
por la costa del mar del Sur hasta ·er río Túmbez, y río arriba des
lindando con el Corregimiento de Piura hasta la Cordillera que 
divide los sitios d~l Zapallar y Casadero de Máncora, a cuyo pie, 
pasando el dicho río de Túmbez (que baja de Zaruma), se entra 
en la doctrina de Zéhca ... " 

Este otro dato histórico, posterior al transcrito, prueba la do
minación quiteña, a través del Corregimiento de Loja, sobre el 
sector comprendido entre Túmbez y el Zarumilla: el Capitán Dn. 
Agustín de Olmedo, tronco de la familia guayaquileña a la cual 
pertenece el Cantor de J unín, era en 1789 el dueño de la hacienda 
ZarumiUa. El Capitán Ohnedo, como vecino y propietario de Lo
ja,.•cuestiona para sí y para esa jurisdicción el dominio de· las tie
rras situadas en las márgenes del Túmbez. Corrales, asentada en 
la rrbera izquievda, fue el·centro' de .}a primitiva población de Túm
bez, que más tarde fue trasladada a la margen norte y que es 
actualmente la ·capi,tal del Departamento peru.ano de ese nombre. 
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LA GOBERNACION DE CUENCA 

En el callejón interandino, esta Go·bernaóón limitaba al norte 
con el Coregimiento de Riobamba, a Ia latitud de Tixán (el pri
mitivo Tiquizambi aborigen), que quedaba incluído en ella, y por 
e.l Sur llegaba hasta Nabón y Oña, donde ,limitaba con el Corregi
miento de Loja. 

TENENCIA DE ALAUSI.-A más de la hoya o cuenca del 
Chanchán, abarcaba ·este distrito el dorso del nudo del Azuay. En 
su ámbito estaban asentados los pu~blos de Sibambe, Tixán, Chun
chi y Guasuntos. Anejos de este último eran los centros de in
dios de Achupallas y Pomallacta, donde se conservaban algunas 
ruinas interesantes ·de la !Civilización aborigen, como las cono·cidas 
con el nombre de Paredones. 

Cuando Riobam:ba, en 1809, se puso de parte del Gobierno Re
volucionario de Qu1to, por intermed~o de su Corregidor don J a
vier Montúfar, hijo del Marqués de Selva Alegre, designó un Te
niente interino para Alausí, porque se recelaba mucho de los curas 
·de esa provincia, quienes por complacer al Obispo de Cuenca de 
quien dependían, Andrés Quintián, que se manifestó en todo mo
mento como el más furibundo antirrevolucionario, podían o¡poneT
se al nuevo ·estado de ·cosas. El Teniente de Alausí recibió además 
instrucciones de lO's revolucionarios para que ·con tino y suavidad 
atraiga a la ·causa a los indios de Guasuntos, para que cuiden los 
desfiladeros y pasos diHciles por donde suponían que ·podrían 
avanzar hada el norte las fuerzas del Gobernador de Cuenca, don 
Melchor Aymeri:ch. · 

CORREGIMIENTO DE CUENCA.-Centro del Corregimien
to a la vez que de la Gobernación era Cuenca, que, con Quito, 
Guayaquil y Popayán, fueron las cuatro ciudades mayores de la 
Audiencia. 

Fundada por Gil Ramírez Dávalos, en abril de 1557, con el 
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poético nombre de Santa Ana de los Ríos de Cuenca, en el her
moos valle de Paucarbamba, cruzado por los los ríos Machángara, 
Tomehamba, Tarqui y Yanuncay, que al reunirse formam el Cha
lluaba.mba, el cual a su vez forma el Paube. 

El núcleo histórico-geográfico de esta Gobernación lo consti
tuyó la región cañari, donde prosperó una civilización aborigen 
con rasgos bastante peculiares que la diferenciaron de las del cen
tro y norte del callejór, interandino, entre las que se interpuso 
siempre el alto valladar del nudo del Azuay. 

Avanzado el Siglo XVIII se convirtió en centro de Goberna
ción y luego en Obispado, categoría administrativa que contribuyó 
a acrecentar su prestigio dentro de la Audiencia. Necesitaba ésta 
autonomra civH y eclesiástica por las dificultades opuestas por la 
Geografía para su inter·coanunicación con Quito y Guayaquil. La 
relativa facilidad, en cambio, que desde las regiones meridionales 
de Azuay y Loja se ;encontraba para penetrar a las tierras ama
zónicas, determinó que al dictarse la Ley de División 'Territorial 
de Colombia, en 1824, la Gobernación colonial de Cuenca, se tran
formas-e en el Depoo.'tamento del Azuay en el que se incluyeron Lo
j a, Jaén y Mainas, convirtiéndose así en la circunscripción político
administrativa más extensa del Distrito del Sur o de _Quito. 

Al finalizar la Colonia los pueblos más notables ubicados en 
esta Gobernación fueron, a más de Alausí que ya mencionamos, 
Cañar, Azogues, Biblián, Déleg, Gualaceo, Paute, Girón, Molle
turo, Pacoha, Oña, Nabón y San Sebastián del Sígsig, algunos de 
los cua-les ·conv~rtiéronse en centros de Tenencias. 

La bondad del clima, la celebrada belleza de ciertos sectores 
y, sobre todo, la ponderada riqueza aurífera de minas como las 
de Santa Bárbara y Amón en el sector de Sígsig, atrajeron una in
tensa ·colonización de encomender-os y mineros que contribuyeron 
al progreso del Gob1erno de Cuenca. 
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GOBERNACION DE GUAYAQUIL 

AbaTcaba esta Gobernación gran parte del actual litoral ecua
toriano, es decir, toda la Provincia ·del Guayas, que constituía el 
núcleo, parte de la de Manabí, casi la . totalidad de· la de Los 

'Ríos y parte de la de El Oro. Por el norte limitaba con el Go
bierno de Esmeraldas o de Atacames, que constituyó la Goberna
ción concedida a Pedro Vicente Maldonado, que dependía direc
tamente de las autoridades de Quito, como veremos luego. 

Los limites oon este gobierno no podían ser más vagos e im
precisos, en una región selváüca y despoblada como debía ser 

·'entonces. 
El P. Velasco, por ejemplo, nos habla de la existencia de un 

primitivo g.ob1erno constituido por algunos centros misioneros 
ubicados 'en ·el sector norte de Manabí y que él llama "Gobl~erno 
Cara", que vino tan a menos que desapareció, habiendo sido in
cluído dicho sector ·en el que se asentaban los pueblos de Canoa, 
Chone, San Miguel y Tosagua, en el Gobierno de Ata,cames o Es
meraldas, de tal modo que el lÍimite entre éste y la Güibernacióm! 
d.e Guayaquil, lo señala en la ensenada de Charapotó. 

Pero, luego, el mismo P. Velasco se contradice al no incluir en 
el primero -cuando describe el Gobierno de Atacames- los 
·asientos de Chone y Tosagua. 

Lo más seguro es que esos sitios formaron parte del Corregi
miento de Puerto Viejo, que 'correspondía a la Gobernación de 
Guayaquil, según puede interpretaTse por la Ley de División Te
rritorial de la Gran Colombia, que no hizo sino aprovechar en gran 
parte la organización ,de la administración civil de la Colonia, pa
ra la formación de los Departamentos, Provincias, Cantones y Pa
rroquias. 

Mediante ésta ,los sitios indicados correspondían a los Canto
nes grancolombianos de Portoviejo, Jipij•apa y Montecristi de la 
Provincia de Manabí. 
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Por el Sur la Goberna'Ción de Guayaquil limitaba con el Co
rregimiento de Piura, en el río Túmbez. 

El asiento ,¿e la Gobernación se estableció en el centro del 
dominio de la belicosa y altiva tribu de los Huancavilcas. Sólo la 
tercera fundación española, en la margen derecha del Guayas y al 
pie del cerro Verde o de Santa Ana, efectuada por Franciseo de 
Orel1ana, en julio de 1537, con el nombre de Santiago de Gua
yaqui1, prosperó y constituyó la base del próspe'l'o puerto de 
la Audiencia de Qu"ito, disputado a través de la historia,_ debido a 
su privilegiada ubicación geográfica, .por los Virreinatos de Lima 
y Santa Fe, primero, y más tarde, por las Repúbhcas a que estos 
dieron origen: Colombia y Perú. 

El dima adverso, los frecuentes incendios y los sucesivos ata-. 
ques de los piratas detuvieron considerablemente el progreso de 
Guayaquil a través de la Colonia y en los primeros años de la 
República. En lo que respecta a la jurisdicción eclesiástica, as
pecto impoTtantísimo durant,e la administración colonial, tanto 
que la categoría a1canzada en este campo por una villa o ciudad 
de -la época, era acaso el mejor índice para juzgar su progreso, 
Guayaquil, en sus 'primeros tiempos era administrado ·por un Vica
ri:o del Obispo de Quito, que luego pasó a serlo de el de Cuenca,, 
hasta cuando se creó el Obispado de Guayaquil, pero ya en la ini
ciación de la República (1837). 

La situación de Guayaquil dentro de la Audiencia de Quito, 
al finalizar la colonia, era bastante especial, lo que alguna vez dio 
asidero a las ambiciones expansionistas del Perú para que preten
dieran extender su soberanía al gran puerto ecuatoriano. 

La Junta de Fortificaciones de América, en vista de los fre
cuentes ataques e invasiones de los piratas de que era vÍÍctima Gua
yaquil, sugirió a la Corona Española la conveniencia de que el Go
bierno de la ciudad dependiera del Virreinato de Lima y no de el 
de Santa Fe, ya que "éste no puede darle, como aquél,. en los ca
sos necesarios, los precisos auxilios, siendo el de Lima, por la fa
cilidad y brevedad- ·con que puede ejecutarlos, quien le ha de en-
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viar socorros de tropas, dinero, pertrecho de armas y demás efec
tos de que carece aquel territorio". 

En efeoto, el 7 de julio de 1803, por Orden Real expedida en 
Madrid, se dispuso que el Gobierno de Guayaquil quedara incluí
do en el Virreinato de Lima, lo cual de ningún modo significó des
membr?'ción territorial de la Audiencia de Quito, como lo indica el 
dictamen transcrito que la Corona Española lo acogió sin cambio 
alguno pru-a su resolución. 

Lo cual se confirmó y aclaró cuatro años más tarde, cuando 
el Presidente de la Audiencia, Barón de Carondelet, en virtud de 
su reclamación presentada a la Corona contra el Virrey del Perú 
que se había extralimitado en el ejercicio de sus funciones en el 
gobierno de Guayaquil, el 9 d:e noviembre de 1807 se expidió otra 
Real Orden que ·contenía esta expresa aclaratoria: "solamente le 
concedía jurisdicción y superioridad en lo respectivo a la defensa 
de la ciudad y puerto de Guayaquil", 

Y, por fin, confirman definitivamente la situación de Guaya
quil dentro de la Audiencia de Qu~to, al finalizar el período colo
nial estos otros documentos: 

Como sus vecinos elevaran una solicitud al Gobierno espa
ñol, suscrita ·el 28 de julio de 1815, éste, en vista de Ios informes 
de los Presidentes de la Audiencia, Gen~ral Toribio Montes y don 
Juan Ramírez, y ·con el dictamen del Consejo de Indias, expidió 
la Cédula del 26 .de junio de 1819, cuya parte resolutiva disponía: 

" ... en cuya consecuencia he venido a declarar que, estando 
ya restablecido el Virreinato de Santa Fe y en ejercicio de sus 
funciones ·el Presidente y Audiencia de Quito, a ésta toca entender -
en todas las causas, así civiles y criminales, del Gdbierno de Gua
yaquil, ·como en los asuntos de mi real hacienda, permaneciendo 
el mismo Gobierno sujeto .en lo militar a ese Virreinato" ... 

La Gobernación de Guayaquil comprendí-a siete Tenencias, 
cuyos centros son hoy capitales de Provincia, o cabeceras can
tonales: 
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l.-TENENCIA DE PUERTO VIEJO.-San Gregario de Por
toviejo fué fundada por el Capitán Francisco Pacheco, el 12 de 
marzo de 1935, por recomendación del Mariscal Dieg,o de Ahnagro, 
a fin de tener un asiento desde ·donde vigilar la entrada al Perú 
por las ·cosrtas del norte. Se trata, pues, de la segunda ciudad es
pañola fundada en tierras ecuatorianas. 

Desde Portoviejo iniciós-e la primera obra evangelizadora de 
las actuales Provincias de Manabí y Esmeraldas, pero el arribo de 
Don Pedro de Alvarado desde Guatemala, quien organizó en tie
rras manabitas su malhadada expedición para la conquista de Qui
to, ahogó las simientes de la obra colonizadora y pronto Portoviejo 
casi desapareció. Las exacciones y crímenes que cometieron en 
Manabí los expédicionarios de Alv-arado, incluso los indios traí
dos de Guatemala que llegaron a devorar a algunos aborígenes, 
aún en presencia de los españoles, explican la oposición que los 
pobladores del litoral demostraron a los intentos de colonización 
hispana, cuyo primer paso era la sumisión al conquis,tador. 

Estos antecedentes, entre otros, explican que Portoviejo de 
h~cho perdiera su categoría -de dudad y se convirtiera apenas en 
una Tenencia del Gobierno de Guayaquil. Comprendía los ásien
tos ·O pueblos de Charapotó, Picoasá, Montecristi, Tosagua, Chone, 
Jipijapa, Bahía de Caráquez y Manta. Los pobladores de este úl
timo puerto asentado en la bahía de Canroebí, hubieron de abando
narlo en los primeros años de la col-onia y se radicaron en la parte 
alta, al pie de la elevada montaña que llamaban Monte Cristo, y 
así nació la población de Montecristi. 

2.-TENENCIA DE LA PUNTA DE SANTA ELENA.-Tanto 
la región ocupada por esta Tenencia .como la de la de P.ortoviejo, 
constituyeron el ámbito geográHco de la populosa tribu de los 
mantas, que p11efer·entemente vivían de la pesca y el pequeño co
mercio. Los pequeños puertos con frecuencia fueron saqueados e 
incendiados por los piratas, lo cual explica que los asientos de Go
bierno fundados por los españoles estuvieron ubicados por pre-
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caución un poco lejos del mar. Tal el caso de Santa Elena, cuya;_ 
fundación en medio de una semidesértica llanura, no tendría ex
plicación. Correspondían a esta Tenencia los pueblos de Chanduy, 
Chongón, Colonche y Morro. 

Eran motivo de comercio en este distrito la sal, el alquitrán o 
brea que por destilación natural aparecía en el sector petrolífero 
de Ancón y que se empleaba para ·calafatear los baTeos, y los mu
lares que encontraron un medio natural espléndido para su propa
gación en las dilatadas sabanas -de la Península. 

3.~TENENCIA DE LA PUNA.-Su núcleo lo constituía la 
Isla hoy conocida 1con el nombre simplificado de Puná, más el lito
ral oriental del Golfo de Guayaquil que hoy corresponde a las 
Provincias del Guayas y El Oro, donde se asientan Machala y N a
ranjal, en la desembocadura del río del mismo nombre, que en
tonces ~también lo llamaban Suya. Naranjal tuvo mucha impor
tancia comercial aun avanzada la República, .porque era el punto 
de partida del fragoso camino que unía a Gauyaquil con Cuenca. 

Centro de la Tenencia era el pequeño pueblo de Puná, asen
tado en la caleta nororiental de la Isla. 

4.-TENENCIA DE YAHUACHI.-Abarcaba la extensa 
zona comprendida entre el Guayas y la cordillera andina. Gran 
parte de esta llanura fue el asiento de los primitivos Huancavilcas. 

El •centro de esta Tenencia fue San Jacinto de Yahuachi, asen
tado sobre la margen derecha del río del mismo nombre. Com
prendía }as poblaciones de Co'Il!e, Boliche, Juján y la de Milagro 
moderno. 

5.-TENENCIA DE BABAHOYO.-Su importancia estribaba 
ante todo ·en ~1 intenso •comercio que a través de su centro -lla
mado entonces Bodegas-, se efectuaba entre Guayaquil y Quito, 
por esta úni·ca vía de .enlace existente entonces entre estas dos ciu
dades. También era el centro de la más ric¡1 zona cacaotera del 
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país, producto que para entonces ya se explotaba en regular escala. 
Comprendía los pueblitos asentados a lo largo del río Caracol ha
cia el norte, como Caracol, Catarama, Ventanas y Zapotal, y de 
los caseríos del río Babahoyo hacia el este. 

6.-TENENCIA DE BABA.-Situado su centro al occidente 
de la anterior, en la misma actual Provincia de Los Ríos, era una 
población de bastante actividad agrícola. La Tenencia era ex
tensa y avanzaba por ·el noreste hasta la· cordillera de Angamarca. 
Sus pueblos más notables eran Palenque, Vinces y Pueblo Viejo. 

7.-TENENCIA DE DAULE.-Su centro asentado en la mar
gen izquierda del río Daule, fué una de las poblaciones españolas 
más antiguas que prosperó gracias a una intensa actividad agrícola 
y ganadera. A esta Tenencia correspondían Balzar y Santa Lucía, 
en ,cuyas haciendas se cultivava mucho cacao y los más variados 
frutales del trópico. 

EL GOBIERNO DE ATACAMES O ESMERALDAS 

Abarcaba la inmensa región litoral comprendida entre la Te
nencia de Iscuandé de la Gobernación de Popayán, al norte; la 
Gobernación de Guayaquil, al sur; el Océano Pacífico al occidente 
y la Cordillera de los Andes al odente. 

Su aislamiento geográfico era 'casi invencible. Su único con
tacto, a través de senderos apenas transitables o del torrentoso Es
meraldas, era Quito, circun~tancia que explica qu.e su gobierno de
pendiera directamente del Presidente de la Audiencia. 

E~ sueño dorado de unir a Esmeraldas con Quito mediante 
un buen camino; cuya realización costó a Pedro Vicente Maldona
do sus mejores energías físicas y toda su fortuna, fue el origen de 
la f9rma~ión de esta Gobernación concedida al sabio riobambeño y 
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que comprendía, en la costa, desde la isla de Tumaco, inclusive, 
hasta Bahía de Caráquez. En esa vasta amplitud geográfica, des
graciadamente, no moraban más de dos mil habitantes asentados 
en los siguientes poblados: a lo largo de la costa; Tumaco, La Tola, 
San Mateo, o Esmeraldas, Atacames y Canoa, este último· en tie
rras hoy manabitas; hacia el interior, Cayapas en la cuenca del 
Santiago, Lachas e Lntag al occidente de Imbabura, Gualea, Nane
gal, Mindó, Tambillo (Pacto?) y N onQ al occidente de Pichincha. 
Quedaban también inclu~das dentro de este Gobierno las Misiones 
de Santo Domingo de los Colorados y San Miguel. 

La primitiva población de Esmeraldas estuvo asentada en la 
confluencia del Viche y el Esmeraldas. 

Muerto Pedro Vicente Maldonado, en 1749, la famosa Gober
nación más soñada que real, decayó en seguida. Las instancias de 
su única here.dera, Doña Juana Maldonado, ante la Corona espa
ñola, para reclamar derechos sobre el Gobierno de Atacames o / 
Esmeraldas, resultaron más bien "contraproducentes. El Consejo 
de Indias, en vista de los informes del Virrey Eslaba, quien opina
ba que la apel'tura del camino de Esmeraldas •era perjud~cial paa'a 
los intereses económiCos de la Real Hacienda, porq'ue no serviría 
sino para el fomento d:el contrabando, ordenó que se retiraran to
das las cédulas l'eales despachadas en favor de Maldonado. 

En la época de la Gran Colombia, ·cuando el Vicepresidente 
Santander creó la Provincia de Buenaventurar al señalar su lin
deradón con Esmeraldas segregó el puerto .de Tumaco, si bien se 
-conservó la línea del Mira, en su integridad, s·egún s·e despr,ende 
del contenido del decreto que con •taJl mativo expidió en agosto 
de 1823: 

"Considerando que la costa del Pacífico que se extiende desde 
la bahía de Buenaventur~, hasta el río Mira, se halla muy dis
tante de Popayán, decretó lo que sigue: 

Art. 19-Los Cantones de Raposo, Micay, Iscuandé, Barba
-coas y Tumaco formarán en lo venidero una nueva Provincia lla
mada de Buenaventura: ella se extenderá desde la boca del Magda-· 
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lena, cerca de los •cuatro grados de latitud, hasta la embocadura 
del río Mira, denominada Ancón agregadas las demás islas de 
aquella costa". 

La Ley adkional de 1826, en su Art. VIII, disponía con res
pecto a Esmeraldas: 

"El Cantón litoral de Esmeraldas de la Provincia de Pichin
cha en el Departamento de Ecuador, tendrá por término respecto 
de la Provincia de Ma:nabí. Continuará la boca de Ancón en el río 
Mira respecto de la Provincia de Buenaventura". 

Sería un error, pues, •confundir la boca del Mataje, en Ancón 
de Sardinas, donde se inicia hoy la actual frontera con Colombia, 
con la boca de Ancón del Mira, al que se refieren las leyes de [a 
Gran Colombia. 

La estrecha vinculación geográfica y administrativa entre Qui
to y Esmeralda's continuó manifiesta, pues, durante el período 
grancolombiano, el Gobierno colonial de Atacames se transformó 
en el Cantón Esmeraldas de la Provincia de Pichincha. 

LAS PROVINCIAS DE ORIENTE 

Uno de los mayores errores ·en que muchos ecuatorianos in
curren, por influjo seguramente de la hábil y tenaz propaganda 
del Perú, cuya .tesis reivindicacionista de las tierras amazónicas 
frente al Ecuador, era la de que la célebre Provincia de Mainas 
cuya administración ·eclesiástica y militar fue encomendada a Li
ma, por la Cédula de 1802, comprendía la inmensa región que va 
desde los Andes de Ecuador y Colombia hasta el rfo Amazonas. Y 
nada má:s erróneo ni reñido con la verdad histórica y geográfica. 

Ese Mainas axiomático del Perú, señalado ·en los mapas de ese 
país y hasta ·en sus sellos de <Correos, 'es muchísimo más reducido 
del que las providencias reales le señalaron durante la •colonia. 
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En efecto, entre los Andes y el Amazonas se interponían unos 
cuantos gobiernos o provincias ·coloniales, sobre los cuales ningún 
acto de jurilsdicción ·ejercieron ni pudieron ejercer las autoridades 
de Mainas, pues eran tan dilatadas las distancias y tan difíciles 
los medios de comunicación entre esas provincias y el ceritro ad
ministrativo de Mainas, ubicado en la desembocadura del San
tiago en el Marañón, que, si así hubieran estado administradas, tal 
administración no habría resultado sino una vaga teoría. 

De tal modo que, aun en el supuesto de que la Cédula de 1802 
hubiera implicado segregación no sólo administrativa sino terri
torial, el Perú no podía demandar todas las tierras amazónicas, 
porque no todo ese ámbito geográfico correspondía a Mainas. 

Allí se habían formado, gracias a la lenta penetración coloni
zadora de Quito y, sobre todo, a la formidable obra evangeliza
dora de sus misioneros,. los siguientes gobiernos: 

l.-Las Misiones de Mocoa y Sucumbías, entre el Putumayo 
y el Caquetá; 

2.-El Gobierno de Quijos cuya jurisdicción comprendía gran 
parte de la cuenca ·del N apo (curso superior y medio); 

3.-Las Misiones de Canelos, que comprendían la amplia cuen
ca superior del Pastaza; . 

4.-El Gobierno de Macas, que comprendía la cuenca del Upa
no, parte de la del M01·ona y parte de la del Paute; 

5.-El Gobierno de Yahuarzongo, al. oriente de Loja, que 
abarcaba la accidentada región comprendida ·entre los Andes, el 
Zamora y el Santiago; y, 

6.-La Gobernación de Jaén de Bracamoros, al sureste de 
Laja, entre el Canchis, el Marañón y el Huancabamba. 

La jurisdicción audiencia!, civil, militar, eclesiástica que Qui
to ejercía sobr·e estos Gobiernos, incluso en Mainas, pese a la 
Cédula de 1802, hasta la finalización de la Colonia, está probada 
con numerosos datos y documentos que el mismo Perú, por boca 
de algunos de sus diplomáticos, ha tenido que reconocerlos. 

Tratar de precisar los límites de esas provincias es casi impo-
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sible: en la inmensidad de la selva, cuyos únicos accidentes geo
gráficos más o menos reconocibles son los ríos, la obra misionera 
y de colonización no podía reducirse sino a las orillas de esos 
caminos líquidos. 

En consecuencia, lo más que puede hacerse en este sentido 
es tratar de interpretar geográficamente la jurisdicción que pudo 
corresponder a cada uno de esos Gobiernos o Provincias. 

LAS MISIONES DE MOCOA Y SUCUMBIOS.-En relación 
con el ámbito de estas dilatadas Misiones confiadas a los Francis
canos de Popayán, algo señalamos ya al hablar de aquella Go
bernación, cuyos territorios corresponden actualmente a Colombia. 

Cuando Pastó y Popayán, por el Tratado suscrito entre Ecua
dor y Nueva Granada en 1832, fueron desmembrados definitiva
mente de nuestro país, dicha desmembración arrast~ó práctica
mente consigo la de la inmensa región que abarcaban estas Mi
siones, sin embargo de que la Ley de División Territorial de 1824 
que sirvió de base para aquel Tratado, nada había resuelto sobre 
ellas. Por el contrario, en el Mapa de Colombia dei Ministro Res
trepo, autor de dicha Ley, esa región nororiental, hasta el Caquetá, 
aparece formando parte del Departament_o del Azuay. 

EL GOBIERNO DE QUIJOS.-Sus territorios fueron los pri
meros en ser explorados e incorporados a Quito, a raíz de su fun
dación, habiendo sido Gonzalo de Díaz de Pineda, su primer ex
plorador. Siguieron casi inmediata·mente· su ruta, la del valle del 
Cozanga y el volcán Sumaca, Gonzalo Pizarro y Francisco de 
Ore llana. 

En el Gobierno de Quijos se fundaron los asientos españoles 
de A vila, Archidona y San Pedro de Alcalá. Entre sus primeros 
gobernadores cuéntase el vecino de Quito,· don Lorenzo de Ce
peda, hel'mano de Santa Teresa de Jesús. 

Marcos Jiménez de la Espada, en sus "Des·cripciones Geográ
ficas de Indias" anota que: "La primitiva Gobernación o Provin-
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cia de Quijos era extensísima: por el Norte limitaba con Sucum
bíos, que dependía de Popayán: al Sur estaba limitada por Jaén 

' de Bracamoros o Y ahuarzongo; al Ocddente era la gran Cordillera 
de los Andes, y por el Oriente se dilataba hasta el punto en que 
las posesiones de la Corona de Castilla tocaban con las de la Co
rona de Portugal: hasta allí iban, pues, en 1608, los ténninos de la 
Presidencia de Qu~to". 

Avanzado el S. XVIII, Quijos abarcaba toda la cuenca del 
Napo, porque en su gobierno se incluyeron las famosas Misiones: 
de los Jesuítas, quienes solicitaron a la Corona anexarlas a Qui
jos, provincia que .permitía atenderlas mejor desde Quito por el 
camino de Archidona. La solicitud fue resuelta así por el Rey, en 
17 45: "He resuelto se agregue la jurisdicción del Río N apo al Go
bierno de Quijos, y el Gobernador de esta Provincia administre 
justi·cia en toda la jurisdicdón del río, excusándose de ella el Go
bernador de San Borj a (Mainas) ... " 

El Gobernador de Macas, Dn. José de Basabe y Urquieta, en 
1754, informaba .en estos términos sobre el ámbito de Quijos: "La 
Misión del N apo consiste en un territorio capaz de ser un Reyno 
divi>dido en dos partes, a mano derecha bajando de Archidona co
rre entre este río y el de Curaray desde dichos Andes de la Pro
vincia de Quito, a mano izquierda ·entre Napo y Putumayo desde 
los mismos Andes hasta el Río M·arañón~ todo es espesa montaña, 
muy grandes lagunas, ciénagas, achuales, quebradas y ríos meno
res, habitada de muchas gentés mansas las más, con quien no los 
busca para su daño, caribes y bravos con qlli·en las busca para 
hostilizadas, las de mano derecha son de varias y difíciles lenguas, 
las d·e mano izquierda todas son de una misma lengua general, 
aunque de diferentes; nombres en sus parcialidades, su reducción, 
aunque desde el 'principio de este siglo han trabajado mucho los 
Padres de la Compañía en la N ación Payagua y en algunas confi
nantes, no han conseguido nada por haber insistido en sacarlos de 
sus montes y poblarlos a orillas de este Río de Napo". -

Realizada la transformación política del 10 de Agosto de 
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1809, la Junta Suprema, atenta la importancia de esta inmensa 
región, envió una comisión ante el Gobernador de Quijos para in
vitarle a adherirse al movimiento. Fué una de las primeras pro- -
vincias que plegó a él, detalle que no hace sino confirmar que la 
jurisdicción de Quito continuaba sin interrupción, pese a la Cé
dula de 1802. 

De acuerdo con la Ley de División Territorial de la Gran Co
lombia, de 1824, Quijos se convirtió en Cantón de la Provincia 
de Pichincha. 

Actualmente, las tierras de Quijos que ha retenido el Ecua-
dor, forman el núcleo de las Provincias Napo y Pastaza. ,_ 

GOBERNACION DE MACAS.-El primitivo Macas, según 
González Suárez, era "el inmenso territorio comprendido entre los 
orígenes del Santiago al Sur, y las orillas del Pastaza hacia el 
Este, donde se fundaron poco tiempo después de la conquista de 
Quito, las ciudades de SeviHa del Oro, Logroño y Zamora, era lo 
que constituía la Provincia o Gobierno de Macas. Aquí vivían las 
tribus jíbaras. Los gobernadores de Mainas y sus misiones quisie
ron someterlos, por la fama de sus riquezas, pero inútilmente. Las 
correTÍas pal'a sojuzgar a los jíbaros tuvieron que ser prohibidas 
por el Virrey del Perú". 'Por esta circunstancia, al sector de Macas 
del bajo Morona y a la región regada por el Santiago en muchos 
documentos coloniales se les conoce también con el nombre de la 
Provincia de los Jíbaros. 

Pero es en l1a cédula de 2 de Septiembre de 1772, mediante la 
·cual se reorganizan las Gobernaciones de Borja (Mainas), Quijos 
y Macas, y en las Instrucciones impartidas para su cumplimiento 
por el ·Presidente de la Audiencia de Quito, Dn. José Díguja, a los 
Gobernadores de Maill!as y de Macas, donde puede encontrarse la 
más precisa -y última dema11cación colonial dada a estas provin
<Cias quiteñas ... "Y también he resuelto, señaléis como os mando 
a los Gobernadores de Quijos y Maca;:; el territorio en que deben 
exel'cer respectivamente su jurisdicción ... ", dice la Cédula. Y 
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el Presidente Diguja, cumpliéndola en sus Instrucciones dictadas 
~n Qu~to, en 1755, ordena: "4.-El Gobernador de Macas don Hi
pólito Mendoza como quiera que según la demostración que asig
nan los mapas no puede tener en su territorio, comunicación inte
rina con los pueblos de Mainas, •a :causa de que el único Río por 
donde pudrera lograrse señalando -con el nombre de Morona ha 
sido hasta ahora desconocido para su tráfico; hará las más eficaces 
diligencias en el descubrimiento de este Río ... ". Con estos datos 
podemos afirmar que Macas ocupó la zona regada por ·el Upano, 
afluente del Paute, y por todo el curso superior y medio del Mo
rona, limitando al Norte con las Misiones de Canelos, al Sur con 
Yahuarzongo, y al oriente con el Pastaza. 

Si Maoas nunca dependió de Mainas ni de Quijos, las dos pro
vincias orientales mentadas en la Cédula ·de 1802, y si tampoco la 
riegan los 'tributarios del Amazonas citados en ese do-cumento, 
mal podían sus territorios formar parte de ese Mainas axiomático 
del Perú que se lo hacía avanzar hasta las estribaciones de los 
Andes. 

Por la Ley de División Territorial de Colombia de 1824, Ma
cas convirtióse en Cantón de la Pl'ovincia de Chimborazo. Actual
mente esos territorios constituyen el núcleo de la Provincia Mo
rona-Santiago. 

LAS MISIONES DE CANELOS.-La Do-ctrina o Misión de 
Canelos comprendida entre el Curara-y y el Pastaza con su princi
pal afluente el Bobonaza. Avanzaba hada el ·este hasta el curso 
superior del Tigl'e. 

Esta 'Misión siempre estuvo a cargo de los Religiosos de Santo 
Domingo de Quito. En los primeros años formó parte de la Go
bernación de Quijos; pero, a partir de 1772 integró la jurisdicción 
de Macas, hasta 1792, año en que se 'estableció ·el Corregimiento 
de Ambato. 

"En efecto, por Real Ül'den f,echada en Madrid el 23 de enero 
de 17~2, pidieron _al Presidente de Quito un informe acerca del 
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cultivo y come11óo de la can-ela existente en las montañas de Ca
nelos y· Capataza, y sobre el ·establecimiento del Corregimiento de 
Am:bato; además, 'el Rey designó ·como Corregidor a don Pedro 
Fernández Cevallos, por los importantes servicios en 'la explotación 
de la canela. El Presidente de Quito don Luis Muñoz de Guz
mán mandó ejecutar la Real Orden el19 .de julio de 1792 ·y remi-
tió el Informe solicitado. ' 

"El Consejo de Indias examinó la documentación respectiva 
y en '1796 .el Rey erigió definitivamente 'el Corregimiento de Am
bato con el Distrito de Canelos y Pastaza, nombrando como Co
rregidor a don Bernal'do Darquea por 5 años. El 20 de julio de 
1802, tomando en ·cuenta los servicios de Darquea prestados en el 
terremoto de 1797 y en la :ex.plot:ación de la canela, el Rey lo r.eeli
gió como Corregidor de' Ambato". 

"Desde 1792 se interpone pues el Distrito de Canelos entre 
las Gobernaciones de. Quijos y Macas". (Carlos Vivanco: Anota
ciones a la Cédula de 1722. - Boletín de la Academia Nacional 
de Historia). 

Con Canelos ocurrió lo mismo que ·con Yahuarzongo: por la 
facilidad de contacto que estas regiones tienen con las poblacio
nes interandinas, gracias a las brechas 'formadas ffP los Andes por 
el Pastaza y el Zamora, los .gobernantes 'españoles las incluyeron 
en los Corregimientos de Ambato y Loja, respectivamente. 

LA GOBERNACION DE YAHUARZONGO.-Fué la histó
rica y casi legendaria Gobernación de Juan de Salinas, tan ·céle
bre por sus lavaderos de oro. La regaban los ríos Zamora, con 
su afluente el Nangariza, y el Chinchipe, cuyas cabeceras se co
nocen ·con el nombre de Vallado1id. Primitivamente, por el norte, 
cómprendía Macas y, por el sur, Bracamoros. 

Al r·e~ihir Salinas ·esta Gobernación, se le señalaron 200 leguas 
_ de extensión para que 'en ese ámbito ·efectuara las conquistas y 

fundaciones a que su genio aventurero le impulsaba. En esta oibra 
gastó 50.000 ducados de su· propiedad. 
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Y pronto se realizaron numerosas fundaciones españolas, como 
Valladolid, en las vegas del Palanda, afluente del Chinchipe; Lo
yola en el valle de Curp:binarná; Santiago de las Montañas, en la 
margen derecha de ese tributario del Marañón; Logroño de los 
Caballeros, acaso en la confluencia del Paute y Zamora; Sevilla 
del Oro, tal vez en la cuenca del Upano, y hacia el Sur, Santa 
María de la Nieva. 

Salinas, para resar¡;:irse de sus gastos y penalidades, exigió de 
los nativos un esfuerzo al que nunca estuvieron acostumbrados, 
para la extracción del oro de las min.as del ·zamora y de los la
vaderos de los afluentes del Paute y Santiago. rPara conseguirlo, 
las medidas a que recurrió nada tuvieron de cristianas, de tal mo
do que la reacción de los aborígenes fue feroz y como consecuen
da d'e ellas las numerosas y prósperas fundaciones fueron arrasa
das y de muchas de ellas no se encuentran ni vestigios. La Go
bernación decayó, y el Rey, por cédula de 29 de marzo de 1623, 
la dividió entre Loja y Jaén: lo que correspondió a las' ciudades 
de Loyola y Valladolid, fué incorporado en el Corregimiento de 
Loja; y lo que fue Sanüago de las Montañas y Santa María de la 
Nieva pasó a la Provincia de Jaén. 

Destruída Valladolid por los jíbaros, con el resto de sus habi.
tantes se formaron más hacia el sur, ·en 'la misma cuenca del Chin
chipe, Chito y Zumba, que ~actualmente son las avanzadas más 
meridionales de la nacionalidad, en lo que fuera la provincia co
lonial de Yahuarzongo. 

LA PROVINCIA DE JAEN 

La región sureste de Loja fue explorada en 1541 por el Capi
tán Pedro de Vergara, quien la designó con re1 nombre de Braca
moros o Pacamoros, que era la principal tribu aborigen que habi
taba ese sectór. Esta región constirtuyó el núcleo de lo que poco 
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después fue la Provincia de Jaén, una de las cuatro en que divi-1 
dióse primitivamente la región amazónica quiteña, terminada la 
pacificación del Perú por don Pedro de L<it Gasea, quien para dar 
entretenimiento lucrativo a los soldados que habían peleado ·en 
defensa del Rey, repartió comisiones para que entraran en 1as re
giones selváticas trasandinas y efectuaran ·en ellas descubrimien
tos y conquistas. 

-En este reparto, La Gasea concedió la conquista de los Bra
camoros al Capitán Diego Palomino, quien después de explorar 
la cuenca del Chinohipe, en 1549 fundó la ciudad de Jaén, la cual 
cambió de asiento varias veces, hasta quedar definitivamente ubi
·cada un poco al norte de la confluencia del Huancabamba con el 
Marañón, en el pequeño valle del Tome-penda. El nombre de esta_ 
fundación ligóse tanto al de las tribus que encontró Vergara en su 
primera expedición, que desde entonces se conoció a la Provinci-a 
con la designación de Jaén de Bracamoros. 

Poco después ~la reconoció también don Juan Salinas, y realizó 
algunas fundaciones en las tierras de los Bracamoros, que fueron 
incorporados a la Gobernación de Yahua:rzongo, pero cuando ésta 
decayó por razones que indicamos, unas se reincorporaron a Jaén, 
y otras quedaron definitivamente con el Corregimiento de Loja. 

El Dr. Honorato Vásque-z, en su célebre Memorila Histórico
Jurídica sobre Límites Ecuatoriano-Peruanos, consigna estos inte
resantes datos que nos relevan de la descripción geográfica de 
Jaén: 

"La Contadur.í~ Mayor de Quito al juzgar en 1803 una cuenta 
de Tributos de Jaén, incluye las partidas de cobro de varios de los 
distintos pueblos pertenecientes a esa Provincia, cuales son Jaén, 
Tabaconas, San Felipe, Pimpingos, Tome-penda, Querocotíllo, Co
losay, Peca, Bagua Chica, Ramos y Tulca, Perico, Chirinos, Copa
llén, Cujillo, Santiago, Pomaca". 

En los acontecimientos correspondientes al breve período que 
duró la Junta Revolucionaria de Quito, en 1809, consta el dato de 
que el Gobernador de Jaén, don José Ignacio Ch~ca, intervino en 
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ellos aunque desgraciadamente, formando parte del grupo antirre
volucionario organizado en Riobamba. Pero el dato prueba la qui
teñidad de Jaén hasta la emancipaciÓV. de España. La interven
ción en ella de parte 'del Perú, originó la guerra colombo-peruana 
que culminó en el triunfo de Tarqui. Mediante la Ley de división 
Territorial de 1824, Jaén de Bracamoros y Mainas, formaron una 
de las tres Provincias ·que constituían el Departamento del Azuay. 

LA GOBÉRNACION DE MAINAS.-La organización de esta· 
Provincia es posterior a la de las anteriores.. Surgió de la deca
dencia de la explotación Hurífera en las provinciás ·orientales ubi
cadas al pie de los Andes. 

En 1tÍ19 partió también de Loja la expedición organizada por 
su fundador Dn. Diego de Vaca y Vega hacia las tierras regadas 
por el Marañón que habían sido descubiertas por el infatigable 
Juan de Salinas. 

Con el fundador se inicia una verdadera generación de loja
nos, a quienes por una especie de derecho hereditario se les si
gue adjudicando por mucho tiempo la vasta gobernación, que, se
gún González Suárez, "principiaba en la ciudad de Borja y se ex
tendía hasta el límite de las posesiones castellanas en el Amazonas~ 
en los grandes afluentes del Amazonas el Gobierno de Mainas no 
tuvo límites fijos, pues se iba dilatando en extensión a medida 
que los Misioneros Jesuítas avanzaban en sus excursiones apostó
licas; así es que llegó hasta el Ueayali por una parte y hasta el rÍ'O, 
N apo por otra". 

La Gobernación de Mainas la retuvo la familia de V a ca y Ve
ga hasta 1694, año en que fue nombrado otro lojano, don Antonio 
Sánchez de Orellana, primer marqués de Solanda, quien no entró 
al Mainas propiamente dicho, sino que se limitó al arreglo del 
camino que desde Loja conducía a Borja, Capital de la Goberna
ción, situada en la margen norte del Marañón, entre 1a desembo
cadura del Santiago 'Y el Pongo de Manseriche. 

Esta población no estuvo, como puede observarse, en las ver-
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daderas tierras -de Mainas, y si se convirtió en residencia de su 
gobierno o misiones, fue por ser el punto poblado más cercano a 
Laja, a cuyos auxilios podía recurrir ·con relativa prontitud. 

Durante el gobierno del primer Marqués de Solanda comen
zaron las invasiones de los portugueses al territorio de Maimis, en 
1707, circunstancia que va a atraer un poco la atención de las au
toridades españolas sobre la suerte de la dilatada provincia. 

En oefeoto, ésta es la .razón para que con frecuencia se alteren 
las disposiciones gubernativas relacionadas •con Mainas, mediante 
las cuales se convierte unas veces en sólo Misiones, otras en Co
mandancia Militar más que en una Gobernación propiamente, y 
otras, por fin, en un Obispado, eon anexiones y desanexiones gu
bernamentales, preparando así, para lo posterior, confusiones ta
les que la han convertido en semillero de la discordia entre los 
pueblos que por un2 u otra razón ·creían tener derechos sobre ella, 
una vez constituidos en estados autónomos, como son Brasil, Co
lombia, Ecuador y Perú. 

Las dificultades con 'los portugueses surgieron de la pretensión 
que éstos tenían al afirmar que la Corona de Portugal tenía de
recho a las márgenes del Amazonas aguas arriba, hasta la desem
bocadura del Napa, alegando qu1e el Capitán Pedro de Texeira 
había tomado posesión de ·esas tierras ·a nombre de su Rey, en la 
célebre expedi·ción realizada cien años después de la de Orellana, 
:pero 'ffil sentido inverso, desrde Pará a Quito. 

En este largo y enconado pleito 'contrastaron el celo y vigi-lan
cia de los Jesuítas de Quito, con el descuido y la indiferencia de 
las auto·ridades españolas, fueran éstas de Bogotá o Lima. 

La expulsión de los J·esuítas fue fatal ·para la soberanía espa
ñola en las tierras de Mainas. En 1779 fue designado· Gobernador 

- don Francisco de Requ:ena, quien desempeñó el difícil cargo por 
15 largos años. Fué a Mainas no sólo como Gobernador, sino tam
bién como Ingen1ero y Comisario de una comisión ·de límites nom
brada por 11a Corona Española, para la demarcación entre sus po
sesiones y las portuguesas, en cumplimiento del Tratado de San 
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Ildefonso, de 1777. Requena que no consiguió desalojar a los por
tugueses de Tabatinga, sugiere la creación del Obispado y Coman
dancia de Mainas, ya para resucitar las Misiones de los Jesuitas 
que cayeron en un total abandono debido a su expulsión, ya :para 
contener los avances de los portugueses. Y así aparece la célebre 
Cédula de 1802, caballo de batal'la del Perú en sus pleitos con sus 
vecinos por la posesión de las tierras amazónicas. 

Perú, basado en este documento, ha tratado de dar a Mainas 
una amplitud tal, que algunos de sus mismos diplomáticos, con 
mayor seriedad histórica, la 'han limitado razonablemente. En efec
to; el Dr. Arturo Gacr·cía, por ejemplo, en su célebre Memoria ele
vada a su Gobierno, describe así a Mainas: 

"Según las relaciones de 'Gómez de Arce, Gobernador de Mai
nas en 1776, de Requena en 1785, de Diego Calvo en 1803, consta 
que el ú1timo pueblo de Ma:inas por el lado de occidente o sea por 
el Alto Marañ'ón y en la orilla septentrional era Borja, ant·es del 
Pongo de Manseriche; y que su último pueblo al norte era Andoas 
sobre el Pastaza. Por el este confinaba con las colonias portu
guesas, y ·comprendía la misión baja del Putumayo hasta el pue
blo de Concepción. 

Lo más importante pa~a nosotros es fijar su límite occidentail, 
y en este punto sabemos que el río Santiago no formaba parte de 
la antigua Provincia de Mainas. El Gobernador Gómez de Arce 
en su informe, al enunciar diversos arbitrios para mejorar las 
misiones, propone: 

"El río Santiago con su corto vecindario de 34 almas de gente 
blanca y 27 de indios, se agr~gue a esta jurisdicción; porque sólo 
desde •ella se puede reconocer aquel río y estrechar los jíbaros que 
ocupan las aguas de Cu·enca y Zamora". 

Si, pues, en 1776 se pedía que el Santiago se ·agregue a la ju
risdiedón de Maina:s, era porque hasta entonces no le pertenecía; 
y no hay documentos que prueben que le fue agregado después. 

Llegando Mainas hasta el pueblo de Borja y no avanzando 
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hasta el río Santiago, no hay más lindero posible que el Pongo de 
Manseriche y el ramal o declive que lo forma". 

Y en otra parte agrega ·el Dr. García: "Si, pues, los límites del 
Obispado, más e:rlensos que los políticos, no iban más allá de los 
últimos declives de la cordillera oúental de los Andes; si para dar 
jurisdicción a este mismo Obispado sobré el pueblo de Santiago 
de las Montañas, fue necesario declararlo expresamente en la par
te ·eclesiástica; si se suprimió la enumeración del río Santiago, que 
corre todavía por las últimas serranías; y por último, si se omitió 
desmembrar de sus respectivas jurisdicciones los territorios, pue
blos y Distritos de Cuenca, Loja, etc., no es dudoso siquiera que el 
juez rech:we nuestra pretensión. 

"En resumen, el Chinchipe no puede ser punto de partida de 
la línea: 19 porque no formó parte ·de Mainas; 29 porque no es río 
navegable·; 39 porque el Marañón mismo deja de serlú desde mu
oho más abajo; y 49 porque se halla en región expresamente ex
ceptuada de la agregación. 

"Si a estas razones se agregan los títulos que comprueban am
pliamente que los territorios y pueblos ya citados. pertenecieron 
siempre a la Presidencia de Quito, debemos convenir en que la re
gión al norte del Chinchipe y del Marañón hasta el Pongo no po-
demos demandarla con ningún derecho atendible". . 

Y cabalmente, en esta región se halla el sector no delimitado 
aún, por la inexistencia del accidente previsto en el Protocolo de 
IUo -el divortium aquaTum del Santiago-Zamora-, sobre la cual 
el ilustrado diplomático peruano Dr . .A!rturo García, afirmó cate
góricamente: "Sobre este parhcular por más que estudió los an
tecedentes de la •cuestión no veo el título ni aún e·l pretexto con 
que el Perú pueda demandar la parte norte del Marañón, desde la 
boca dél Chinchipe hasta la del Santiago. 

Nuestro Htulo en cuanto al Oriente es la Real Cédula de 1802; 
y ésta no sólo no comprende aquella parte del Marañón y los 
territorios del Norte, sino que los •excluye expresamente". Con 
este antecedente, pues,· ·el Ecuador, en 1959, sigue insistiendo en 
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we se 1e reconoZJca por lo menos .. en este sector un contacto direc-
'0 con el Amazonas. 

Como resumen y para confirmar esta preve visión histórico
geográfica, del·_ ámbito que abarcaba la Audiencia de Quito en la 
época de su emancipación de la Metrópoli, ámbito con el cual entró 
a formar parte de la Unión grancolombiana, después de Pichincha, 
vale· la pena transcribir la interesantísima descripción de la juris
dicción administrativa de la Presidenc.ia, que en 1822 hace el pri
mer Vicepresidente de la Gran Colombia, en su libro "Colombia", 
editado en Londres ese mismo año, cuando desempeñaba la repre
sentación diplomática de su país ante el Gobierno Inglés: 

"Colombia.-Su extensión . .. La parte oriental de esta vasta 
región se llamaba antiguamente Venezuela o Caracas; la occiden
tal Nueva Granada o Cundinamarca; y la del sud-oeste, Quito. 

Todas estas Provincias están ahora unidas en la República de 
Colombia. 
a) Gobierno de Popayán.-Los límites de Popayán son, al norte, 

los llanos de Neivas; al oesrte, Chocó y el Pacffico; al este, el 
Gobierno de Quijos, y al sur el de Atacames. Este país, que 
que está subordinado a 1a Presidencia de Quito, contiene va
rios distritos: Cali, Quatro Ciudades, Timaná, Guadalaxara de 
Buga, San Sebastián de la Plata, Almaguer, Caloto, San Juan 
de Pasto, el Raposo y Barbaooas. 

b) Gobierno de Quixos.-El Gol:!lierno Quixos y Macas es el más 
al oriente de los de Cundinamarca. Sus límites son, al norte 
Popayán y los llanos; al este, la Guaiana Portuguesa; al oeste, 
está separado de Latacunga e Ibarra por las ·cordilleras 'de Co
topaxi, Cayamhe, etc.; y al sur, por Mainas y Bracamoros". 
Las Misiones de Sucumbías, que son en número de cinco, per-
tenecen también a este Gobierno. 
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e) Gobierno de Jaén de Bracamoros.-Este Gobierno tiene por 
límites, al norte, Loja; al este, Mainas; al oeste, Piura, y al sur 
Caxamarca o Chachapoyas en ·el Perú. Sus fronteras meri
dionales y occidentales forman los límites de los territorios del 
Perú. 

{1) Gobierno de Mainas.-El Gobierno de Mai:ilas se extiende 
hasta las fronteras portuguesas del río grande Marañón. Sus 
límites son, al n!OTte, Quixos; al oeste, Bracamoros y el Perú; 
a.J. sur, el Perú; y al este, la América Portuguesa, y las misio: 
nes al norte del Marañón. 

e) Gobierno de Atacames.-Tacames o Atacames, es un gobierno 
nuevamente formado, al norte ·de la Presidenca de Quito. Sus 
limites son, al norte, P.opayán, el distrito de Barbacoas es su 
frontera; al oeste, •el Pacífico o Mar del Sud; al sud, el distrito 
de Guayaquil; y al este, la cordillera occidental de los Andes. 
Se extiende a lo largo de la co-sta del Marr del Sud, desde la 
isla de Tumaco, en el 1 o 30' de latitud septentrional, hasta la 
Bahía de Caraques, en el o o 54' de latitud meridional.-
La ·capital de este gobierno es Tacames, en la Bahía de Ata

carnes en el Mar Pacífico ... 
Las otras villas, que no son de mucha importancia, son: sobre 

la costa, Tumaco, Tola, San Mateo de las Esmeraldas, y la Canoa; 
en el interior, Lachas, Cayapas, Inta, GuaJea, Nanegal, Nigua-s, Ca
ehillacta, Mindo, Yambe, Cocaniguas, Cansacoto, Santo Domingo, 
San Miguel y N o no. 
f) 

g) 
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Presidencia de Quito.-Los límites de Qui,to son ahora, Santa 
Fe, al norte; al este, se •extiende hasta Mainas, Macas y Quixos 
que llegaban hasta las fronteras portuguesas; al oeste, le baña 
el Mar Pací:Eico desde el Golfo de Puná al gobierno de Ataca
mes; y el Sud, •el Perú cierra sus límites. 
Distrito de Guayaquil.~Principia en el Cabo Pasado, en el 
21' ·al sud de la línea equinoccial, y extendiéndose al sud, in
cluye la isla de Puná, y se termina en Piura, en el Perú. 
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De acuerdo con estos límites, Nueva Granada no limitaba con 
el Perú, pues, de occidente a oriente, hasta el Brasil, se interponía 
la Presidencia de Quito. El Ecuador de hoy, rodeado por los dos 
vecinos que ahora en cambio se tocan ampliamente en el nora
riente, apenas representa una cua'l"ta parte quizás de lo que fué la 
histórica Audiencia quiteña! 

Quito-1959, año del sesquicentenario de la Emancipación. 
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LA EDUCACION FRENTE AL DRAMA 
MUNDIAL 

I 

¿Quién ha fracasado? 

Aquello de que "el hombre es el lobo del hombre" o que el 
hombre devora al hombre disfrazándose "con piel de oveja", ha 
sido la tragedia permanente de la humanidad y se ha mantenido 
expues-ta a la condenqción de los filósofos de la paz y de los moraf
listas flvidos de fraternidad social. La ,historia ha sido testigo de 
esa tragedia, y el hombre-lobo, actor de ese drama fatídico en cam
po de muerte y exterminio, y el hombre-lobo, jinete apocalíptico 
con la quijada del asno ·como arma de su destructora misión. 

Es€! hombre, ya se sabe, es el símbolo de multitudes y pueblos 
que destrozaron a sus vecinos por ambición expansionista, por em
peños esclavistas, por codicia de riqueza y poderío, por intoleran
cia religiosa, por orgullo de raza o de casta y, en fin, porque el 
lobo no está satisfecho si no ejercita el colmillo en la presa inde
fensa. Y ese hombre, ya se sabe también, en el seno de su mismO' 
organismo social -llámese tribu o nación-, es el explotador de 
su congénere, a título de amo y señor, atribuyéndose dones espu
rios o privilegios contrari:os a la justicia y la dignidad humana. 
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En todos los tiempos y en todas las latitudes "civlilizadas" hu
bo clamor y esfuerzo por contener la siega de ese fatal segador dei 
vidas débiles e ·inocentes; pero la astucia del lobo ha burlado todo, 
manteniéndole a la víctima en desunión, o en la noche de la ig
norancia, o en la impatencia del hambre, o en el acecho de esbirros 
mercenarios, o bajo el golpe del arma que fácilmente llegaba a 
manos del verdugo, a cambio del sudor de la tierra o del sudofr' 
de los sumisos. 

Así hemos corrido la historia, ganando algunas conquistas de 
democrática justicia, pero siempre bajo el látigo de las egoístas 
ambiciones, pero siempre entre guerras frías y c~lientes. Las mis
mas conquistas de la civilización se han puesto al servicio de la 
parte nefanda, y la cultura limpia no ha podido vencer al pro
greso del exterminio y de la muerte. 

El siglo XX, grandemente próspero en los dominios de la 
ciencia, rico en descubrimientos que harían la felicidad de los 
pueblos, ha sido ya testigo de las dos más grandes conflagracio
nes de la historia humana, y hoy encara la amenaza de la tercera 
que puede rubricar el fin del mundo y sus especies. 

"No hay duda -expresa Fernando Chaij- de que el mundo 
se halla en la crisis máxima de su historia. Profundamente divi
dido en ~ampos antagónicos, y aquejado por tremendos problemas 
de todo orden, marcha a los tumbos, por tercera vez en menos 
de medio siglo, al borde del pavoroso abismo de una nueva guena, 
que esta vez resultará de consecuencias incalculablemente desas
trozas. Las fuerzas se ·coligan, las nubes . se agolpan, la tormenta 
se avecina. 

"Desde un tiempo a esta parte, los discursos y declaraciones 
de los más destacados estadistas y conductores humanos reflejan 
un tono de pesimismo que resulta verdaderamente desconcer
tante ... " 

· En este tono no exento de verdad, Cha~j va desnudando "la 
fiebre armamentista" de estos tiempos y la amenaza recíproca de 
los "dueños" de la "energía nuclear", y va confesando todos los 
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fracasos habidos en aras de la paz y la comprensión de los puel
blos. Y él, como mensajero de la legión adventista del Cristia
nismo, cree que solamente los textos sagrados podrán solucionar 
el conflicto, domando al lobo a la manera de San Francisco de 
Asís, para que los unos amemos a los otros. Pero nos pregunta
mos, sin desconocer las bondades humanas de los textos evangé
licos, si fracasa11on las conferencias pacifistas, si fracasaron los 
convenios y promesas internacionales de respeto mutuo, no fraca
saron también los mensajes del bondadoso Rabí de Galilea? 
Entonces ¿por q{¡é esas guerras santas de religiones? Ell1Jton
ces ¿por qué, en el seno de,l mrsrrno Cristianismo, no se aman 
los unos a los otros, solamente porque unos son católicos y otros 
protestantes, o , porque unos son ortodoxos· y otros anglicanos? 
¿Han podido entenderse aún dentro de una misma doctrina reli
giosa, abandonando lo accesorio del dogma para ,converger unidos 
hacia la práctica de las enseñanzas del Maestro? 

Esto lo recordamos porque Chaij cree que hasta la educa
dón ha fracasado en la empresa de· humanizar a los hombres y 

empero cree que ella nada puede hacer para contenerr a la jauría 
bélica que hoy, más que ayer, nos amenaza con la muerte y la 
aniquilación de la especie racional. 

Ciertamente que la educación no ha tenido la suerte de la 
religión para llegar a todos los hombres; no ha tenido la susrte 
de llegar a todos los espíritus ávidos de luz y de justicia, y peor 
a los hundidos en las tinieblas o 'Castigados óegamente por la fata
lidad. Solamente en este caso podemos admitir que la educación 
ha fracasado ,en su más ~lta misión de elevar la condición humana 
para una vida de paz y de trabajo; pero e11o no ha sido culpa suya, 
sino de los "lobos" que le cerraron el camino, que le negaron los 
recursos, que le limitaron las pos~bili.dades. La educación no po
día ·conquistar sus legítimos dominios en ·donde los políticos se 
olvidaban de ·ella para luohar por sus mezquinas ambiciones, y en 
donde la falta de escuelas y maestros andaba paralela con la falta 
de pan y de tralbajo Temunerado, de libertad y de justi,cia, de res-
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peto a la dignidad humana y de práctica sincera de la religión que 
predi,caban. 

Si la educación llega a la conciencia social del género hu
mano, de manera integral, rompiendo los rancios prejuicios, en_ 
contenidos de reparación física y espiritual, al calor de la com
prensión y el derecho a la vida, no hay duda que será e1 excluí-o 
sh;o medio para llegar al plano de una relativa felicidad social, 
en ·campo de acciém pacífica y de pacífica convivenóa colectiva, 
sin déspotas ni despotismos, sin lobos ni ovejas para la ridícula 
tragedia que hasta aquí vamos representando. 

Si la religión quiere tener parte en esta magna empresa, tiene 
que formar conciencias profundas de paz y amor, degollando fa-
natismos y poniéndose al tono de las necesidades inmediatas que 
se satisfacen en esta vida misma. Tiene que seguir fielmente sus 
propios mandamientos y los mandamientos de los derechos de los 
hombres y los pueblos, en función educativa también. 

En área plenamente laica, la Unesco está empeñada en domar 
al lobo y sab~r a la humanidad mediante una coordinada em
presa educativa, acorde -con los derechos humanos universale!. 
Pero su camino es muy largo, ya porque sus medios ~on limitados, 
ya porque las resistencias tradicionales son todavía poderosas y, 
sobre todo, porque "el mundo es ancho y ajeno", como dijera el 
novelista. _Pues •cada nación quiere vivir su vida, y cada Estado 
cree hacer patria, en unos casos desenvainando las garras de go
biernos anteriores y en otros, con razón y justicia, poniéndose al 
resguardo de los peligros que se ciernen por el suelo de sus fron• 
teras o por las nubes tempestuosas del óelo. 

Sin embargo la educación es poderosa. Puede perfeccionar la 
estructúra humana, ·canalizar los instintos, depurar la moral, sa
tisfacer las necesidades biológicas, etc., en aras de una plena con
ciencia de auténtica racionalidad, sobre la bas·e de una ·culrtura de 
todos para todos( en planos de equidad y de derecho. 
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II 

El Poder de la Educación 

Deshiperbolizando la verdad dice un pedagogo que "la edu
·cación hace bailar a los osos". Nosotros agregamos, además., que 
la educación crea sensibilidad y amor en los animales nobles, los 
mismos que pagan -cori halagos, caricias y heroísmos a sus dueños. 
El perro es un caso elocuente de la verdad que afirmamos. 

Al tiempo de escribir estas páginas, en nuestra casa tenemos 
tres perros de innegable inteligencia y de visible eclosión afectiva. 
Se llaman "Aladino", "Nerón" y "Casandra". 

"Aladino" es un negro lanudo, cuarta y media de alto y tres 
de largo. Quiere mucho a su ama y le paga sus atenciones, con 
mimos y caricias, moviendo su abanicada cola con el lenguaje pu
ro de sus leales sentimientos perrunos. No sin razón dijo .el poeta 
cuencano Manuel M. Ortiz: "Si ·no es lo material símbolo vano, 
vale del perro la expresiva cola más que el ingrato corazón hu
mano". 

"Nerón" es' bueno con todos los de casa, y cuando volvemos de 
la calle, nos recibe a todos con sus brincos entusiastas y un len

_guaje sonoro que no es ladrido sino una especie de monosíllabos 
q:ue claramente dioen de su satisfacción por vernos. Y él, ·cuando 
-el ama lo llama, acude presto y se revuelca delante de ella, mo
viendo patas y rabo en expresión de alegría suma, y diciendo con 
sus ojos cuanto no podemos decifrarlo claramente. 

Y "Casandra" no va atrás en la exteriorización de afecto a sus 
dueños. Luciendo su b~ancura crespa juega como muchachita res
pondona, y contesta a su ama ,cuanto le dice, con ladridillos entre
col'tados que son un verdadero .lenguaje de contrapunto. 

Todos tres han aprendido algunas "costumbres". Se sientan 
en pose erguida cuando se les solicita y van a sus lechos cuando se 
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les orderJJa, sin necesidad de mímicas ni de voces imperiosas. Obe
decen como si fueran unos muchachos obedientes. 

Los tres nos quieren a todos, pero más a la señora de la casa, 
porque ella les mima más y vive más en su compañia, en las ho;:. 
ras ·en que todos dejamos la casa para salir a los quehaceres de 
la calLe. Todos tres se afanan por saludarnos muy por la mañana 
y hacen un alboroto solicitando 1a puerta franca para invadir el 
dormitorio de 10\s amos de casa, a fin de darles las gracias de su 
satisfacción como los pájaros que ·cantan al amanecer del nuevo 
día. 

Si esto ocurre con es.tas buenas bestezuelas domésticas, obvio 
es admitir quela educación por el_amor humano puede frenar y 
someter la perversrdad de los instintos de los hombres-lobos que 
obedecen a atavismos cavernarios de la espeóe, atavismos nega
tivos que se asilan en la obscum profundidad del incons!Ciente. 

Recluir en su claustro a los instintos perversos y poner a flote 
la calidad humana, es la tarea heroica de la .educación para que 
rinda sus e:fiectos positivos •en bien de la colectividad nacional e 
internacional. Sólo a~í se podría ir ganando segura ventaj•a para 
cambiar el teatro de la viviente discordia tradi•cional en una socie
dad de fraterna convivencia, de ayuda mutua, de saludable en
tendim}ento. · 

La P·edagogía Social ya ha descubierto recurs·os psicobiológi
cos aprovechables para educar el espíritu colectivo y de interco
lectividad también. Entre tantos, el pedagogo uruguayo Alberto 
A. Alves a•conseja tener en cuenta "el predominio de los factores 
sentimenta,1es, de los intelectuales y de los que tienen relación con 
la actividad" que se procura, que en el caso que nos ocupa, será 
limar las asper·ezas internacionales para impUJlsar la comprensión 
constructiva de las naciones. 

Paso a paso, ·en constante función educativa, hay qrue trans
formar el psiquismo de los pueblos y Estados, troca'ndo las· agresi
vidades y los nerviosismos de beligerancia, ·en seguridad y con
fianza de vivir en paz, al amparo de las justicia interior y exterior 
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y de la colaboración internacional. "A cada época en la marcha de 
la civilizaJción --dlice Fernando de Azevedo-, corresponden pro
cesos nuevos de educación •para una adaptación constant•e a las 
nuevas condiciones d~ .la vida social y a la satisf¡;¡cción de sus ten
dencias y de sus necesidades". Solamente que ta1es tendencias y 
tales necesidades han de ser .alimentadas por 1a corriente de paz, 
concordia, entendimiento y bi·enestar internacionales. 

Parte de la razón no se le puede negar a Chaij. Hay que ad\
mitir que en su limitada área de acción, en v•erdad la educación 
ha hecho muy poco en el papel de unir a los pueblos y naciones · 
por la ·comprensión de un destino .común y por la cohesión de los 
mismos sobre la base del ,amor, de la voz recta de la inteligencia 
y del respeto de los unos a los otros. 

No obstante sus investigaciones encaminadas al mejor conoci
miento de los individuos para habilitarlos ~n la vida social, los 
agentes de la educación no han alcanzado a conseguir una alen 
tadora comprensión de los hombres ni dentro de las fronteras 
nacionales, peor en la compleja urdimbre de la existencia inter
nacional. Per<O de ello no vamos a acusar a las •ciencias de la edu
caciólll ni a los pedagogos que las han llevado, sino más bien a las 
formas de aplicación. Por apego a las formalidades científicas se 
ha descuidado de 1a parte esencial de la conducta del hombre: 1a 
sensibhlidad. El hombre es sensible .al amor, al bien, al trabajo y, 
en general, a los sagrados deberes del ente racional que modela •al 
pueblo moral, razonable, altruísta. Sólo los pueblos de depurada 
moral se aman por el respeto y la comprensión recíproca y se 
entienden para: vivir -sin rencores, cooperar sin frOillteras y dar al 
César lo que es del César y a Dios lo que es de Dios. 

De ahí que para desarrollar la comprensión internacional, la 
.educación nueva tiene que ser un manantial de abundante pureza 
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que ponga diafanidad e[]_ el espíritu de cada hombre, de cada pue
blo, de cada nación; que a:rroje a las márgenes del torrente soóal 
las impurezas de los bastardos egoísmos, de las inquinas indivi
duales y colectivas, de las ambiciones destructoras y de ~odo el vi
rus mo~tal que se desborda en sangre fratricida. Precisa ir de lle
no a la formación ética del individuo y de la sociedad, 11l~vando co
mo estandar,te sagrado el amor y el respeto de los unos a los otros, 
no como consigna de determinada r·eligión, ·mas sí como un sorplo 
benéfico que flota so·bre ·todos los credos religiosos del mundo, por
que el amor supremo de la existencia es la expresión del destino 
perpetuador del Género Humano. 

La educación que necesitamos para desarrollar ,}a compren
sión internacional tiene que ser de intenso cultivo del sentimiento 
individual y colectivo, sobre la base de la frat·ernidad, del respeto 
a la vida y de la posesión auténtica de una vida racional en todos 
y cada uno de los pueblos, de todos y •cada uno de los EstadoiS. 
Pues "en el más amplio sentido de la palabra -según expresa J. 
Dewey-, moraJl es educación; es aprender la signifi·cación de lo 
que somos y emplear dicho sentido en .la acción", y acción, al 
criterio del mismo pedagogo, es "la empresa de convertir la lucha 
en armonía, la monotonía en variedad y la limitación ·en expan
sión". Por lo mismo, la educación moral debe identificarse en el 
amor social, en la armonía dinámica, en la variedad de estímulos 
edificantes y en la expansión del ideal de ver un mundo unido por 
la comprensión y ·colab011adón de sus pueblos y naciones. 

Pero para que rinda ·efecto •este buen propósito, hay deudas 
que sa·ldar y escollos que vencer, lo que no pueden hacer po·r sí 
solos la educación ni los maestros que la dirigen. Tales obstáculos, 
muy graves por cierto, tienen raigambres en la historia, en la po
lítica internacional que se ha seguido, en los p.acionailismos estre
·chos y egoístas, en las discrepancias de bandos y partidos político"s, 
en el desiquilibrio del potencial ·económico, en el antagonismo de 
las clases sociales, en la intolerancra religiosa, ·etc. 

Están á. la vista las causas profundas y las causas aparentes 
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por las cuailes se desafían a duelo las pot'encias mundiales, en gue
rra fría de bombas. atómicas y bombas hidrógenas lanzadas sobre 
el parapeto del "ensayo". 

Este drama tétrico precisa cambiarlo con la fuerza de las po
tencias racionales y sensitivas, en camino a un •edén pa:cíHco, al 
son de una política intermucional equitativa y saludable, a la que 
cooperará eficazmente la educación con sus mejores recursos de 
étíca dirigida y arraigante y de sensibilidad depurada y sincero.. 

Frente a un ambiente propicio, la educación .puede seguirr el 
·consejo de Gabriela Mistral: salvar ·el abismo de las disidencias y 
abrazarnos de los núcleos de las coincidencias y semejanzas, por
que mientras más cercanos nos veamos, más unidos seremos. Estas 
coincidencias que más son factores de un grande destino común, 
que Gabriela Mistral apunta en ·cuanto compete al enlace de los 
Estados Unidos con los demás países de América, nosotros podría
mos ampliarlas y coordinarlas para el mundo entero o para todas 
las nacio~nes del mundo: la Tierra es una y para todos; el linaje 
humano, uno y único, con una suprema obligación: la de probar 
la calidad racional, hechura perfecta en lo que tiene de esencia 
de dioses: el amor. La vida es patrimonio de todas las criaturas, 
y es deber sagrado defenderla, desterrando los homicidios y fratri
cidios de todo orden, y alimentándola en los .almacenes espiritua
les y orgánicos, a merced del trabajo ·dirigido y la cooperación al
truísta. Saneamiento de las fronteras y conquista de la más libre 
hbertad, con pan para todos y con dulce pan. Respeto y tolerancia 
para todos los credos y todas las religiones, y, .en suma,· vigencia 
total de los derechos del hombre y del ciudadano. 

La educación nueva debe tener presente lo que advierte Juan 
Luis Vives en su tratado de "Concordia y Discordia". Dice él: "To
dos los caminos los abre la concordia: con la discordia se cierran 
todos ... En, la discordia, ni nuestras cosas son nuestras ... " 

Semejante verdad nos lleva a pensar en la ur@encia de una 
educación de concordia como puntaJl firme de la comprensión in
ternacional, y esa concordia la conseguiremos cicatrizando 1a5 lla-
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gas poHticas y educando a las generaciones presentes y futuras en 
el cooperativismo fraterno, a merced de los adelantos de la civili
zación: radio, televisión, aeronavegación, máquinas de tra~bajo, 

técnica agrícola e industrial, etc. Los educandos de todas las ca
tegorías escolares y de todas partes, no deben olvidar a cada ins
tante, ésta verdad que todos la conocemos y que no 'la arraigamos 
en el espíritu con una promesa de r~eparación de nuestra conducta 
social; esta verdad que ahora la tomamos ·de la pluma de Luis de 
Zulueta: 

"Hoy, con los modernos medios de locomoción y de comuni
cación, todo el planeta es una unidad. No hay dos mundos sino un 
mundo. Se vuela de América a Europa en menos tiempo del que 
nuestros padres empleaban pam ir de una a otra capital de pro
vincia. Todos los hombres, sobre ser hermanos, somos vecinos. La 
ruina de una de las partes del mundo no favorecería sino que 
perjudicaría a las otras. Aunque éstas, en relación con la ~arru·i
nada, se hallasen mej·or, estarán, en términos absolutos, muDho 
peor que antes". 

Asimismo deben saber -el mensaje de Franklin D. Roossevelt: 
"Nuestro bienestar depende del bienestar de las demás nacio

nes, aun las más distantes. Sabemos que tenemos que vivir como 
hombres, y no como avestruces, ni como perros en la perrera. He
mos aprendido a ser ciudadanos del mundo, m~embros de la comu
nidad humana. Hemos aprendido aquella senciÜa verdad que 
Emerson expresara: "La única forma de tener amigos es s·er uno 
de ellos". 

Estos evangeilios de •conco11dia internacional deben llegar a las 
aulas para hablar a la razón y al ~corazón de los alumno·s y de wa 
sociedad en general también. Deben llegar sobre todo por la voz 
del genio de Bolívar: "Es necesario ser amable para ser amado. 
-Nuestras discordi'as tienen su origen en las más ·copiosas fuen
tes de la ca}amidad pública: la ignorancia y la debiJlidad-. No es 
justo que, v·ecinos y hermanos", conserven ~celos qu¡¡ pueden pro
longar las calamidades públicas. - La gloria está en ser grande 
y en ser útil". 
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El maestro de escuela y los catedráticos de colegios y univer
sidades están obligados a concurrir con cada una de sus materias 
y su ética p_rofesional, a demostrar e inculcar profundamente que 
"todo nos une y poco o nada nos separa"; que somos hermanos 
por naturaleza y que es deber de hermanos disdlver las discordias 
y afianzar· rla fraternidad; que la cultura nueva, para llamarse tal, 
no se basta ·con los adelantos alcanzados hasta aquí por €1 espí
ritu y la técrúca, porque la calidad de culto o civilizado ha de im
plicar también justicia, y la jusücia solamente se la conquista con 
amor, con trabaj-o, con equidad y -en posesión deJ bien de todos 
para todos. 

Es •cierto que esta grande aspiración ya se la ha proclamado 
en las esferas de la política educativa internacional, pero no se 
la ha hecho realidad porque no se ha creado el amb~ente propicio 
para que se la practique y se la ·encarne ·en las conciencias nacio
nales y en la labor docente. Los maestros ecuatorianos que han 
l"ecorrildo países ·europeos como observadores al auspicio de la 
Unesco, cuentan desalentados que ·ellos han presenciado clas·es 
en las que se pondera el mérito nacional y se denigra a otras na
ciones de rivalidades ·enconosas, acusándolas de responsables de 
las calamidades continentales e irüernacionales. Y acaso no hacen 
cosa semejante los textos nacionalistas de Historia, Geografía y 
Cív~ca, verbigracia, que sirven de guías a maestros y educandos, 
desde la escuela hasta la universidad? Así ¿qué entendimiento 
positivo se puerde aJlcanzar entre países y Estados? 

Pese a las fuerzas contrarias, no hay para qué negar lo que 
de buena f·e se ha gastado en la tarea educativa de unir a los 
pueblos por la colaborac~ón y la simpatía. La Unesco pérsiste en 
-este noble empeño. Y la Cruz Roja, por sí misma y por medio de 
sus instituciones juven~les que se enlazan con los ·establecimien
tos educativos, ha desarrollado un~ recomendable acción interna
·cional encaminada a la ayuda y defensa de <la vida de los pueblos; 
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necesitados. Por su parte las escuelas y co'legios de muchísimos 
países, principalmente de los afines por la lengua, han establecido 
la correspondencia interescolar que acerca a niños y jóvenes de 
diversos y distames lugares por la comprensión, colaboración y 
buena amistad. Aunque esta labor es .poca todavía y de poco efec
to ante las fuerzas contrarias, hay necesidad de intensificarla en 
amp1itud y calidad: no solamente con la ayuda de beneficencia y 
la correspondencia aislada, ·sino en permanente fusión espiritual 
por los mismos re'cursos mencionados y también por el intercam
bio de personas, de libros seleccionados, de folklore, de mensajes 
cordiales y de cuanto nos hace conocer a los unos ·c~n los otros 
por encima de los formalismos fronterizos. 

Las Naciones Un1das, por medio de sus organismos, vienen 
desarrollando una obra recomendab1e en lo que concierne al inter
cambio de personas y a la preparación internacional de elemen
tos titiles al progreso común de las naciones necesitadas. Los ele
mentos a-sí agraciados, no van a los países amigos solamente a dar 
o recibir ·conocimientos, sino que son, a la vez, mensaj·eros y agen
tes de la comunidad internacional: .cumplen obligacione~ ·concre
tas, estrechan amistades, contribuyen al conocimiento entre unos 
p,a'Íses y otros, descubren y afirman sus afinidades y estrechan ma
nos de enlace afectuoso. 

La Unesco, sobre todo, viene trabajando en este sentido, por
que entrena al maestro en la técnica docente internacional y por
que, por este me:dio, procura que la educación sea el mejor sus
tento para asegurar el prograrrna de 'las Naciones Unidas. 

Incrementar y ahondar este programa y cuanto los maestros 
vienen ensayando por iniciativa de ac-ercamiento de los -educan
dos de unas naciones con los de otras, "será cruzada de ·efecto ha
cia la comprensión de los pueblos por la educación de la concor
dia. Pero esta reestructuración que ha de ser ético-biológica, se 
ha de robuste·cerla mediante la consolidación de las potencias in
ternas y externas de ·las naciones, en el proceso de la reestructu
ración de la conducta social. Sólo así, ·el poder de la educación 
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confirmará su potencialidad omnipotente de transformar al mundo 
en un concierto de pueblos. y Est•ados que viven por todos y para 
todos, en creciente progreso, sin olvidéill: que "el progreso -como 
advierte J. Dewey- es reconstrucción pres-ente" en "plenitud y 
claridad de significado". 

III 

Poder y Educación de la Palabra 

Con relación al tema que nos ·ocupa, creemos que significa 
mucho dar in:nportancia al poder de la palabra en el control y edu
cación de la conducta humana. La máxima bíbli,ca expresa c-ate
góricamente: "De la abundancia del corazón habla la boca", y de 
la abundancia del corazón hablarán las acciqnes buenas y haibla
rá el destino de las sociedades y naciones. 

Parece innegable que la educación es un proceso normativo 
de orden psicobiológico; pero es cie:rrto también que ella se ha an
cauzado, en buena parte, a merc-ed del gobierno de la lengua. Ha 
sido la paJahra el instl1umento de que se han valido los maestros 
para guiar a los discípulos, los moralistas para poner paz en los 
espíritus y los estadistas para equilibrar la razón de la barca pilo
teada por los poderes públicos. 

Refiriéndose a la vid·a humana, dice Hernando TéNez: "El len
guaje modela la vida; y, aún más: rla ·crea, la ha'ce vidente, factible, 
le da sentido hi'Stórico"; mas como la misma palabra ha sido causa 
también para la pugna y los incendios destructores de la socie- · 
dad, el mismo ensayista nbs expresa esta otra verdad: "En busca 
de felicidad, los hombres conquistaron 1a palabra, no hay duda. 
Pero ál usarla, es evidente que se han e~traviado también. Un 
exceso de palabras, en política, crea el caos y desencadena las 
guerras, suscita· los odios, destruye el frágil equilibrio de los Esta
dos; un exceso de palabras nos traiciona en un momento decisivo 
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de la vida personal; un abuso del lenguaje puede romper para 
siempre ·el ·lazo que ata dos vidas, dos corazones, una amistad; 
una palabra mal ·empleada, aniquila, en un instante, el costoso edi
ficio deun trat3Jdo entre dos pueblos y crea la incansable querella; 
una palabra basta para herir irrestañablemente una alma pura; 
una palabra puede esclavizar para siempre ... " 

Esta verdad/del poder de la palabra y de su influjo poderoso 
a través de .Ja vida de los pueblos, nos viene a decir que la edu
cación tiene que educar al individuo para el uso de la palabra, no 
al estilo de los retóricos, para hacer oradol.'es o ·charlatanes que 
a veces son responsables de las calanüdades sociales e internacio
nales, sino para convertirlos en gestores de amor, de comprensión 
profunda y de verdadera fraternidad entre naciones, sin distinción 
de razas, de geografía ni de poderíos económicos. Hay que educar 
la palabra para el buen entender entre los hombres y hay qu~ 
educar a los hombres para el buen entender por 1la palabra, pero 
en forma tal que ésta sea 1a expresión sincera de un sentimiento 
noble y la luz plena del pensamiento equilibrado que ·crea la idea 
para verterla en realidad benefactora de todos y para todos. Que 
surta del pecho humano, hmpia, sana, espontánea, dulce, tierna, 
acqgedora y f11aterna. Que sea ¡a expresión del sentimiento acriso
lado, de la razón justa y de la voluntad honrada. Que sea la 
intél'prete de la abundancia del ·corazón. 

Y al hablar de la educación de la palabra como medi,o del go
bierno de la conducta humana, vale decir que ella ha de ser no 
solamente el instrumento de las relacioD!es cotidianas, de Jos en

. tendimientos verbales o de 1las conferencias internacionales, sino 
que ha de convertirse en cau·dal de paz compl'ensiva en libros, 
revistas, periódicos y documentos públicos, y quizá más en los 
textos que .modelan buena parte de las sociedades por medio de 
'los estudiantes. 

Educar la palabra en la educación significará hacer del maes
tro un ser superior al servicio de las grandes causas internacio
lléJ!les. Jigual destino le ·compete al autor de textos y de toda clase 
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de lib11os didácticos, y al escritor en general, porque su misión ha 
de ser colaborar en la forja de la .·comprensión y cooperación uni

·versales. 
Pero para ir ganando campo eU: este anhelo de unificar a las 

naciones en la concordia y colaboración recíproca, lógico será po
sesionarse de 1a vigencia de los derechos del hombre y del ciu
dadano. con el corazón y la inteligencia. Hasta sería de desearse 
que, en relación con esta Carta ·Magna, se aplicara un Reglamento 
Internacional que norme la educación en cada país, al amparo de 
una sola promesa de lealtad a los sagrados principios del ~erecho 
humano·. 

Después de escrito el último acápite de la parte que antecede, 
llegó a nuestras manos la extensa conferencia de Pedro Salinas, 
pronunciada en la Un~versidad de- Puerto Rico (1944) sobre el 
"Aprecio y Defensa del Lenguaj-e". Recorriendo sus páginas, en 
la introducción misma ha1llamos un párrafo que considera precisa
mente el "Poder de 1a 'Palabra". "Al hombre le preocupa su len
gua, dice. ¿Por qué será? ¿Por pura curiosidad intelectual, por 
urgencia desinteresada de ·su mente? N o lo creo. Le pr·eocupa por 
una motivación profundamente vital. Le preocupa porque se ha 
dado cuenta del poder fabuloso, y en ·cierto modo misterioso, con
tenido en esas leves celdillas sonoras de la palabra. Porque las 
palabras, las más grandes y significativas, encierran eU: sí una 
fuerza de expansión, una potencia irradiadora, de mayor alcance 
que la fuerza física inclusa en :la bomba, en la granada. Por ejem
plo, ·cuando los revolucionarios franceses, lanzaron desde lo alto de · 
las ruinas de la Bastilla al mundo entero, su Iea:na trino, "libertad, 
igualdad, fraternidad", est·os tres vocablos provocaron, no en Pa
rís, no en Francia, no en Europa, sino en ·el mundo entero, una 
deflagración tal ·en •las capas del aire de la historia, que desde 
entonces millones de hombres vivieron o murieron, por e1los, o 
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·contra ellos; y ellos siguen haciendo vivir o mori-r, hoy día. Ha 
percibido el hombre moderno, quizá un poco tarde, acaso todavía a 
tiempo, que las palabras poseen .dable potencia: una letal, y otra 
vivificante. Un secreto poder de muel'te, parejo con otro lloder de 
vida; que contienen, inseparahles, dos realidades contrar~as: la 
verdad y la mentira y 'par eso ofrecen a los hombres, lo mismo la. 
ocasión de engañar que la de aclarar, igual la capacidad de con
fundir y ex:traviar, que la de ilum~nar y encaminar. En la mate
ria amorfa de "los vocablos, se libra, como en todo el vasto CéhlilpO 
de la naturaleza humana, la lucha entre los dos principios, de Or
muz y Arimán, el del bien y el del mal. Acaso sienten hoy muchos 
hombres que se les ·ha empujaJdo al margen del derrumbadero en 
que hoy está el mundo, por el uso vicioso de las palabras, por las 
falacias deliberadas de políticos que envolvían designios v~les en 
palabras nobles. La palabra es 'luz, sí. Luz, que alguien, en el aire 
oscuro, lleva. El hombre conoce la facultad guiadora de la luz, 
se va tras ella. ¿Adónde llega? Adonde quiera la voluntad del 
hombre que empuña el far'ol. "Porque sigi.üendo esa luz, igual
mente podemos arribar a lugaT salvo, que a la muerte. Todo de
pende de la recta o torcida intención del que la maneja". 

.. Este claro discurso sobre el "poder de la palabra" está di
ciendo a 'las claras que la palabra hay que educar en tono con la 
medida de su noble destino, al son de la concordia sodal, en tim
bre de sinceridad constructiva, de tal manera que hable la boca 
de la abundancia del coTazón. 

El mismo Salinas, a manera de epílogo, 'tiene fe y confianza 
·en e1 valor edificante de la palabra guiada por lo que solamente 
la educación puede dar. "Quise -dice- que este discurso fuese 
un recordatorio, acaso no inoportuno del todo en este hermoso 
pueblo y en este difícil momento, del valor incomparable de la 
lengua para la vi!da del ser humano y :para los fines de una socie

,dad pacífica y fecunda. ·No hay duda de que en la palabra cordial 
e inteligente tiene la violencia el peor enemigo. ¿Qué es el refrán 
español de "hablando se entiende ~la g.ente" sino una invitación a 
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resolver por medio de pal<abras los antagonismos? ... Cabe la espe-
ranza de que cuando los hombres hablen mejor, mejor se senti
rán en compañía, se··entenderán más delicadamente. La lengua es 
siempre. una potencia vincu'ladora, pero su energía vinculatoria es
tá en razón directa de lo bien que se hable, de la capacidad de1 
hablante para poner en ·palabras propias su pensamiento y sus
ruectos. Sólo cuando se agota la -esperanza en el poder suasorio 
del habla, -en su fuerza de convencimiento, rebrillan las armas y se 
inicia la violencia". 

Hablar bien para los nobles fines es función esencialmente di
dáct-ica, es atributo generoso alcanzado ·a fuerZJa del buen ejercicio 
de la palabra, en esforzada educación de las potencias nohles del 
espíritu. La 'voz fraterna -en fraternidad de acción solamente hará 
de nuestro Planeta el Mundo de las Naciones Unidas. 

IV 

La Meta Soñada 

La palabra encaminada a florecer optimismos y esperaa1zas 
para un mundo mejor, no ha fa'ltado -para decir la verdad
desde los tiempos· más remotos de 1as profecías mesiánicas. Pro
fetas· y poetas soñm'on en eras prósperas de fraternidad entre los 
hombres, en escenarios de naturaleza generosa y paradisíaca. Tal 
vez se fueron más allá de las posibles realidades del futuro; pero 
sus utópicos mensa<j~s no vencieron la utopia porque no se encar
naron con savia proficua en los ·corazones y arrestos de las mul
titudes; porque no llegaron a los niños como la lámpara de su ca
mino; porque no se afirmaron en las aulas como evangelios de te
rrenal ventura ;porque no 'Constituyeron norma educativa, alen
tando la vida social en la armonía de los esfuerzos logrados, de la 
co!operación fraternal, de la cultura repartida, de la doma de la 
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·fiera que luchaba en el h01mbre contra su apreciable porción de 
ángel. 

Los libros mesián~cos susterutaron la ·codiciable esperanza más 
como una antesaJla hacia infinitos futuros de ultravida. Solamen
te Virgilio rompió la dogmática escritura} para entregarnos su 
amable sueño de poeta o profeta laico, en su cuarta Egloga dirigi
da a Folión. Se expresaba así: 

Y a la edad que anunciara la Sibila 
llega y florecen venturosos tiempos, 
que ya vuelva Asrbl'lea 'COn los siglos 
de Saturno, y del .alto descendiendo 
nuevas gentes están. ¡Casta 1ucina!, 
favorece del niño el nacimiento, 
que en él empezará la edad dorada 
y acabará en el mundo la de hierro: 
Tu Apol!o reina ya. Bajo tu mando, 
esa gloriosa edad tendrá comienzo, 
i oh Folión! fuente de los grafides meses, 
y borrados serán los males viejos 
y sus huellas aún, y será libre 
el mundo todo del terror perpetuo. 
El beberá la vida de Jos dioses 
en unión de los héroes, y entre eiHos 
estará, con ·el mando de la tierra, 
por 'la virtud paterna en el sosiego. 
Para ti los hierbajos trocaránse 
en nardos y ·en acantos placenteros, 
en hiedra trepadora y colocasias 
que serán tu prim~cia; sin sus dueños 
tornarán las ovejas al aprisco 
llenas las ubres; y estarán sin miedo 
juntos ganados y feroces leones. 
Flores hermosas brotará tu lecho; 
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finarán 1as serpientes y ponzoñas 
y amomo asirio brotará el.terreno. 
Y cuando sepas las hazañas de otros, 
y de tu padre los gilodosos hechos 
y palpes la virtud; muy lentamente 
las mieses darán oro sin esfuerzo, 
la espina del zarzal rojizas uv,as, 
la dura ~ncina, almibarado riego. 
Mas, aún habrá huellas de lo malo, 
y el hombre irá con débiles maderos 
a bUrlarse de Tetis y su saña, 
criar mm~állas y labrar .. ell suelo. 
Otra Tifis vendrá y otra Argos nueva, 
otras hdes también, y sobre el Teucro 
caerá otro Aquiles furibundo. 
Mas, cuando luzcas toga, el marinero 
dejará el mar y naos en reposo, 
pues todo menester dará el terreno, 
al arado r.ebelde, y de la poda 
estarán enojados los viñedos. 
De mentidos ·colores los vellones 
no sabrán adornarse; y el carnero 
su lana cambiará ya en suav~ grana, 
o en amarilllo, con gustar para eso 
la hierba sola los cabritos rojos .. 
Volad, siglos dichosos, 'les dijeron 
a sus ruecas las Parcas, ·con el numen 
de los hados inmóviles de acuerdo. 
Es hora ya; para tus grandes glorias 
que seas grande, de Júpiter renuevo. 
¿Ves qüe en su eje inclinado se estremece 

· el mundo, y tierra y mar y firmamento 
palpitan de placer por lo que llega? ... 
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Se ha dicho que esta Egloga anunció la venida de Jesús, o la 
venida de un César justo para l;toma, o la esperanza de una era. 
de paz y abundancia para los hombres. Lo evidente es que Virgi
lio soñó en una era edénica, quien sabe si también confiándose en la 
perfección del corazón humano, a fuerza de trabajo, de paz y de 
educación creadora. Por lo demás, natural le pareció creer que si 
los hombres se tvansforman en buenos por la reestructuración de 
su naturaleza, su bondad había también de trascender a J!os gana
dos, a las bestias salvajes como el lobo del poverello de Asís, y, en 
general, a toda la natuvaleza, porque 1a ciencia iría directamente 
a sus dominios para producirla en benef~cio de las criaturas de la 
Tierra. 

En las Geórgicas fue más claro Virgilio para decir sus sueños 
en claves de trayectoria social. Categóricamente dijo que había 
que educar al hombre en la escuela del,trabaj·o y de la paz, convir
üendo en hnces y azadas las espadas. Y a manera de reproche por 
lo que no se hiciera todavfa, en Ja primera Geórgica expresa: 

¡Oh César!, haice tiempo divas ansias 
te envidian de nosotros y se duelen · 
de tanto honor triunfal como te halaga. 
Juntos están doquier lo bueno y lo malo, 
las culpaG por su número son tantas, 
empuñar el avado es hoy deshonra, 
están eriales todas las ·campañas 
y sin labriegos, y las hoces corvas 
hoy se ·convierten en terrible espada. 

Quién sabe si Virgilio conoció de algún modo el pronóstico bí
blico de Jo el encarnado en el César: "Proclamad guerra, despertad 
a los valientes, Uéguense, vengan todos los hombres de guerra. 
Haced espadas de vuestros azadones, lanzas de vuestras hoces; diga 
el flaco: Fuerte soy". Y quizá pensó también en Isaías, provisto del 
antídoto contra las pala'bras de su colega: "N o alzará espada gente 
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·contra gente, ni se ensayarán más para la guerra", porque "volve
rán sus espadas en rejas de arado, y sus lanzas en hoces". 

Pero en el pensamiento de los tres, no cabe duda, se pintaba 
el ·drama del mundo que hemos vivido y la esperanza de paz que 
hemos soñado, porque el mismo Jo el quería la guerra como prelu
dio de paz y prosperidad, 'como quiso Ohnedo después de las san
grientas guerras de nuestra emancipación políüca. Pues mientras 
Bolívar se afanaba en asegurar ·la libertad y la democracia con
quistadas por el inevitable recurso de las armas, fundando escue
las y más escuelas, y trayendo para ellas al mismo creador del 
Sistema Lancasteriano, nuestro Poeta virgiliano se dirigía al Hé
roe de su Canto para decirle en nombre ·de "la ·alegre muchedum
bre" y los jefes que celebraban la Victoria de Junín: 

"Victoria, paz, clamaban, 
paz para siempre! Furia de la guerra, 
húndete al hondo áverno derrocada. 
Ya cese el mal y el llanto de la tierra. 
¡Paz para siempre! La sanguínea espada 
o cubierta de orín ignominioso, 
o en útil· arado transformada, 
nuevas leyes dará ... " 

Aquello de conv.ertir la espada en arado, después de ganada la 
guerra y ·conquistada 'la paz, significaba la forja de la nueva era 
soñada por los profetas y los poetas, mediante el trabajo, la com7 

prensión americana. Y nuestros libertadores lo previeron, y lo di
jeron y lo empezaron a hacer empeñando esfuerzos en favor de la 
educación popular. Lástima que las ambiciones despertaron al 
lobo y la fiera voraz se dedicó .a borrar los surcos de la siembra 
empezada, la misma que -de seguir su ritmo- hubiera consti
tuido el buen ejemplo para un mundo mejor. 

Pero las ideas creadoras, los sentimientos generosos, los anhe~ 
los a1truístas, soportan las duras pruebas y no fenecen nunca. Los 
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amables sueños de los amables soñadores de ayer, hoy vienen ini~ 
ciando un valeroso intento de realidad, aunque bajo las peores 
amenazas de guerra. La Unesco, al tono con su Organismo Supe~ 
rior (las Naciones Unidas) se empeña ·en ir ganando, poco a pnco, 
el futuro de paz y concordia por medio de la educación. Ojalá al
gún día nuestros descendientes, si sobreviven a la era atóm.i~a, lle
guen a gozar el mundo que soñaron Isaías, Virgilio y Olmedo y 
que soñamos nosotros también para salvar el buen destino de la 
Tierra. 

V 

La Meta Posible 

Todos aquellos apóstoles del ideal de la pacífica y laboriosa 
convivencia humana no pudieron pensar jamás que sus anhelos 
podían ·cumplirse sin ·elevar la cultura y el sentimiento social en 
forma masiva, .ecuánime, poniendo en ej·ercicio los mejores recur
sos de la civUizaJción. Debieron pensar naturalmente en la fun-. 
óón educativa de las generaciones, dentro y fuera de las aulas, en 
los hogares y la sociedad. Debieron pensar en las obliga!ciones de 
los Estados y los gobernantes, de los padr.es de familia y maestros 
docentes, y también en la esencia de la condición del hombre, ap
titud capaz de enclaustrar los instintos negativos, apaciguaT las 
pasiones .egoístas y regalarse, poco a poco, ·en la rectitud y 'Clari
dad de la conducta de la persona consigo mismo y de la persona 
en el seno de la colectividad.-

Hacer el bien a sí mismo y hacer el bien a los demás, para vi-
vir en ambiente de justicia, fue el .lema no solamente de los espí
ritus altruístas, sino hasta de estos generosos .caballeros andantes 
que se encarnaron •con lo bueno de su,.misión, en la figura del in
genioso caballero Don Quijote de la Mancha. Este quiso para sí 
el amor ·de Dulcinea y la gloria de haber servido a sus semejan-
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tes; y para los desamparados, para los humillados, para las vícti
mas de la opresión social, la reparación por la justicia de su brazo 
invencible y de su fuerza ·creadora. No quiso más tal vez, pero en 
las potencias de su redentora locura iba su grito tenaz con la de
manda no de .la igu~ldad social, sí de la igualdad de posilbilltidad:es 
para la vida. Y eso sólo ·se podía conseguir con la luz de las buenas 
enseñanz~'s, como él mismo las daba enseñándole a su escudero 
cuanto le hacía falta paTa el aporte racional, al tono con su época 
y el futuro que se aproximaba. Y entonces Sancho ·estaba perso
nificando al pueblo desvalido que requiere de educación, de ale
gría sana, de ambic1ones igualitarias para la lucha equilibrada por 
la existencia. Y si le ohecía una ínsula para su gobierno, aceptaba 
que la dirección de los pueblos había de encomendársela al pueblo 
mismo, ·cumpliendo la función democrática de posibilidades, siem
pre sin quebrar la vara de la jusücia. Por eso, en dos largos capi
tulas cervantinos, se entrega a dar tan sanos y sabios consejos al 
electo gobernante de la Insula Barataria. 

Montalvo, con los "Capítulos que se le olvidaron a Cervantes", 
siguió la misma trayector.ia del Maestro de la manquedad lepanti
na, y, más tarde, plasmó similar ideal Alfredo Par.eja Diez Canseco 
poT medio de su novela "Don Balón de Baba", parodia criolla del 
"Quijote" d~ Cervantes. Su héroe, Don Balón, es una imagen del 
Manchego, ubicada en pleno siglo XX, con la ansiedad de desfacer 
facis~os y nazismos, porque la novela se . publicó pre·cisamente 
cuando Musolini y HiHer querían convertirse en dueños y se
ñores del mundo. 

Don Balón de Baba es montubio ecuatoriano, loco y soñador 
como Don Quijote, pero hecho del barro de América y confiado 
en lo que tantoS> dijeron que Amér~ca será el futuro próspero de 
la humanidad. El, en un largo discurso que se asemeja a la Cuarta 
Egloga de Virgilio, aunque muy asido del prodigio de su voluntad 
y de su brazo, .expresa: 

"¡América! Este es el escenario de mis luchas y mi\s triunfos. 
De aquí haré brotar .e¡ nacimiento de la: nueva vida que tendrá 
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alas firmes de esperanzas. En ·esta edad de las máquinas, todos los 
instrumentos de creación se hallan en mis manos. La Comuna de 
París es un ensayo. Lo demás, lo haré yo. El héroe máximo, el 
hombre de la época, .el único. ¡Yo s~y el elegido por las entrañas 
fuertes de la naturaleza! ¡Por mi voluntad habrá trabajo y pan! 
Los niños serán rosados y alegres y las mujeres, hermosas. Mun
do mfo, mundo que yo hago, que está naciendo de mis entrañas, 
que lleva mi sangre, mi mismo palpitar, la misma cal de mis 
huesos ... " 

Don Balón, ·como Don Quijote, ·confiaba en su poder redentor 
para ·conseguir la ventura social. Pero en ese "yo" poderoso y 
altruista hay que colocar a los que hacen y seguirán ha~ciendo 
el camino hacia el bienestar humano, •camino que no puede ser 
otro que el de la educación dirigida hacia la concordia social, ha
cia el tra:baj o de cooperación recípmca, hacia la fraternidad de 
los pueblos. 

No es utópico dar a la América la hegemonía del futuro mejor 
de las naciones del . orbe. La "Declaxación Universal de Derechos 
Humanos", guía de la acción de las Naciones Unidas, nació en 
América mediante la "Declaración Americana de los Derechos y 
Deberes del Hombre" adoptada po~ la Nov.ena Conferencia lnter
nadonal reunida en Bogotá, en 1948. Allí estuvieron presentes las 
Delegaciones de los Gobiernos de Argentina, Bolivia, Brasil, Chi
le, Colombia, Ecuador, El Salvador, Estados Unidos de América, 
Guatemala, Haití, Honduras, Méxiqo, Nicaragua, Panamá, Para
guay, Perú, República Dominicana, Uruguay y Venezuela. Sólo 
ellas hicieron la Magna Carta reconociendo, como hoy reconocen 
las Naciones Unida:s, que "todos los hombres nacen libres e iguales 
en dignrdad y derechos y, dotados como están por naturaleza de 
razón y conciencia, deben conducirse fraternalmente ·los unos con 
los otros". 

En :la Declaración Americana ~se dio tanto valor a la educa
ción, que hasta su texto cir·cula panamericamente con ilustraciones 
de grupos proletarios de adultos que reciben clases de enseñanza 
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primaria y ·de niños del pueblo que siguen regocijadamente las 
lecciones de sus maestras. 

Entr,e los Derechos proclamados en Bogotá: podemos anotar 
algunos que di!'ectamente concurren a nuestro tema: 

1 <?~Derecho a la vida, ~ la libertad, a la seguridad e integri
dad de la persona. 

29-Del'echo a la libertad ~eligiosa y de culto. 
39-Der,echo a la libertad de investigación, opinión, expre-

s1ón y difusión. 
49-Derecho a la ·constitución y a la protección de la familia. 
59-Derecho a la preservación de la salud y al bienestar. 
6<?-De1·echo a la educación. 
79-Derecho a los beneficios de la cultura. 
8<?-De11echo al trabajo y a una justa retribución. 
99-Derecho al descenso y a su aprovechamiento. 
109-Derecho a la seguridad social. 
11 <?-Derecho de justicia. 
129-Der.echo a la propiedad. 
Los 28 artículos de los Derechos del Hombre se dñern con 

este alcance: 
"Los derechos de cada hoÍn!bre están limitados por los dere

chos de los demás, por la seguridad de todos y por las justas exi
gencias del bienestar general y del CJ_esenvolvimiento democrático". 

Por lo tanto la seguridad de todos se ha de ·conseguir· po'I" la 
concordia fraterna; el bienestar general, por 1la educación dirigida 
e integral; y el desenvolvimiento democrático, por el ,espíritu de 
igualdad, desarrollando las posiibilidades de cada individuo para 
beneficio propio, de :su familia y de la sociedad. 

El derecho a la educación se determina en el Art. 12: 
"Toda persona tiene derecho a la educación, la que debe ·es

tar inspirada en los principios de hbertad, moralidad y solidaridad 
humana". 

A este respecto, el Art. 26 de la Declaración Universal de los 
Dere,chos Humanos, puntualiza: 
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"1. Toda persona tiene derecho a la ,educación. La educa
ción debe ser gratuita, al menos en lo concerniente a la instruc
ción é1emental y fundamental. La instrucción técnica y profesio
nal habrá de ser generalizada; el acceso a los estudios superiores 
será igual para todos, .en función de los méritos respectivos. 

2. La ·educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la 
personalidad humana y el fortalecimiento del respeto a los dere
chos del hombre y a las libertades fundamentales; favoi"Iecerá la 
comprensión, la tolerancia y la mnistad entre todas las naciones y 

todos los grupos étnicos o religiosos; y promoverá é desarr:ollo de 
las actividades de ,las Naciones Unidas. por el mantenimiento de la 
paz. 

3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de 
educación que habrá de darse a sus hijos". 

Rebasando el plano puramente educativo y entrando de lleno 
en la cultura misma, la Declaración Americana estipula: 

"Artículo 12. Toda persona tiene el der.echo de participar en la 
vida cultural de la comunidad, de gozar de las artes y disfrutar de 
los beneficios que resulten· de los progresos intelectuales y espe
cialmente de los descubrimientos ·científicos. 

Tiene asimismo derecho a la protección de los intereses mo
rales y materia1es que le corresponden por razón de los inventos, 
obras -literarias, científicas o artísticas de. que sea autor". 

El Art. 25 del Estatuto de las Naciones Unidas, dicé casi lo 
mismo: 

"Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la 
vida cultural de la comunidad, a gozar de las artE?s y a pwtilciparr: 
en el progreso científico y en los beneficios que de él resulte". 

En suma, el derecho a la educación para la convivencia pací
fica internacional, proclamado por la Declaración Americana y am
pliado y acoordinado a los altos fines de las Naciones Unidas, por 
la Declaración Universa-l de los Derechos Humanos. 

El derecho a la ,cultura, en ambas Declaraciones, constituye el 
patrimonio de la comunidad, sin_, desligarse de los objetivos éticas 
universales al servicio de la paz. 
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La Declaración Americana de Bogotá, además de los Derechos 
·del Hombre, fija también los Deberes del mismo: 

19-Deberes ante la sociedad. 
29-Deberes para :con los hijos y los padres. 
39-Deberes de instrucción. 
49-Deber de servir a la comunidad y a la nación. 
59-Deber de asistencia y seguridad sociales. 
69-Deber de trabajo. 
El goce de derechos pues da también el cumplimiento de de

beres. 
"Artículo 30. Toda persona tiene el deber de asistir, alimen

tar, educar y ·amparar a sus hijos menores eLe edad, y los hijos¡ 
tienen .el deber de honrar s~empre a sus padres y el de asistir1os,, 
alimentarlos y ampararlos cuando éstos lo necesiten. 

Artículo 31. Toda persona trene .el deber de adquirir por lo 
menos la instrucción pr'imaria. 

Artículo 35. Toda persona tiene el deber de ·cooperar can el 
Estado y con la comunidad en la asistencia y seguridad sociales 
de acuerdo con sus posibilidades y con las circunstancias. 

Articulo 27. Toda persona üene ·el deber de traobajar, dentro 
de su capacidad y posibilidades, a fin de obtener los recursos para 
su subsistencia o en beneficio de la .comunidad". 

La ·concurrencia de ·los derechos y deberes del hombre y de los 
derechos de la humanidad, va hacia los obj•etívos de la educación 
al servicio del hombre y de la sociedad, para el disfrute de la paz,: 
de la cultura, del bienestar ·espiritual y físico, etc. Se aspira, pues, 
a 1a entrada ·en una nueva era para el goce de la tranquilidad, de los 
progresos de la ciencia y la ·cultura, de los n()lbles atributos de la 
Tierra y de la calidad racional del género humano. Els decir, se 
aspira a cambiar el Drama del Mundo, s'epultando sus caracteres 
trágkos para abonar los jardines de la prosperidad universal y 

convertirlos en escenario de una vida plena, capaz de honrm 
a la especie de que somos. 

Consecuentemente, la educación coordinada ·con las Il'eeesida-

102 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



des actuales y futuras, con la acción del hombre y la sociedad, con 
las conquistas 'del bienestar individual y colectivo, con los caros 
afanes de la comprensión y cooperación de individuo a individuo 
y de nación a na:ción, con el testimonio de fraternidad aJ. amparo 
de la paz, etc., etc., será la clave encontrada para decir que no en 
vano soñaron los profetas bíblicos, Virgilio con su Cuarta Egloga, 
Olmedo con su Canto a Bolívar, Don Quijote •Con su quijotería y 
Don Balón de Baba con su pronóstico de democracia universal. 

Tuvo razón Sarm1ento al decir que gobernar •es educar, y el 
hombre siempre ha vivido bajo la tutela de los go•biernos (del 
hogar, de la sociedad, del Estado) en ·espera de las mejOTes luces 
y del camino más propicio para subsistir y perpetuar la especie. 

Por lo tanto basta ya las guerras fratricidas, basta ya la explo
tación de los unos a los otros, basta ya las torvas ambiciones que 
precipitan los instintos, basta ya la desigualdad del pan y la ale
gría, basta el antagonismo religioso, los prejuicios raciales, y, en 
fin, basta cuanto destruye. Venga ·la educación para todos, por 
dereeho impostergab1e. Venga la paz por la educación y el bie
netar sociai. Vengan las ·ciencias y las artes y las letras, para el 
común disfrute de todos; pues lo que dan la tierra y el espíritu, es 
el más sagrado patrimonio de toda la Humanidad. 

~enovarse o morir, dijo el poeta. 
Transformarse para vivir en alrtura y equidad, debe ser nues

tra meta. 

:Qarío Guevara 
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REFORMAS INDISPENSABLES EN EL 
COLEGIO ECUATORIANO 

Ligdano Chávez 

Cuando al finalizar •cada año lectivo se nos presénta, pateti
zado en .toda su magnitud, el pavoroso cuadro del balance de es
tudios que ·corresponde a cada alumno en particular y a las insti
tuciones de Segunda Educación en conjunto, v~ene muy propicia 
la ocasión de plantear las más imperiosas reformas al estatuto y 
a las costumbres vigentes, sugiúendo las mejores formas de sohi
ción; pues exis~en muchÍsimos problemas, tremendos po;r todo 
punto de vista, que son características de la organización, de las 
forrnas y medios de trabajo, de la tramitación administrativa y de 
.la concepciorres qu_e se hallan dominando en esta materia, en nues
tro País. 

Qué difícil es remover el presente; cambiar el rumbo de ac
tualidad; demoler, si es posible, la herencia del pasado y mostrar 
una nueva ruta para el porvenir! Sangre y lágrimas han corrido a 
torr,entes muchas veces en la Historia por revolucionar un estado 
político y soci~l de la humanidad. La Revolución Francesa es el 
prototipo de esOs multitudinarios intentos. 

En el seno de la Educación no es preciso utilizar las aTmas ro-
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jas o blancas de la política común. Tampoco sería preciso el verbo 
de Mirabeau ni la penetración de Kant, o la agudeza de Unamuno. 
No obstante se requerirían muchos de esos atributos, similares 
por cierto; pero llamados a describir una gesta heroica para sal
var, -al fin, el destino de las generaciones que se educan. 

No pr~tendemos cambiar el estado total de la Ley y las con
cepciones educativas. Señalemos lo más notorio, lo imperioso úni
camente. 

PRIMERO: LA PERD1DA DE AÑO. 

La doctrina es muy clásica-? Digamos que si. Mas lo que no 
podríamos ·conformarnos por entero es que la Educación contem
poránea, mostrando tanta evolución, hab~endo mejorado tanto con 
relación a los siglos que pasaron, todavía no pueda organizarse 
en ta~ forma que desaparezca el concepto de "año perdido". No se
ría posible de -alguna manera educar, es decir permitir que los 
niños y los adolescent·es y los hombres progresen y progresen siem
pre en función de sus capacidades y motivos? O es que no notamos 
la paradoja de haber trabajado un año entero y d:e- haber cons
truído mucho para luego perder todo. No hay duda. Pues luego, 
por simple resolución del capricho de uno, dos o tres números 
de la Matemática, decretamos que tal estudiante perdió íntegra
mente -el año, el tiempo, el honor, ete. 

Nada hay, en efecto, más trágic-o en la Segunda Educación, 
que la pérdida de un año. Rueda por los suelos la moral del estu
diante. Sin que nadie ni él lo sienta, todos -los "elementos natu
rales" (como decían los antiguas) se le sublevan: le persigue el 
Colegio: tanto que muchas instituciones que han educado desde 
siglos sólo a clases privil:egiadas, no les aceptan más en sus aulas. 
Le persiguen los amigos, los hermanos, los padres, la sociedad: to
dos; directa o indirectamente; conciente o subconcientemente. El 
desasosiego cunde en el ámbito' de aquel estudiante ·caído en !la 
tragedia: da origen, casi siempre, a disturbios y muy serios en el 
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seno de 1o más grandioso que cuenta la sociedad humana: la fa
milia. El prestigio, la tranquilidad de ese infeliz ser humano se 
pulveriza. Desde los mismos .educadores suelen forjarse un pre
juicio ("bien sentado") sobre la calidad de los alumnos que per
di·eron el año; así mas rtarde lil.eguen a ser Coroneles, MiniStros, 
Diplomáticos, etc. 

¡Pe<.rder un año! Nada hay c'omparable con semejante tétrico, 
funesto desenlace. 

La sanción se multiplica casi siempre, a través de los tiempos. 
Varios años transcurren, quizá 10, 15, 20 o más y todavía se re
cuerda ·ese hecho ·como un estigma que jamás puede borrarse ni 
superarse". Perdió ·el año". Perdió tal preciso año. "Fue mi com
pañero de Colegio, se gradúó después porque perdió .el año. Des
pués de perder ·el año, abandonó los estudi·os". (Las ·comillas que
darían cortas en núm~ro para transcribir tantas frases que la so
ciedad repite) . 

!Qué calidad insuperable de fracaso! 
Miremos si tan maquiavéhca demolición del espíritu humano 

tiene aspectos positivos. 
Qué conseguimos, realmente, con la repetición de los años? 

"Me hicieron un bien, haciéndome repetir el año, se di·ce, desde 
entonces soy muy bueno en Inglés, en Matemáticas, en Gramática, 
en Química, en Educación Social, ·etc." No ·es raro oír eX!presiones 
de ese estilo. No podríamos negar que carecen de sentido. Ya lo 
creo. Menos que es medida -creadora. Aceptemos también. 

Si un estudiante no ha satisfecho los estudios, si no "rinde", 
como quisieran los eminentes .catedráticos, si no ha reunido la can
tidad avara de "puntos" prescritos y sancionados por .el Reglamen
to y la Ley de Segunda Educación vigente, si no sabe un mínimum· 
de .conocimientos que en cada año se le exige, lo justo, justísimo, 
así mirando las situaciones en globo, ·es.que pierda e[ año y, "san
tamente", lo repita. P._l hacerlo, madura ·en su desenvolvimiento 
físico y mental, ·adquiere mayor 'experiencia; sus capacidades de 
compr.ensión se dilatan cada vez más; la asimilación de conoci-
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mientos ya no le es problema de inaccesible solución; la seguridad 
personal;· ·el dominio so:bre sí mismo; la confianza en 'el presente y 
en e!l futuro, de ordinario crecen ... 

Si no existiesen aspectos positivos hace' mucho tiempo q'l;le 
la situación habría cambiado. Pues sí tiene aspectos y ventajas 
positivas. . 

Creo, sin embargo, que si balanceamos lo positivo y lo negati
vo de tan espeluznante problema, la situación se desborda sin di
que a1guno que intente capaddad de ·contenerle, por el lado ne
gativo: la vulnerabilidad es patente ,e indiscutible. 

Estoy seguro que más destruímos la mentalidad, la personali
dad, el alma misma de la juventud, que construirla armónica
mente como ,es el cometido esencial de la Educación. Muy espe
cialmente de la adolescencia, por ser la edad de profundas crisis, 
la edad de las más hondas ,transformaciones, pugnas, incompren
siones, arventuras, evasiones ... ; más ·eclipsamos .el normal desarro
llo que encauzar el yo y el superyo por los senderos del aprendi
zaje, de la esperanza, de [a fe y ansias de optimismo que necesita 
el ,espíritu inconforme y soñador, inadaptado y constructor incan
sable, rebelde y tierno, razonador y emotivo de 1a juventud. 

Digamos ,el ideaL Salta demasiado a la vista. Podría ser en
tonado, más que ·la Marsellesa en otros tiempos, por centenares de 
mHes de púberes ·ecuatorianos. La Segunda Educación nacional 

" tiene que organizarse de tal manera que la adolescencia vaya tra-
zando los cauces profundos de sus propias capacidades, si'ga [a luz 
clara y fulgente de sus propias necesidades, . busque los. inciertos 
·caminos de la cultura presente que tanto tarda en abrir cam.pos 
de trabajo y de futura ciudadanía a los adolescentes. La Segunda 
Educación tiene que establecer la ·relación diTecta ·entre el nacer 
y el crecirriiento de aptitudes individuales y colectivas y robuste
cerlas al fragor de la vida r·eal. 

Debe la Segunda Educación, ser una interminab~e EDUCA
CION PROGRESIVA. 

Debe forjar personalidades. Siempre: siguiendo el ritmo de 

107 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



cada individualidad en función del grupo y de los grupos dinámi
camente considerados; anulando los fracasos en todo lo posible, o 
reduciéndolos. Que se prendan llamaradas fulgurantes donde el 
material humano permita hacerlo; mas que no se intente objetivo 
semejante si las capacidades brotan por otro lado, con otros mati
ces y formas imprevistas o no advertidas, como ofreciendo ·castilllos 
señoriales, de recia estructura, ·al margen de únicas aspiraciones 
que a veces nos proponemos, cerrando los ojos a otras formas d~ 
realidad creadora y que tanto beneficiarían a la juventud y a la 
nacionalidad. Es hora de comenZJar la reforma de la Segunda Edu
cación, ofreciendo un nu·evo tipo de Colegio, humanístico-técnico, 
orientado á la vida. 

Y e!]. estas palabras no debemos tener ninguna duda. Su pro
fundidad de sentido de:biera' llegar al corazón de los padres de fa
milia, de los gobernantes y, sobre todo, de los educadores, para 
esbozar otras formas de vida •estudiantil que no ocasionen prime~ 
ramente destrozos incalcula:bles en -el espíritu y en la vida de los 
adolescentes para, después, ·construir sobre las ruinas y casi: siem
p1.1e en forma de vida resultante de múltiples fracasos. 

Cómo solucionar en el terreno •concreto de la Educación?· He 
ahí el problema. Que yo os invito a pensarlo, a discutido y a 
solventarlo, sujetándónos al tema que nos ocupa. 

Mucho queda sin ·embargo por mostDar. Prefiramos, por esto, 
'~ntes, mirar los casos de mayor agudeza dentro de la generalidad 
de situación que plantea el problema. 

Cómo y cuándo se pi~rden los años? 
No hace falta detalliarlo. Los casos "cumbres" son den1asiado 

conocidos. Se pueden perder los cursos. lectivos o "años" por una 
o por más cantidad de materias de estudio. Rarísimos sorn los -
casos de pérdida por 'la mayoría de materias o asignatu11as que 
óbligadamente tiene -el estudiante que tomarlas en cada año. Lo 
muy común es qt,te las pérdidas se produzcan por pocas materias: 
una, dos o tres. Nada más. P.ero también si alguien se admira que 
hay pérdidas por una sola materia, hay que recalcar que si, que 
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· también se pierden los .años "enteros", por una sola materia. 
En el caso de los "puntO's" o, sus ·equivalentes, las calificacio-. 

nes: se producen, lo sabemos muy bi!en, pérdidas profundas, in
salvables, cuando el estudiante ha obtenido extremadamente ba
jas calificaciones; tanto que le es imposible llegar a las "bases" exi
gidas por la Ley y el Reglamento correspondiente, . en las escalas 
oficiales de calificación. 

Pero otras veces, no raras por cierto, la pérdida sé produce por 
la falta de poca ·cantidad de puntos: tal vez cuatro, tl"es, dos, quizá 
¡un punto! Nada más. 

En estas situaciones, nosotros, los catedráticos adoptamos tal 
adusta y rígida posición, impertérrita· ·por todo lado, que medimos 
cuantiosamente la importancia de los puntos, de ·cada punto, de 
oada medio punto, de cada milímetro de punto. . . oon la miseria· 
del} avaro que no permite siquiera observar sus auríferos .tesoros. 

Y ·esta esquirla de esfuerzo, desarticulada en la ancha ésfera 
de la personalidad de cada adolescente, esta minúscula brizna de 
ambrción no lograda, este medio sesgo, medio paso o síntoma de 
desliz, al parecer insignificante·; desquicia y echa por tierra el edi
ficio total del ~ndividuo, derribando todo el año, como una sola 
monolítica pieza, mas cohesionada que las energías cósmicas que 
manüenen indivisibles a los átomos. Echa a rodar cuantas veces, 
todo un porvenir. Y cual crecido úo que ha sarlido de madre, 
arrasa todo cuanto encuentra a su paso, sembrando desastres y 
deso1aci6n por doquier. 

La situación del infeliz estud~ante se torna incalificable ·cuarn~ 
do la pérdida ·es ·en reinddencia. Pu'es los estudiantes ecuatoria
nos de Segunda Educación tienen derecho a repetir una sola vez 
el año. Nunca dos ni tres veces. 

Hace.muchos •años, esta clase de ·estudiantes eran permitidos; 
y sólo se les llamaba "los patriarcas". En la actualidad no. Desde 
la vigente Ley de Segunda Educación, promulgada el año 1947, los 
"patriaxcas" se terminaron. p,asaron a ser "Figuras históricas". 

Si por; dos ocasiones consecutivas han perdido el año (salvo 
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enfermedad o retiro voluntario o de calamidad doméstica), se eli
mina la posibilidad de jamás volvcer al Colegio. 

Tienen los adolescentes, hombres o mujeres y a cualquier ni
vel que de estudios se enoontraren, que abandon~r definitiva
mente las aulas escolares y buscar alguna otra orientación, tra
bajo; empleo u ocupación, en la vida. 

Podemos aceptar tal medida y aún afirmar que está bien. 
Empero es de tal manera extrema que nunca más, legahnente, se 
le permite volver a los ~estudios ·cortados con tanta violencia. Es 
enorme pena, por poco pena "capital", pena que no .termina nun
ca, ni siquiera prescdbe. Hasta los delincuentes sentenciados a 
reclusión mayor, por crúnenes de la 'máxima sanción, quedan li
bres a los 16 años. La condena se cumple y la libertad se reco- · 
bra. Mas el estudiante de Segunda Educación en nuestro país, 
que pierde por dos veces el mismo año, debe nunoa intentar voJ
v:er a reiniciar los estudi,os! 

Cuántas cosas y situacinnes funestas se producen por la pér
dida de los años. Si pudiésemos describir los cuadros de am:gustia 
que unos tras otros se suceden: padres y madres que imploran 
por un punto, uno, nada más. A veces por dos, o tres. Hermanos y 
hermanas que hablan a un Profesor y al otro y a otros. Personas 
amigas que ruegan y piden y solicitan y reclaman conmiseración 
de alguna manera. Actos de magnanimidad loable; actos de deses
peranza, ruptura de . amistades; fugas, violencias, 'amenazas: co
rrientes ocultas de acciones. . . y cosas. . . y sucesos imprevistos. 
Situaciones, realmente nada crea~oras ni educativcas, ni, menos, 
moralizadoras. -

Las medidas y los acuerdos o resoluciones tomados por Jun
tas de Profesores o por Consejos Directivos son infalibles? No 
siempre. Qué cosa ~es infalible entré los hombres? Por cualquier 
motivo, poderoso, poderosísimo si el término cabe, se tornan fali
bles, se cambian, se revocan o se qui'ebran. La justicia no siempre 
es igual para todos. 

Mejor es, por fuerza suspender la descripción y proponer los 

110 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



remedios legales y pedagógicos que convengan para superar tanto 
mal que producen las pérdidas de los años. 

Hay que comenzar cambiando la ·concepción, en esta forma: 
del sistema de totalidades, esto es de perder o ganar el año ·como 
unidad<es indivisibles, cQ/Ilviene pasar al otro si'stema, -de ganar o 
perder los años por materias o "créditos". 

No debe entre nosotros dejarse por más üempo esta situación. 
Tantas veces aludida. De modo urgente e imperioso debemos 
adoptar ese otro sistema. Por ser más humano, más justo, más 
conveniente y que elimina en altísimo porcentaje l~as catástrofes 
del presente. 

Inconvenientes de administración tienen que surgir; mas ha~ 
que enfrentarlos. 

Cuando frecuentemente hemos pedido esta reforma, nos han 
respondido (altos funcionarios de todo tiempo), que no es posible 
todav~a ·en el Ecuador. 

Nos faltan recursos, dic<en, nos faltaría pers()lllal docente, nos 
f,altaría la costumbre de vivir otra etapa de mejor suerte para la 
adolescencia, diríamos por último. Se cree que solamente es po
sible en países capitalistas; cuyas amplísimas. ·capacidades econó
micas den oportunidad para ·costear mayor número de docentes 
que el aCtual para atender a tanta div,ersida:d de horarios que el 
nUJevo sistema requiere; pues las facilidades de horario deben ser 
tantas cuantos requerimientos grupalmente distintos sean me
nester. 

Tenemos que reconocer que, ·en parte, es muy CÍ'erta esta si
tuación; mas no al extremo. Sabemos que todo sistema de estudio 
por materias exige grandes posibilidades de horarios, combrnados 
de tal suer.te que ningún estudiante sea perjudicado en la situación 
que vitalmente necesita. Y, algo más, que no es ·comparable con 
ninguna situación, si de similitud se tratase, oon nuestro si'Stema 
"cerrado" de actualidad. El otro es demasiado libre. 

Sin embargo hay mucho de exageración en estas concepcio
nes. La libertad no implica desor:ganización; sino, sólo otra ma

r 
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nera d~ organizacron y admi.nistración: la generalidad ,de estu
diantes sigue grupos comunes. Los estudi:antes 'que forman grupos 
derivados de las grandes frecuencias son escasos; y, en esta for
ma, no es mayor la complicación que se presenta. 

No obstante, no es accmsejable cerrarnos obstinadamente al 
margen de la situación para seguir con el sistema anticuado de ac
tualidad y negarnos a buscar soluciones •adecuadas, o vivir en la 
paz, en la molicie, en la conformidad que nos es usual y no ad
vertir los tremendos pl'o:blemas que hemos anaiizado. 

Podemos tomar un sistema medio; algo así como de transición. 
Mas tard;e iríamos a una transformación radical y totalmenifie evo
lucionada. 

Hoy serfa suficiente permitir que los estudiantes que hayan 
perdido el año por una dos y hasta tl'es materias~ fundamentales, 
instrumental•es, o "secundarias" (como ·cree la gente, inclusi'vle la 
gente profesional), gocen .del privilegio de rec~bir clases suple
mentarias, •en horas y días de "nivelación de estudios", extra-ho
rario. general, con los mismos profesores del Colegio, y cuando se 
sientan con los bríos sufiCientes de rendir nuevas pruebas fina
les, en cualquier mes, del año, con plazos reglamentadbs y seña- · 
lando el máximum desde luego, soliciten la regulación de los ·exá
menes anteriores frustrados o de las actividades artísticas, ma
nuales o gráficas no aprobadas, para normalizar, en consecuencia,. 
el año que se ·encuentren cursando. 

j Qué brillante situación sería para los pr.eteridos estudiántes 
que hoy, en un anonimato impresionante, se hunden en ·el fracaso, 
en el desdén colectivo y en el olvido ciudadano y de sus autores, 
los docentes y -los Colegios que no saben señalar los destinos de 

/ luz verdadera que la juventud necesita en función de su yo y sus 
capacidades! 

Pregunto yo, si un ·estudiante, de cualqu~er curso y de cual
quier mat•eri1a, aun en las más ri!esgosas de actualidad, tales •como 
Matemáticas, Inglés, Alemán, Francés, Física, Química; Caste11a
no, que ya internacionalmente se d~ce español, o la que fuere, des-
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pués de un mes, o dos o un trimestre o dos trimestr·es o el año 
)lectivo entero en última instancia, recibiendo nuevas orientacio
~nes en ~1 estudio retrasado, sujeto a un nuevo régimen de revi
sión, (de materias, de actividades y de peligros), en un intenso 
período de manejo de libros y materiales audiovisuales y estudio 
individual, en una nueva etapa de comprensión serena de los tó
picos que se le pr·esental'On atropelladamente durante •el año, y cu
yo tropel atiborró la cabeza y no le permitió rendir igual que los 
demás, no estaría en condiciones (y óptiffia:s naturalmente) de ren
dir más y mejor y legalizar el año pel'dido con tan funestas con
secuencias? 

Esta solución es fácil, acertada y no complica ·en nada al seño
rial régimen de estudios de sentido tradicionalista que tenemos, a 
fuerza de ser herederos del pasado. 

A ti:empo tenemos que anotar que no se trata de un arrastre 
de materias. Esa es otra situación. En ese caso, el estudiante está 
obligado a repetir la materia: arrastrarla todo un nuevo año; y 
mezclándose en los grupos naturales que se formaren o de los 
Cursos comunes. 

Lo que propongo es otra cosa. Es, llanamente, una forma de 
estudio dirigido o estudio de nivelación. Conveniente a todas luces. 

Si la economía del plantd secundario no permite pagar a los 
docentes por esas "horitas" extras, se podría también permitir la 
libertad de preparación, descargando la responsabilidad futura a 
los propios estudiantes y a los padres de familia; maúteniendo 
solamente la obligación de presentarse periódicamente a rendir los 
nuevos exámenes y, algo más, señalando por lo menos tres in
tentos. 

Esta situación es lógica por una parte; humana, por todo punto' 
de vista; y psicológica por el espíritu que le anima. Devuelve las· 
s~tuaciones anormales o alógicas del sjstema que tenemos y que lo 
defendemos a pi/es j·~ntillas. Ilógico es, nadie puede sostener lo 
contrario, que por un punto (uno o dos o tres también), (reitera
mos sufi.cientemente), se pierda, por simple resolución, Ja mayor 
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cantidad de aprendizaj·e que la vida de cada estudiante logra ate
sorar en un año de labol"es, de sacrificio y de esfu<erzo. 

SEGUNDO: LOS PERIODOS DE ESCOLARIDAD. 

Vive y se desenvuelve la Educación ecuatoriana en el régi
men de anualidades. 

Convendría cambiarlo al otro, semestral? Se ha propuesto al
guna vez, se ha ensayado? ¿Así, a priori, conviene o no? Qué 
resultaría si a Htu1o de ensayo y experimentación lo ·llevamos a la 
práctica por un año, por un bienio, por un quinquenio, qui<zá? 

Discutiremos suficientemente este interesante problema. 
Pero hay que asir algunos antecedentes y algunas realidades. 
La Sierra y la Costa o Litoral, a más del Archipiélago d•e Co-

lón (aunque Colón a esas islas no llegó) y el vasto e. impresio
nante Oriente ecuatoriano, mantienen cálculos distintos de años 
1ectivos y lapsos de vacaciones. En más de un Congreso d:e edu
cador•es, en más de un seminario y en más de una reunión oficial 
de didgentes de la Educación nacional, se ha propuesto la iguala
ción de estas diferentes temporadas de estudio y de vacaciones. 

Hoy, tal vez no notamos perf.ectamente, hay "poco estudio" y 

"muchas vaca:dones". Esta es la r.eahdad. 
La sugestión anterior siempre ha fracasado. Y hasta un pe

riodista, el más batallador y tajante de nuestro tiempo, Juan sin 
Cielo, echó por tierra, ·con su lenguaje propio, tan peregri!na pro
posi·ción. N o hay manera "meteorológica, diremos, de igualar los 
períodos de ·estudio y de vacaciones de las regioiJJes todas y dis
tintas .del país. 

Analicemos el régimen semestral. 
Los períodos lectivos duran cinco meses. El sexto mes se le 

dedica a vacaciones. 
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pos: la nivelación de los períodos 1ectivos en la Sierra y en la 
Costa. 

La nivelación de los períodos anuales no ·es posible. Reitera
mos. Pues el Magisterio de la Costa preferiría mantener su ré
gimen. El de la Si·erra, también. Cuál de los dos cedería, sacri
ficárrdose por las condi·ciones dimatéricas de cada región? 
Ninguno. 

A cambio de .esta situación, la homogenización de los perío
dos semestrales, es muy posib}e y sin grandes dificultades. 

Tomemos, como primera ·enunciación, dos formas: 
1 :;t-El primer semestre lectivo abarcaría los sigui:entes meses: 

setiembre, octubre, noviembre, diciembre y enero. FEBRERO, 
VACACIONES. El segundo semestre: marzo, abril, mayo, junio y 
julio. AGOSTO, VACACIONES. 

2:;t-Comprenderían los siguientes meses, el primer semestre 
escolar: octubre, noviembre, diciembre, enero y febrero, MARZO, 
VACACIONES. Abril, mayo, junio, julio y agosto, el segundo se
mestre. SETIEMBRE, VACACIONES. 

Cuál de estos regímenes de tiempo convendría a la vez para 
la Sierra y el Litoral? Me parece que la diferencia no es ma.y·or. 
Se puede e]egir el uno o el otro, con altas probabilidades de buen 
éxito. 

La armonización de los estudios es muy posible, con solo rea
justar los programas ·de una u otra región para comenzar a la vez, 
después de dos o tres años, un mismo ciclo de proiramas. 

Ya no hablaríamos de años 1ectivos, ni cuando comienzan ni 
cuando terminan. Nos referiríamos, siempre a semestres. Todo, 
todo se organizaría así, 'en función de los semestres de estudios. 

Entonces las ventajas aparecen muy claras: los meses de vaca
ciones serían íntegros, ded~cados sólo a tal período de descanso, 
inclusive administraciÓI]-. Las matrículas se realizarían en pocos 
días, tal vez de tres a ·cinco, no más. Las clases ·comenzarían de in
mediato. Los cinco meses serían de trabajo continuado, salvo los 
días de fiestas cívicas. La semana del ·estudiante se realizaría en 
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una sola, para todas las instituciones, desde el Jardín de Infantes 
ha6ta la Universidad. Los sistemas de calificación se modífic;aríari, 
tambié.n adoptando una norma para todos los ciclos, igual, unifor
me. Los exámenes se disminuirían: ya no serían cuatro en el 
año, como sucede en el Colegio y ~en la Unilversidad. Pues sola
mente en las antedichas pruebas se gasta un mes. Serían dos se
mestrales: uno a los tres meses; otro al finalizar ·el semestre, siem
pre cumulativo. 

El problema insoluble que hoy tenemos, de los "pases", se 
resolvería definitivamente, una vez nivelados los programas de es
tudio con igual tiempo de realiza!Ción, esto es de iniciación y fina
lización para la Sierra y el Litoral. 

Otras situaciones, por ejemplo, la conveniencia de unificar, 
entregando siempre a nacionales la administración de los cursos de 
vacaciones, y los 'estudios de los Normales de Capacitación para el 
Magisterio, se efectuaría con mejores auspicios que en la actua
lidad. Ya sería posible reunir grandes grupos de prmesionales, 
en cualquier lugar del País, sin diferenciar Profesores de la Costa 
o de la Sierra, aumentando ~el regionalismo, CQiffio hoy suc~de. El 
intercambio universitario sería también de mejores perspec<tivas. 

No negamos el sacrificio ,que el homibre üene que sufriT ante 
las mc1emencias del tiempo. En la Sierra habría que trabajar des
de setiembr~, en el un régimen. Pero ·€6 mes que ofrece posibi'
lidad para el trabajo. Y hasta agosto si se prefiriera el otro. Esta 
sería una situadón más recia, porque el verano no deja de ser muy 
lleno de sol y de vrentos. Sin embargo, descam:sar un mes cuando 
el invierno es demasiado crudo, es actitud que también convi~ne. 

En el Litoral la si~tuacrón es mucho más delicada; porque hoy 
las vacaciones filiales van de enero al mes de abril, por todas. las 
razones conocidas. En el régimen semestral, primeramente deter
minaríamos cuál de los meses conviene mejor para vacaciones: si 
~ebrero o marzo. Entre agosto y .seüembre no supongo que exista 
mayor disputa. Lo dificil, muy difícil es conseguir que <el hombre,· 
que la mujer 'ecuatorianos, se dispongan a trabadar, se predispon-
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gan a forjar una gran nacionalidad por medio de la Educación. 
Lo difícil es también que encontremos autoridades, colectivamen
te consideradas, no solamente Ministros y Jefes de Sección, en 
tanto individuas, que se pi.Iopongan I.lenovar efectivam,enrte el esta
do actual de la Segunda Educación, relacionándola con todo el que 
debe llamarse "SISTEMA DE EDUCACION NACIONAL". 

Esta .sugel'encia del cambro 'en semestres ·y de altas posibili
dades para igualar los estudios para la Sierra y el Litoral, dehe ser 
discutida y, acaso, sometida a un referéndum entre los padres de fa
milia o entre todos los elementos interesados ·en el vasto problema 
de la Educación nacional. 

A veces, mucho cuidado ·con lo que voy a exponer, se piensa 
desde los ·escritorios ministeriales que es posibl'e experimentar aJ.
guna organización en instituciones o en sectores de Ia Educación, 
sin tener en cuenta el crol general dentro de la gcran unidad que 
corre~ponde al "Sistema nacional". Por ejemplo, hace muchas 
años, 22 o 23 ya, se crearon los Normales Rurales y este régimen 
die trabajo semestral se consultó para dichas institudones naden
tes. Pal'ecióles acertadísima la medida, a los organizado11es mi
nisteria:Jles. Pudo serlo. Bero desmembrar esta dispos1ción de todo 
un régimen nacional de anualidades era someter die antemano a 
una próxima eliminadón del nuevo reparto del üempo de traibajo 
y vacaciones. Así suoedió. Y los Normales Rurales volvieron a 
incorporarse al régimen general del País. 

Los programas se distribuyen por semestres también. Y las 
"pérdidaJS'', que tanto hemos analizado en páginas anteTiores, se 
l'educen, como ya ·enunciamos a circunstancias mucho menores. 

En resumen, la conven~encia se muestra clara. Esto si, habrá 
siempre oposiciones, porque los rendimientos futuros exigen ma
yor sacrificio que en Ia actualidad. Mas al País, como "ECUA;
DOR" le conviene. 

Lectores. Aceptad la invitación de discutir y propalar su vi
gencia. 
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TERCERO: LA LIBERTAD Y SEMILIBERTAD DE ESTUDIOS 

El problema primero, la pél'di:da de años conlleva, dre alguna 
manera a ésto: la inexistencia de libertad o, al menos, semiliber
tad de .estudios en el Ecuador. 

Vivtmos un sistema educartivo cerrado, reglamentado, exigen
te por igual para la totahdad -de alumnos ecuatorianos y extran
jeros que estuviesen estudiando en nuestras instituciones. Así, al 
simple mirar, todo está bien. ¿Qué se podría cambiar? Cómo in
crustar en un mJievo 'régimen de reglamentaci:ón, de superlegaliza
ción de -estudios la libertaid o por lo menos la semilibertad. Pues·, 
no es difíc~l y sí muy conwn~ente. 

Hay casos de 'estudiantes que sufren accidentes, que por en
fermedad se ven obligados a separatse del Colegio, casos dolorosos 
que les obligan a buscar prematuramente trabajo o iniciar formas 
lucrativas o económicas de sustento, a veces personal y familiar, 
por ha:ber quedado en la ,m-fandad o en la miseria, 'casos -y harto 
frecuentes~ dre jóvenes que pertenecen a hogal'es paupérrimos y 
desamparados que no les queda ni un céntestmo de dinero para 
subvenir a los gastos gue demanda la Segunda Educadón. 

Todos ellos y otros tantísirmos casos que a diario los V1emos, 
quedan fuera die ·la Educación Secundaria. El Colegio Nocturno 
ha salvado ya generaciones ·enteras de 'esta adolescencia trunca 
en sus aspiraóon~s de Segunda Educación y menos d!e ·Educación 
Superior. Pero hay unos tantos adolescentes fuera de los lugares 
donde dispónese de Colegios nocturnos, o, a veoes, la falta de 
comodidad, de salud, de t1empo también, ni siqui,era 1es permite 
concurrir a un Colegio nocturno. Pueden llegar a ser hombres de 
dinero, ocupar situaciones políticas de relieve, transcurridos los 
años y madurados los hombres, pero Bachil1ecres, jamás, o nada de. 
cuanto la cultura ·con1JemporáThea concede en Títulos en diversos 
nive]es y orientaciones que ofrece o es fundamento la Segunda 
Educación. 

Por todo aquello ya es hora de implantar, en la Segunda Edu-

118 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



cación nacional, el régimen también de libertad de estudios. 
Muchos otros países, inclusive latinoamericanos, lo tienen. El 

fenómeno educativo favm'eoe enormemente, visiblemente, al de
senvolvimiento cultural de las masas, especialmente de las clases 
trabajadoras o productoras efectivamente. 

La int:eligencia humana funciona ·con Prof•esor y también sin 
él, con ligeras ayudas u or]entaciones; produce con asistencia y 
cumplida al Colegio y también sin -ella, da resultados sorprenden
tes con regímenes de control, de disciplina, de exigencias int,erio
res y exteriores, o sin tanto perifollo y paramento. 

Cuando un ser humano confronta situaciones de apremio, de 
angustia y necesidad inaplazable, cuándo la vida agudiza sus cru

. dezas, ·cuando todo en nuestro derredor se derra y el •espíritu mis
mo se oprime y hasta se quebranta y se eclipsa, mejor reaccionan 

. las capacidades creadoras y la formación se perfila con definidos 
y reóos contornos. 

En estos casos, la Educación se desenlaza •como autoformación, 
y nada raro sucede si ohcialmente, de comienzo a fin, confiamos 
que la Educación se ha de producir de tal manera, autónomamen
te, inclusive con una férrea voluntad y una filosofía propia. 

Los mejores hombres que la humanidad ha ten]do se han 
forjado por sí solos. ¡Qué diríamos de un Lincoln, de un Montalvo, 
de un Franklin, de un Gonzá1ez Suárez! 

La Educación ayuda muchf.simo. Adelanta 'el trabajo, aho~ 
rra energías, enrumba prodigiosamente a las generaciones huma
nas. P.ero tan}lbién •es tal cosa para quienes menos poderes .de au
toformación disponen, para el adolescente rrnuy medio (o medio
cre) o inferior. Y los que poseen dotes de individualidad definida 
y definitiva en •cada instante, a cualquier altura se .enüende, en 
medio de la Educación organizada y dirigida sistemáticamente, 
confoTiffian su personalidad guiados por darísimas apütudes para 
la aurtodid!a~ia, para la autofor:mación, el autogobierno o autocon
trol y la autodirección frente a los azal'es de la vida. 

Fundamentos psicológicos y filosóficos sobran. Lo que falta 
en el Ecuador es ponerlos en prácüca. 
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En el caso de los estudios tenemos que abrir, estoy diciendo 
mal, el Ministerio de Educación, d Ejecutivo y la función Legísla
üva del País, tienen que abrir la posibilidad de ofi'Cializar estu
dios, hbremente, por parte de quienes se sientan capaces y hayan 
probado períodos de 'estudio individual. 

Las pl'escripciones legales y ·r·eglamentarías advieruen ·con la 
reforma. Lo que tenemos que conseguir es la facultad. Es decir 
la reforma oficial. 

La libertad de estudios .exigiría, tal vez, matrícula provisi()[lal 
por períodos iguales que los pl'escrÚ:os para los estudios reglamen
tarios y la oblligac~ón de rendir los exámenes finales ante tribu
nales serios y responsables, tomando como punto de refe,r.encia 
la totalidad de los programas ofici•ales en vig·encia; la obligación 
de realiza'!." trabajos prácticos, :de leer obras fundamentales, die efec
tuar expe.ri'enda:s indispensables, ·etc. 

La libertad para estudiar debería esta'!." condicionada a la ·com
probación de trabajo que acarree la imposi:bilidad de asistir al 
Colegio, etc~ 

Si tuviéramos orienrtadoDes vocacionales o educativos, ellos 
constatarían estas situaciones y las autoridades concederían, me
diante decretos ·especialles, la libertad de ·estudios. 

No sería una libertad total, a pesar de que también en esta 
modalidad existe en otros países, sino prevista, comprobada, ne
cesaria, justa. 

Ea paso divecto de la situación actual a la práctica de la liber
tad de estudios podría acarrear alguna sorpresa naóonal, como 
cuando Montalvo, en su üempo, al decretarse la lihel'ltad de estu
dios, se fue tranquilamente a leer y leer, plácidamente, en un pe
ñón del río Ambato, por largos años, no los temas de las materias 
univeTsitaria:s de estud~o, sino las dbras clásicas, la maravilla de la 
Filosofia y la Li1Jeratura dásicas para que el tiempo le elevase a 
}a más alta representación, tribuno excelso, de las letras america
nas y ~ecuatorianas en el siglo XIX. 

Pará evitar esa situadón, al menos podríase implal1Jtar 'el ré-
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gimen de semilibertad de estudios. Consistiría en una situación 
media, entre la asistencia a la totalidad de clases y la recepción de 
la totalidad de Lecciones por parte de los catedráticos y la obliga
ción de concurrir solamente a una parte de ellas, recayendo el 
resto de las 11esponsabihdades e~ los estudiantes interesados en 
acogers'e a la mencionada facultad legal. 

En hempos pretéritos hubo discriminación de raza, de poten
cialidad económica, de alcurnia, para ingresar en los Colegios y en 
las UniV'e·rsidades. Esos Temotos y pintorescos üempos pasa•ron, 
y ya solo la maravilla del cinematógrafo nos deloeita con tan valio
sos cuadros y escenas del ayer. Vivimos hoy un llamado período 
de democ-racia. Porque a nadie se le prohibe, simplemente, que 
estudi·e, en la forma y ·en las instituciones que él y los familiares 
crean conveniente y puedan •en el cálculo económico de acuerdo 
a la vez con los anhelos de superación ·cultural. 

Pero todava vivimos loa discriminación indirecta de la econo
mía y del tiempo o de las dife11enrtes circunstancias de 1a vida. 

La libemad de estudios y en todos los niveles, •es el úniéo re
curso para salvar la democracia educativa en la amplitud total 
de su acción. 

Pues no se justifica que sectores cuantiosos de ecuatorianos 
.se releguen a los márgenes de la cultura sancionada por estudios, 
de las prof·esiones sobre bases de Segúnda Educación y Universi
dad, por no disponer de ambiente propicio y potencialidad econó
mico-familiar-para conünuar los estudios y 1a formacrón Secunda
ria y superior; poseyendo en cambio aptitudes y capacidad de es
fuerzo' creador tanto ·como para salvar individualidades y gene
raciones enteras de nuestra nacionalidad. 

Cuánto agradaría a "los ecuatorianos, amantes del verdadero 
progreso de nuestro pueblo y de la salvadón de las juventudes 
necesitadas, que el Estado, por manos de sus probos Legisladores 
y Minis·tros y autoridades y técnicos en general, inaugure tan va
liosa refm'lla en la SegUJnda Educación Ecuatoriam.a! 

El porvenir, que todo lo transfovmará, aquilatará con acierto 
que hoy no vemos el rondo de verdad y de justicia que hemos 
expuesto. 
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HOMENAJE AL DOCTOR OVIDIO DECROLY 

CINCUENTENARIO DE LA FUNDACION DE 

LA ESCUELA DE L'ERMITAGE 

Por José I. Guarderas 

Biografía del Doctor Ovidio Decroly 

El 23 de julio de 1871, ·en la pequeña villa belga ·de Renaix, si
tuada en los ·confines de Francia, nació Ov~dio Decroly. 

Desde temprana •edad vivó placenteramente observando las 
plantas y las flores ·cultivadas con .esmero en el extenso jardín que 
circundaba su casa, y compaTtiendo las actividades de los jardine
ros, ·cuidando pequeños animales y manejando algunas he'l"ra
mientas del taller. Esa :primera visión del mundo le imp:rresionó 
vivamente y p~r.ece que ella odentó toda su vida, y, sin duela, hizo 
nacer en su espíritu -el amor por la naturaleza y el estudio me
diante la acción. Manifestó, una p11eocupación grande por reunir 
colecciones de cosas, animales y plantas y declaró su deseo de 
ser médico. 

Cuando cumplió seis años de edad, impulsado por inclinación 
a la música, princip~ó a aprender viol~n, y a medida que crecía, 
su sensibilidad de artista se desarrollaba. Más tarde, los genios 
d!e la música fuer.on modelos que l·e ·proporcionaron horas gratas 
en su agitada •existencia. 
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En la escuela primaria, desde el primer año, puso de manifies
to su Clara inteligencia y la habilid·ad pa-ra realizar el trabajo que 
sus maestros le encomenda!ban. Concluida la primaria, ingresó al 
Ateneo de Tournai; pero Decroly, espíritu .ávido de experimen
tación, no pudo acomodar;e a la enseñanza ·teórica del latín y a la 
verbalista y de pura memoria de las demás asignaturas, y si a 
es.to se añade algunas heridas morales que sufrió su personalidad, 
que sentía inclinaciórt inesistible hacia la independencia, como es
tudiante tuvo un mediocre rendimiento al fina1izar ·el primer curso. 
Por ese fracaso abandonó Tournai y pasó a Malinas, en dO'Thde 
encontró una relativa satisfacción a sus aspiraciones con la ense
ñanza de la músi<ca y del dibujo; pues todo lo demás ·era tradi·cio
nal y rurtinHrio. En el tercer año de humanidades latinas, Decroly 
encontró un curso de Ciencias Naturales bien orientado y pudo 
a-sistir libremente al laboratorio; esa actitud de sus maest·ros marcó 
un cambio radical en sus estudios secundarios. Desde entonces, 
con más entusiasmo, alimentó su pas~ón por los hechos y las ex
periencias y toda su actividad i·ntelectual se ·desplegó ab~ertamen
te. En el año 1'889, concluyó la secundaria, después de haber con
quistado el primer puesto. 

Inwesó a la Universidad de Gante, con el propósito de estu
diar medicina, pero su adaptación al nuevo ambiente fue bastante 
len:to. Apenas pudo v·encer el primer curso. Sólo cuando le obli
garon a asistir al hospital, satisfizo su tendencia, produciéndose 
en el joven estudiante un cambio marcado. A partir de este mo
mento, se reveló ·el trabajador infatigable y su ferviente amor 
por el descubrirrniento óentífi.co le impulsó a ·continuar por 
:huevos derroteros ·en las zonas más ignoradas de .Ja ciencia mé
dica. Curso tras curso, sus triunfos ·estudiantiles fueron encomia
dos por los sabios de la época. Año tras año, supo supeParse me
diante su -consagración ejemplar al e:studio y a la investigación, 
hasta akanzar con brillo ·el doctorado en medicina. 

En el último año de vida ·estudiantil, .promovióse un concurso 
universiJt:ari-o. Intervino Decro1y con un trabajo sohre las toxinas 
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y antitoxinas, que por su valor ·científilco fue lauread.o. Gra
cias al triunfo obtenido en dicho concurso del año 1896, consiguió 
una beca de estudios en el exterior. Con el fin de espedalizarse 
pasó a Berlín, en dQnde trabajó en 1as dfuücas de los doctores 
La:ngerhaus, Mendel y Joly. Fué a París y continuó sus estudios de 
especialización con los profesores Raym~md y Joffroy. De regreso 
a Bélgica fue asistente del doctor Glorieux, en la Policlínica de 

Bruselas. 
Desde un principio llamaron su atención los niños anormales; 

por eso, en 1901, secundado por su joven esposa, fundó en Ucde, 
arrabal de Bruselas, un ~nstituto de enseñanza especial para retra
sados y anormales, que aún subsiste. Con ·este trabajo humani
tario logró multiplrcar sus observaciones y ·estudiar las enferme
dades mentales, darnini1o en que el doctor Decro[y dejó desple
gar libremente su gran corazón y su amor por la infancia desven
turada y la humanidad. 

Bien pronto fue nombrado médic¿ inspector de las escuelas 
de anormales que existían •en BruS'elas, .}o que le dió moüvo para 
interesarse por el trabajo de los maestros de escu1~la, puesto que 
los limitados progl'lesos alcanzados por los niños defic~entes, con 
los procedimientos tradicionales, exigían un sistema educativo que 
se adaptase a sus inteDeses y reacciones. Es entonces que Decroly 
concibió un nuevo sistema basado en centros de interés y juegos 
educativos; ·con el que •cada uno de los pequeños anormales podrría 
realizar y poner en juego sus activi1dades de acuerdo con sus pro
pias posibilidades. 

La experiencia adqurrida en la educación de los deficientes 
mentales le hizo aceptar la sugestión de fundar una escuela basada 
en los mismos principios puestos en práctica en el Instituto de 
Uccle, para niños normales. En 1907, estableció la escuela para la 
vida por la vida en IX)elles, Bruselas, calle L'ERMITAGE; a esta 
escuela Decroly consagró lo mejOT ·die sí, y puso ·en eNa toda su 
actividad, todo su celo y sus experiencias y singulares •cono
cim~entos. El gran méd~co belga, como genial intu1tivo, escrutó el 
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alma infantil y los frutos de su labor se concretaron en impor
tantes innovaciones didácticas. En 1910 creó otra esouela idéntica 
en propósitos y en prácticas pedagógicas, en Schaerberck, la cual 
tuvo que cerrarse en 1915 por causa de la conflagración mundial; 
pero la anterior resistió la prueba de la inv,asión alemana en 1914. 

En 1911 el doctor Decroly fue nombrado Presidente d!el Pri
mer Congreso Internacional de Pedagogía verificado en Bruselas. 
Desde 1912 fue catedráüco 'en distintos estab1ecim~entos de Peda
gogía superior o especial y en la Facultad de Medicina de Bruse
las. Sus ocupaciones se multiplican a medida que transcurren los 
años; colabora ,en revistas; participa en ·congresos; dirige la Liga 
Internacional de la Nueva Educación; trabaja como psicólogo en la 
Oficina de Orientación Profesional; se ocupa de la Socredad Belga 
de Paidotecnia; se le confían cátedras en el Instituto Buls-Tem
pel'S y en los cursos de enseñanza especial organizados por la pro
vincia de Brabante. 

Tan pronto como las fronteras belgas fueron violadas por los 
invasores aiemanes en la Gran Guerra, el cariño de :pecroly por 
la infancia lo impulsó a la acción, y es así como en asocio de 
otros filántropos fundó el "Hogar de los Huérfanos", o caSla de fa
milia, que daba alimento y abrigo a los huerfanitos que por la 
muerte de sus padres habían quedado sin amparo. En esta Insti
tución de auxilio, fue Presrdente durante allgún ü.empo, y se 
recuerda con emoción el caso de que una huerfanita adoptada por 
él I.e s'irvió_para estudios cientíHcos del mayor interés. 

A partir de 1912 principió la época más activa de su vida; 
pues un número crecido de artículos sobre medicina, psicología 
y pedagogía. conshtuye su importante contribución personal al pro
gl'eso de estas ciencias; pero la guerra mundial paralizó esta abun
dante producción y fue menester ·esperar hasta 1919 para impul~ 
sa:rla de nuevo. Después de la guerra V'iajó Decroly por diversos 
países de Europa y por ambas Américas y 'continuó ocupándose en 
todos 1os asuntos relativos a la infancia anormal, a la medición de 
la inteligencia, .a .la selección de lns m!ejor dotados, .a 1a orienta-
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ción profesional y a la protección de la' infancia desamparada. De
croly colaboró en muchas l'évistas sabias belgas y francesas y pu
blicó algunas obras escritas por él y en colaboración con notables 
maestros que secundaron su o;bra pedagógica, ~como "Hacia la Es
cuela Renov;ada", "La Iniciación a la Actividad intelectual y motriz 
por los juegos educativ;os", "La Práctica de los Tests", etc. 

La doctora 01otilde G. de Rezzano se expresó de esta ma
nera: "La difusión de su sistema, universalmente conocido, se ha 
hecho espontáneamente en virtuc de sus :propios méritos. Llevar
lo a la práctica, aunque en forma parcial o fragmentaria, es adop
tarlo, y la felicidad infantil que resulta de su adopción es su mejor 
panegírico. Bien o ·defidentemente interpr,etado, l1eva a las aulas 
una atmósfera de alivio; es una corriente de aire fresco que se 
lleva los gérmenes de la rutina; parece que barriera las telas de 
araña de los prejuicios, que abriera boquetes de vida en la>s aulas 
escolares". 

El doctor Juan Cassani dijo: "Al dar, a ,Jos m>aestros, un sis
tema que permiüese situar al niño ~en un medio' más vital que e[ 
ofrecido por los métodos tradi'Ciona:l1es; al proporcionarles una es
tructura didáctica que concentrase los afanes del alumno, lJeván
dolo al estudio de los asuntos en tal fonna que pueda vivirlos in
tensamente; al indicarles una nueva organizaJción de los conteni~ 
dos de la vida escolar, sobre la base del respeto a la iniciativa y B, 

los de!'echos de la personalidad infantil, les hizo ver que el niño 
trabajaba sin coerción, vivía una disciplina espontánea y conser
vada por obra de sus fuerrzas intedares, salia die su papel de rec·ep-

-tor pa'l"a ·convertirse en un colaborador que se sentía du.eño die los 
contenidos incorporados a su conciencia. Ante tal sis·tlema, muchos 
maestros renovaPon sus primeTos .entusiasmos o los sintieron por 
primera vez". 

"Tan rica, polifacética ~es la peTsonalidad del doctor Decroly 
que reun1e y sintetiza muchos hombres: médko versado en la pre
cisión de las experienci:as de laboratorio; psicólogo conocedor pro
fundo del alma del niño; educador realizando una obra pedagógi-
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ca capital; sabio Profesor de Universidad; filántropo que se inclina 
generosamente sobre las miseri,as humanas; hombre de acción". 

A lado de los grandes y honoríficos títulos de prof,esor, edu
cadc<r y sabio, Fres~dente de la Sociedad de Pa~dote!cnia y de otras, 
poseía también más titulos. 

El ilustre Maestro que, luchando a su manera, puso al servi
cio de su obra y por tanto de la educación, toda la energía d:e suí 
talento y voluntad, murió en Bruselas 'el 12 de setiembre de 1932. 

Algunas ideas referentes a ]a aplicación del sistema Decroliano en 
la escuela ecuatoriana. 

Las dos misiones pedagógicas alemanas que actuaron en el 
Ecuador en .e'} lapso de diez años, dte 1914 a 1924, dejaron im
presas en d cerebro 'de los maestros ·ecuatorranos la teoda inte
lectualista y las técni.cas escolares basadas en los principios fi
losóficos y psi:cológ~cos de Herbart. Difundidas· ampliamente esas 
corrientes pedagógicas, su inf1u:cncia ha sido tan gi·ande y persis
tente que aún, en mu:chos centros educ-acionales del país, continúa 
aplicándose el sist·ema herbartiano, con los pasos formales, en el 
desarrollo d:e las clases. , 

Desde 1927, más o menos, .en las Cátedras de Pedagogía y de 
Psioopedagogía, esta últitma de reci1ente c11eación en el' Plan de Es
tudios de los normales urbanos ¡'Juan Montalvo" y "Manuela Ca
ñizares", ..se_ habLaba ya acel'lca de las nuevas ·corrientes pedagógi
cas aplicadas en la ·escuela renovada y .esto inquietó el •espíritu 
de una juventud ávida de l1enovación y de superación. 

Por el mismo üempo, en algunas bib1iotecas públicas y priva
das y en las libl'erías de esta Capital, s•e encontraba una nutrida 
bibliografía de obras pedagógicas y psicológicas, de las traducidas 
al español y de las ·escritas directamente eh este idioma, tales co
mo las de la Colección Labo:r; de Ciencia y Educación, Edi·e>iornes de 
"La Leetura"; de 'la cé1ebre "Revista de Pedagogía" con sus secr'ies: 
"La Nueva Educación", "La Pedagogía Contemporánea", "La Prác.,. 
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tica de la Educa!Ción Activa", e•tc., y la colección de libros de "Ac
tualidades Pedagóg1cas". Toda esta amplia y vadada información 
doctrinaria y dentífica respeoto de las -corrientes pedagógicas mo
dernas, de la práctica de los métodtos activos y, en fin, todo lo con
cerniente a 'la educación nuev·a, fue estudi:ada con ahinco y asimila
da con provecho por un buen sectoc de maestros eeuatodanos, ma-

1 nifestándose anhehmtes por una pronta reforma ·educativa en el 
país, inconformes ya .con el ·tirpo de escuela tradilcional, memoil"Ístico, 
estático, pasivo y -antipedagógico. Este afán reno:vador se hizo noto
rio en las publicaciones que apare-cieron por aquella época y en 
las eruditas ;conferencias sustentadas por quienes estuvieron em
papados de las importantes y novedosas doctrinas educativas, y 

entre las cuales ocuparon sitio prde:rlente las pronunciadas por el 
ilustre educador ·señor F·ernando Chaves sobre las ideas pedagó
gicas del doctor De•croly. 

·Así llegaron ·a dominar el espíritu de muchos maestros ecua
torianos, por una par·te, la doctrina sustentada por el doctor Decro
ly, vesunüdia en el lema: "La escuela para la vida por la vida" 
que involucra los fines de la educación propugnados por tan sabio 
maestro y sustentados en '1os principios de la ohseTVación, de la 
actividad, la individualización, la libertad, •el egocentrismo infan
til, la globaJización y la coeducaoión, y, por otra parte, LA PRAC
TICA PEDAGOG]CA decroliana, cuyos aspectos salientes son: 1) 
formación de un ambiente adecuado para que ·el niño se desenvuel
va al ritmo de sus necesidades y de las necesidades de la vida; 
2) organizar las aulas dte manera que faciliten el trabajo en común 
y el desarrollo de las actividades de los alumnos; 3) considerar la 
es·cuela decroliana comó una comunidad de v1da y de trabajo; 4) 
atenaer a la necesidad de homogeneizar las ·clases, sirviéndose de la 
apl'etci:ación inteLectual de los niños medira:nte <la áplicwoión de tests 
mentales 5); utilizaoj;ón·de los ejercicios •individuales llamados jue
gos educativos; 6) imrtroducción en la práctica del self-govern
ment; 7) aplicación del programa de ideas asociadas y el método 
de los centros de interés; 8) cumplir con las tres etapas psicológi-

/ 

128 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



cas del método: obs·ervación, asociación y expresión, y 9) utilización 
de la actividad globali:z;adora de los niños -en las metodologías es
pe-ciales de las distintas asignaturas escolares; por ejemplo, la lec
tura y escr1tura en el ;primer grado se renseñan empleando el mé
todo ideo-visual o visual ideográfico. 

En el año 1930, nuevas manifestaciones culturales y educati
vas eviden'ciaron el fervor por una transformación en ·el régimen 
escolar, y hasta las autoridades del Ramo pus~eron de relieve sus 
a:spiracicmes y ·con la plausible intención de cristalizar en hechos 
la necesidad de una educación pa~a el país, ·promovieron la reu
nión del Congreso de Educación Primaria y Normal, que se con
gregó en la Capital -de tla República el 26 de mayo de 1930 y ld'esr 
pués de un detenido estudio e importantes debates, llegó a sentar 
las bases para la ·l'eforma educacional, reemplazando el viejo an
damiaje de la escuela tradicional por una nueva estructura basada 
en los postulados que consideran, en primer término, al niño, sus 
inter·eses, la activ1dad en la ·enseñanza, el espíritu de ~ooperación 
y más principios de J.a escuela 11enovada. 

Eal el mismo año de 1930, el Magisterio nacionaJ tuvo la opor
tunidad de escuchar una serie de sabias 'conferencias sustentadas 
por el gran educador Adolfo Ferriér,e, qu~en supn inquietar con 
su magistral palabra y hacer sentir la necesidad de una pronta 
reforma edUca!Cional, y debemos ·vecordar que en la serie de confe
¡eencila:s pronunciadas en d Par-aniilnfo de la Universidad Oentral, 
dio a conocer .. con claridad! lo que ·era la verdadera .escuela activa 
y en qué consistía el méto-do d-e los centros de irnterés. 

Según la' historia d!e nuestra educación primaria, los PQ"ime
l'OS 'ensayos del método decrólialllo s·e eEectuaron en esca:1a 1imi ... 
ta:d:a, rconc~etándo.se al prímeT grado, .antes del año 1930, por [a Di
rerctora de la Escuela anexa al Normal "Manuela Cañizrures", se
ñora Luda B. de León. Estos eD!S·ayos consistieron en la práctica 
de .Jos oentl;os rde 1nterés y del método de 1ectuva ideovisual. 
El primer paso comsistió en adecuar el ambiente marterial del 
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·aula can mq bi!liarilo distinto del usado hasta ·entonces y de acuer
do ·con las 'exigeDicias de la ·téonioa decrohana. 

Respeoto al segundo punto "Orientación que debe darse a la 
escuela ecuatoriana dentro de nuestras posibilidades, para poner 
en práctica los principios de la "Escuela Activa", el Congreso de 
Educación Primaria y Normal hizo esta atinada recomendación: 
"Su ~niciación a partir de los p11ime:ws gDados"; proclamó al niño 
como núcleo central del ·conocimiento y del mundo y la totaliza
ción del conocimi<ento o .enseñanza integral hasta la apari<ción de 
sus intereses diferrenciad:os; pidió la participación activa y autóno
ma de los niños en la -¡ida y cYrden de la clase y la cooperaciá\n del 
los padres de familia; solicitó cursüs de demostración sobre las 
prácticas de la Escuela Activa y ofi"eció una serie de detalles di
dácticos de organización encaminados a implantar, a medida de 
las posibiJ:vdades, los procedtinllentos de dicha escuda en las del 
país. 

Correspondió al Normal "Juan Montalvo" inidar la: aplica
ción efectiva de las oportunas recomendaciones que, en gran par
te, tuvieron estrecha relación con los principios düctrinari:os y 
científicos del doctor Decroly, y es así •como en el curso escolar 
de 1930-1931, el señor Ern!esto Guevara, Profesor de 1a Escuela 
Anexa af N orma1, comenzó d ensayo formal del método de los 
centl'os de interés, en el primer grado. La primera impresión de 
aquella labor renovadora, pu1ede apreciarse por el apoyo deddido 
que prestó e1 MinJister~o de Educación Pública, pues se >ClonsiJguió 
arreglar el ambiente material y el mobiliario del aula con mue
bles adecuados para ·el trabajo personal, como pedía el doctor 

- Decroly, y se obtuvo tma buena cantidad de material didáctico. 
En la escuela Anexa se observ~, como una iJrnnediata influencia 
del ·ensayo iniciado, una óerta modifi!cación en la estructura de 
la escuela tradicional, pues se hi:Zo notorrio ya que las da:ses mar 
nifestaban otra vida, llena: ·de actividad, inquietud, alegría, renova
ción y los niños, por prúmera vez prd.ncipiaron a moverse libre
mente y a trabajar según sus propios impulsos, guíados por sus 
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intereses y apetencias. Este primer ens~yo no fue un transplante 
servil de la técnica decroliana; no se esclavizaron a sus normas 
y prácticas; cuidadosamente se procuró hacer una adaptación ade
cuada a l1as posibilidades y conveniencias de la Escuela anexa, 
para luego, después de los primeros tanteos, difundirlo en pro
vecho de la educación nacional. 

En el curso escolar de 1931-1932, aleccionado con las expe
riencias recogidas en el ensayo del año lectivo inmediato ante
rior, el señor Guevam continuó adelante su ensayo en el segundo 
grado, con los alumnos qu·e habían sido promov1dos, y el señor 
Edmundo Carbo principió su obra pedagógica apHcando el méto- · 
do de los centros de interés, desde el primer grado; Al finalizar 
el segundo año de ensayos de la técnica pedagógica decroliana, el 
señor Ministro de Educación Pública, en su informe elevado al 
Congreso, consignó estas apreciaciones: "El Ministerio de Educa
ción Pública no podía obligar a nadie que emprenda en los· en

·S'ayos de los métodos activos. Sin ·embargo, dotó de mobiliario y 
material especial a ciertas ·escuelas, sobre todo de Quito, y con el 
fn de centralizar y orientar mejor esos ensayos en la Escuela 
Anexa al Normal "Juan Montalvo", Anexa al Normal "Manuel'a 
Cañizares", "Diez de Agosto" y Colegio "24 de Mayo" nombró al 
señor Leopoldo N. Chávez, Profesor .ad-honorem de Metodología 
de los Institutos Normales, encargándole la dirección y vigilancia 
de este nuevo aspecto educativo. Y añade, los resultados aún no 
pueden ser satisfactorios, como que apenas atravesamos un perío
do' de transición en nuestra r·efo:mna escolar". Como se ve, el en
sayo se inició desde abajo, de una manera espontánea y entu
siasta por maestros que tenan una buena información científica y 
didáctica; pero no hubo imposición de las esferas gubernamen
tales. Y salta a la vista que los primeros ensayos del método de 
los centros de interés se reail!izaron, por lo mismo que fueron más de 
iniciativa personal, sin unidad de a·cción y de criterio, puesto que 
cada uno de los ·ensayistas interpretaba a su manera la técnica 
decroliana; sin una ·escuela especia'¡ en donde experimentarla y 
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sin un organismo central ~on maestros experimentados y con téc
nicos especialistas, que o6ente, dirija, coordine y recoja las expe
rienJCias y sus resultados, que para muchos pesimistas fueron cau
sa de la druda de la bondad del método decroliano. 

Poco a poco, el ensayo -llevado a ·Cabo en la Anexa del N 01·mal 
"Juan Montalvo", princiJpalm,ente, y ,el trabajo J.'lernoV!ador de los 
plante}es educadonales dtados •en .el acá pite anterio'l", se va 
perfeccionando, y se nota entonces entus~asmo entre los profeso
res de la Anexa, y así ·los señor·es Gonzalo Abad, V ctor Rugo Mal
donado, Eduardo Rodriguez y posteriormente José l. Guarderas y 
T.omás Rivadeneir'a, J,abor•aron •en una forma .eficaz para consolidar 
el ensayo de la escuela decroliana, haciendo ·cada vez más facti
ble la adaptación a las 'Con veniendas del país. Por ·el año 1934, el 
señor Polidoro Are1lano difundió esta nueva modalidad entre los 
maestros de la ciudad de Ambato, y el se:Qor Ernesto Guevara, ini
ciador del ensayo en Quito, va a propagarlo en Cuenca. En re
vistas, fol1etos y aun en la pl'lensa del país se comenta favorable
mente los resultados que Sle van obteniendo y ~o faltan tra
bajos admirables que tratan ampliamente de la teoría y de la 
práct]ca. Así pues, poco a poco, pe·ro con paso béffi\ta;nte firme, 
el método de los •centros de interés y el de 1a enseñanza de· la lec
tura inicial por procedimientos globales, van extendiéndose por 
las ciudades principales del Ecuador y luego avanzan hasta la 
escuela rural, pues, la escuela decroliana ha sido acogida 1con ca
riño pOT el Magistedo •eeuatoria!Tho. 

Con la aplic~cián :d:el siSitema decroliano en nuestro país se 
modifi.có la fisonomía de la escuela, apreciándose los s~guientes 
resultados: un buen número de maestros se entusiasmó, principal
mente por los detalles y no el contenido de dicho sistema, dando 
por lo mismo pref.er.encia a la enseñanza-aprendizaje; se intensificó 
la prácti-ca del trabajo manual empleando material autóctono; in
trodújose el tra:bajo agrícola;· oel ·cult1vo de jafldines y huertos era 
una ocupación escolar bien mirada por pad:res de familia y auto
ridades del Ramo; hay más intensidad en la práctica de pequeñas 
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industrias, en la realización de paseos y ·excursiones; mod:iHcóse la 
manera ·die ce1ebraJr las :Ei:estars escolares, pues se ha int·roducido 
la hora social semanal que facilitta la prepan:aci:ón artísrt~ca de los 
niños; hay ya buena aceptación por las dases a1 aire libre, por 
los trabajos de recolección y por la formación de museos, labo
ratorios y pequeñas bibliotecas; es decir, se nota la ten.dencila 
marcad!a hacia la "Escuela para la vida por la vida", meta última 
de la escuela decroliana. Los ensayos del sistema decroHano han 
producido .efectos halagadores en la educación de la niñez ecua
toriana, por el mismo hecho de haberse principiado por abando
nar las c1ases de simple aprendizaje, en donde el niño e~a conside
rado como un ·ente pasivo y aceptar como recursos pedagó~cos fa
vorables para la formación i:ntegral de él, Ia globalizaJCión de la 
enseñanza, la adopción de los centros de interés y el empleo del 
método de lectura ideo visual. 

Para terminar este trabajo ·consagrado a rendir homenaje al 
doctor Decroly, diré que de los Normales, año tras año, los jó
V·enes graduados de maestros salían con el más ardiente interés 
por difundir por todos los sectores ·de nuestra Pat:i-ia la práctica 
del sistema decrohano; ·ellos fueron qu~enes esparcieron la nueva 
doctrina pedagógi•ca que significó un paso avanzado en pro de la 
Educación racional de la niñez ecuatoriana. 
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LA EDUCACION COMPARADA COMO 

INSTRUMENTO DE PLANEAMIENTO 

Por Pedro Rosselló de la O. I. E. 

Educación comparada descriptiva y explicativa. 
Con la educa!ción ,compar.ada sucede un fenómeno curioso. 

Todos sabemos que eXiste. Pese a esta certeza, los profesores es
pecializados, reunidos dos v.eces bajo los auspicios de la Unesco, 
no han llegado a ponerse de acuerdo para encontrarle una defini
ción. Fraco.so del cual ~dicho sea de paso- los protagonistas se 
consolaron fácilmente pensancto que vale más que "se haga" edu
cación ·comparada sin conocer exactamente su esencia o sus lími
tes, a que se disponga de una definición unánimemente acatada 
pero con menguada proyección en d terreno de la realidad. 

Por tentador que sea no. ·es este lugar a propósito para em
prender un estudio, que forzosarrnente tendría que ser ·compal'ado, 
de las distintas definicicones formuladas desde que Marc Antoine 
J ulHen de Parfs pub]icó ·en 1817 su Esquisse et vues préliminaires 
d'un ouvrage sur l'éducation comparée. 

Lo que sí hace al caso es reconocer que, de hecho, los tra
bajos de -educación comparada suelen presentar dos facetas dis
tintas. Por un 1ado, la educa!ción ·comparada descriptiva (reunión 
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de documentos, observación de hechos y cotejo de los mismos 
para describir difer.encias y analogías). Y por otro, la educación 
comparad·a explicativa (investigación de las causas de los fenó
menos comparados y, .a ser pasible, previsión de su evolución ul
terior). 

Otra comprobación: mientras la educación comparada des
criptiva progr.esa a un ritmo satisfactorio, la explicativa se halla 
mucho más retrasada, ·siendo no pocos los que no sólo dudan d:e 
su eficiencia sino que se resisten a reconocerle el derecho de 
existir. 

Obsérvese que este florecimiento de la educación comparada 
descriptiva coincide ·con la aportación en la materia de organismos 
de tipo internacional tales •como la Oficina internacional de Educa
dón (1925), la División die Educación de la Unión Panamericana 
de la OEA (1917) y la Unesco (1946) o de tipo universitario: el 
Teacher's College de 1a Universidad de Columbia, ·el Instituto de 
Educación de la Univers1dad de Londres, etc. 

Es de notar empero que los especialistas de los organismos 
internacionaLes han dejado, en principio, para otros la labor más 
delicada de investigar el por qué de los acontecimientos pedagó
gicos regist11ados y la función más arriesgada de formular pronós
ticos para ·el porvenir. 

Nada' más lejos de nuestra mente que .el pretender que la edu
cación •CompaTad,a descriptiva, reflectora de la realidad presente, 
no •oonstituJe un auxiliar poderoso del reformador. ¿Quién se 
atreverfa a sostener tal cosa cuando ha sido a la fase descriptiva! 
que los responsables de todo planeamiento han pedido con mayor 
frecuencia las ideas rectoras y su inspiración? 

Planear es prever 

Todo planea:miento es proyección hacia el futuro. Planear es 
obDa de gobierno. Y gobernar ·es, como se ha firmado con acierto, 
pl'evenir. Es más, toda labor educativa se basa en un acto de p:ne.., 
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visión. Se educa para: el futuro. Educar es girar una letra de 
cambio a diez o quince años vista. Muchos de los allumnos que 
se sientan aho11a en los bancos de J:a escuela vivirán, como homt
bres y mujeres, sus horas óptimas de rendimiento el año dos mi!l. 

De ahí que, partiendo del hecho de que la educación compa-i 
rada descriptiva nos ayuda a diagnosücar, hay quien se pregunta 
si la educación comparada explicartiva nos autoriza a aventurar 
hipotesis sobr·e el futuro, a fomnular un pronóstico, más o menos 
reservado según los casüs, pero pronóstico al fin. 

En otros términos, ¿puede 1a educación comparada explica
tiva servirnos de detector de las fuerzas que parecen l'egir el mo
vimiento educativo y, teniendo en cuenta la dirección y la poten
cia de •estas corrienrtes, dejarnos •entrever, con un margen de erro!l" 
más o menos grande, ·el sentido de la trayectoria ulterior? 

En meteorología, por ejemplo, el conocimiento de la proceden
cia de las masas de aire, de la distdhudón ~geográfica de las a1tas 
y bajas presiones, del grado de humedad de 1a atmós~e!l"a y de la 
tierra, permiten vaticinar .el tiempo con probabilidades de acier
to . .. a no ser la intervención de un factor imprevisto, desconocido 
en el momento de formular 1a previSión. 

Hemos escogido -adrede el .ejemplo de la met~orología, y esto a 
pesar del car•acter físico de sus ~enómenos, por ser los pronósticos 
sobre ·el tiempo bastante a:lea:toTios y sujetos a equivocación. Otra 
lección nos ofrece •este páralelo y ·es la importancia que hay que 
atribuir a la pluralidad de los factores determinantes. Hipnoti
zados por el señuelo de la simplificación, solemos atribuir u:n he
cho a una sola eausa •cuando es la resultante de un complejo de 
tendenrcias que, o bien se adicionan, o se neutralizan entre sí. 

Principios y corrientes 
Enrcaxgado, desde su aparición .el año 1934, de la redacción del 

Annuaire international de l'Education, he tenido ocas:ión de ana
lizar los informes presentados anualmente por los Ministerios de 
Educación a la Conrferencia internacional de Instrucción públi:ca. 
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Análisis cuyo objetivo principal ha sido el de encabezar cada tó
mo con un estudio comparado sobre el movimiento educativo 
anual. 

Obligado a registrar año tras -año los centenares de "aconte
cimientos educativos" que se nos han ido coinruniroando, la repeti
ción en el tiempo o la frecuencia en el espacio de determinados 
fenómenos no podían por menos de impresionarme. Rebasando 
el campo de la pedagogía descriptiva, que •es el del Anuario, mi 
espír1tu iba resbalando . imperceptiblemente hacia 1a educación 
comparada expli-cativa, preguntándose el por qué de estos hechos 
e interrogándose sobre su prolongación en el porvenir. 

Ha sido, por lo tanto, de una manera empírica, observando 
únicamente la acumu1ación y el juego de los he·chos registrados, 
proc·ediendo por inducción y sin idea preconcebida que se han ido 

·dibujando, más o menos borrosos según los casos, 1os perfiles de 
una serie de corrientes educativas. Corrientes .cuyo parentesco en-
1Jre sí y con otras tendencias más generales de caracter politico, so
cial, •económico, inteledrual, etc. pudiera hacernos creer en la inter
vención de unos principios •causales, cuyo conocimiento puede fa
cilitar en parte la ·explicación del movimiento educativo y de su 
evoluc~ón. 

PrincipiÓ de la interacción entre la escuela y la vida 

Podría quizás llamarse .al primero de estos principios, en vir
tud del cual se proclama el papel, activo y pasivo a la vez, de la 

. sociedad y la educa!ción, "prilncipio de la interacci'Ón entre la es
cuela y la vida". 

Todo el ·mundo c_admite que la educación determina y condi
ciona en grado sumo la transformación de la sociedad. N aMe se 
atreve a negar, por ejemplo, que la escuela populaT ha contribuido 
al .despertar de las masas y a su participación activa .en los ne
gocios del mundo. ¿Quién duda hoy d'ía de que la lucha genera
lizada contra el analfabetismo, el aumento de la matrícula en 1as 
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escuelas secundarias, profesionales y superiores, la formación de 
técnicos y de trabajadores intelectuales, constituye uno de los 
principales ]actor.es de la ·evolución acelerada de nuestra época? 

Muy inferior es en cambio la atención p:vestada, no ya por el 
público sino por los mismos profesionales, a la recíproca de este 
postulado: influencia determinante de la evolución de la humani
dad' sobre los acontecimientos educativos, visión unilatel'la:l que se 
explica fácilmente por la tendencia al egocentrismo de todos los 
especialistas. 

Y sin embargo, si se ·consideran de •cerca los hechos, ¿cuántos 
cambios y reformas escolares, que los pedagogos creen poder irns
oribir en su. haber, no son más que la proyección en el terreno 
pedagógico de la solución de problemas más vastos planteados a 
la Humanidad? 

'Es la vida, más que los educadores deseosos de aplicar la di
visa Mens sana in corpore sano, lo que ha contribuído a ioocribirt 
la .educación física en los programas. Trátase de reaccionar con
Íl'a el caráder sedentario de la existencia y -por qué callarlo
de fortalecer la juventud llamada a contender quizás en los cam
pos de batalla. 

En el miedo ·al paro, más bi:en que la preocupación de las 
autoridades escolares, .es donde hay que buscar el punto de par
tida del movimiento en faV'or de la prolongación de la enseñanza 
obligatoria. 

Es la reacción contra el intelectualismo exagerado y el triunfo 
de los pueblos anglosajones que han contribuido a la difusión de 
la escuela activa. 

Es la ausencia de la madre en el hogar, tanto o más que las 
teorías psicológicas sobre .el valor de 1as impresiones recibidas du
rante la primera infancia, lo que ha determinado -el desarrollo, 
sobre todo en los países industriales, de los establecimientos pre
escolares. 

Qué lec~ión de modestia para nosotros, educadores, víctimas 
de la misma ilusi'Ón que la mariposa que vuela en el interior de un 
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vagón de ferrocarril y que ·cree ha•cer ciento por hora, cuando es 
el vagón y no ella quien se desplaza a esta velocidad. 

Principio de la interdependencia de los hechos e9ucativos 

. Diríase que, junto al de la interacción entre la escue1a y la 
v1da, otro principio desempeña un papel en la evolución del mo
vimiento pedagóg~co: el principio de la inter.depend·encia de los. 
he.chos educativos. 

Se puede comparar el ·campo de la educación a un vasto ta
blero de damas o de aj.edrez. El desplazamiento de un peón pro
voca un ·cambio en la posiciión de las otras piezas del juego. Idén-_ 
tico fenómeno s·e observa en estrategia: cualquier avance o re·tro
ceso de un 'Cuerpo de tropa exige un alineamiento de los sectores 
vecinos. 

Todo sucede, de hecho, como si cada reforma escolar, lo mis
mo si se trata de modiücar la administración, l•a estructura de la 
enseñam.za o los planes de estudios, Hevará 1congénito el germen de 
otros cambios. 

Si este prm·cipio es cierto, no se podrá, pongamos por caso, 
legislar ·en segunda enseñanza ·cerrau1:do los ojos sobre las interfe
rencias que las nuevas disposiciones van a tener sobre la ense
ñanza profesional o sobr.e la enseñanza primaria complementaria. 

·El principiü dJe }a interdependencia de los hechos pedagógi
cos se manifiesta sobre todo -el ejemplo que precede nos lo re
cuerda- en lo que se podrían llamar "zonas fronterizas de 1a en
señanza". Es en estos puntos neurálgicos donde su descornad
miento puede resultar gravoso, •Creando "dobles empleos" y ha
ciendo pagar muy •caro. la ausencia de coordinación. 

Señalar es.tos peligros nos exime de ~nsistir sobre la importan
cia de ·este principio para los que asumen la respons•abilidad del 
planeamiento ·educaüvo y de la racionalización de la enseñanza. 
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Grandes corrientes educativas y algunas de sus causas probables 

Resulta imposible examinar durante cerca de un cuarto de 
siglo los acontecimientos regis·tr.ados en el Ammaire international 
de l'Education sin creerse aurtorizado a vislumbrar algunas de 1as 
corrientes que parecen caracterizar el movimiento educativo. Y, 
una vez puesto en la pendiente ¿•cómo resistir a la tentación de en
contrar una explicación a estas tendencias partiendo de su parale
lismo con corrientes de otros órdenes? 

Véase a continuación algunos ejernplos de estas •corrientes 
dominantes, cuyo •conocimiento pue¡de ser de utilidad •a los res
ponsables del planeaaniento en cuestiones de enseñanza. 

La era de las reformas 

Es sabidn que las guerras o los ·cambios profundos de régimen 
político crean un ambiente favorable para las reformas educativas. 
La guerra de 1914-1918 dió origen a una era de renovación peda
gógioa, sobre todo en los países vencidos o descontentos. Idéntico 
fenómeno se produjo al fin de la •conflagración de 1939-1945. 

Pero, es interesante observar que este afán de cambiar, de 
reformar la enseñanza, ha continuado manifestándose dur·ante la 
época de 12ntre dos guerras y una vez terminada la segunda de 
estas grandes tragedias. Claro que se trata de ·cambios de alcance 
más limitado, las r.eformas con mayúscula son, según pare·ce, se
cuela exclusiva de acontecimientos de gran jerarqu~a histórica. 

Aún teniendo en •cuenta esta limitación, es elo~uente con
siderar que, de cada dos países, uno de ellos está procediendo a la 
revisión de los planes de estudios o de los programas primarios, 
siendo esta propor·ción ligeramente superior por lo que a la segun
da enseñanza se r.efiere. 

¿Puede la educación comparada explicativa oóentarnos en 
cuanto a 1as causas de esta inestabilidad,, de este "üempo varia
ble" reinante en la:s esferas educativas? 
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Lo menos que hará ·es sugerirnos que -el ritmo cada vez más 
acele·rado de la evolución social, económica, polítü;:a y 'científica 
tiene que repercutir, aunque sea ·con retraso, sobre el ritrrno de la 
·evolución escol,ar y recordarnos que si todo cambia en ·este mun
do, sería un puro milagro que la escuela constituyese un remanso 
privilegiado, resguardado de1 oleaje de la corriente general. 

Y si el principio de la iJ!lterdepend'encia de los hechos p~da
gógicos es cierto veremos que, forzosamente, cualquier cambio 
cuantitaJtivo o cualitativo de 1a educación tiende a provocar nuevos 
cambios de ·estructura o de contenirdo de los sistemas de enseñanza. 

La influencia creciente del Estado en educación 

Es un hecho comprobado que, después de la primera guerra 
mundial', esta influencia ha hecho sentir sus efectos no solo en los 
países llamados totalitarios sino en aqu-ellos de tipo liberal, para 
no decir democrático, vocablo poco seguro dado su distinto signi
ficado según las latitudes o los meridianos. 

Entre las manifestaciones de esta tendencia figura el incre
mento de la ·enseñanza ·como servicio del Estado a expensas de la 
enseñanza ~considerada como servicio particular. Cabe citar tam
bi'én la propensión a refonar la intervención de las administracio
nes más poderosas, siendo una de l'as ·expresiones· más tan~ible de 
esta tencJ.ie¡nci·a la creardón de m'ilnri.sterios de edueación. en paí
ses de tipo fedem1 que coitl!taban únicamente con órganos ·centrales 
de información e inv.estigación. 

¿Causas de ·estos fenómenos? ¿No obedeee acaso el primero 
al triunfo de las doctrinas. en 1as cuales la preocupación social 
-envuelta en banderas polít~cas de todos colores- predomina 
sobre la preocupación individual? ¿No hay que ver también en 
estos hechos una manifestación aplicada a la educación de la ten
dencia general que coloca loa inidativa personal ·en condiciones de 
inf.erioridad con respecto a 1a ·cole·ctividad? Agréguese a esto el 
..,encarecimiento de la enseñanza" ~salarios de los maestros, cos-
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te de los edificios, del material educativo- y se comprenderá por 
qué la competición, con la educación organizada como servicio del 
Estado resulta cada vez más aventurado. 

Este -encarecimiento, del cual nos ocuparemos de nuevo, y la 
crisis finanóera que di.ezmó .al mundo durante ·el período de entre 
las dos guerras son a su vez responsables de 1as tendencias unifi
cadoras y centralistas de la administración escolar. No hay que 
olvidar en efecto, que el aforismo "quien paga manda" se &plica 
también ·en pedagogía. Las dificultades del erario han obligado a 
menudo los muni'cipios, departamentos o provincias, a enajenar en 
pal'te su libertad para obtener, como contrapartida, una mayor 

· ayuda finan1c~era. 

La escuela-masa 

O sea el esfuerzo gigantesco realizado para hacer partici
par al mayor número posible de miembros de la colectividad de los 
beneficios edumtivos reservados antes a una minoría. Es-te desa
rrollo cuantitativo de la ·enseñanza puede traducirse por un au
mento de la "densidad escolar" o sea de la proporción entre el 
núinero de habitantes y el de escolares. Dicho sea de paso, esta 
proporción ha alcanzado en algunos países el 25%, puesto que, 
de oa:da cuatro personas, hay ,S,na inscrita en un establecimiento 
escolar. 

Aparentemente, el aumento de la densidad escolar solo debe
ría registrarse allí donde la legislación sobre la enseñanza obliga
tori'a no se aplica en su .integridad. Pero, de hecho, este aumento. 
es un fenómeno universal. En efecto, dedúcese de los datos esta
dísticos proporcionados por una treintena de países que, en 1955-
1956, la matrícula en las escuelas primarias ha aumentado de 7,5% 
y de 10,5% en la segunda enseñanza. 

Este "crecimiento" de 1a educación se ·manifiesta sobre todo: 
a) en el extremo inferior de la escolaridad (escuelas de párvulos); 
b) en el extremo superior de la escolaridad (prolongación de la 
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enseñanza obligatoria); e) en la segunda enseñanza (movim~ento 
en favor de la enseñan21a de segundo grado para todos); d) en la 
ens·eñanza superior y universitaria y en la enseñanza profesional 
y técnica; e) en la frecuentación escolar femenina. Esto sin con
tar la •importancia que ·en el terreno cuantitativo hay que atribuir 
a las campañas de alfabetización y .de educación fundamental em
prendidas en regiones y territorios que hasta ahora habían perma
necido al margen de toda intervención educativa de caracter sis
temático. 

Al pretender ·investigar las causas de estos hechos resulta una 
vez más difícil, para no decir imposible, disociar la orientación del 
movimiento educativo del sentido de la marcha del mundo en 
general. 

¿Quién no ve que el problema de la escuela-masa responde en 
el fondo a idénticas ·causas que el de la habitación-masa, el de la ali
mentación masa, el .de la hig·ien:e-masa, el del fu-oanspo1'1te-masa? El 
siglo X~X se nos apar.ece· bajo el signo de la aspil'ación a l:a lJiiberrtad. 
E)l si:g1o actual parece tender ante todo a una mayor igualdad: en 
el disfrute de bienes que hasta ahora eran patrúmonio de mimarías 
más o menos irrnportan!tes. 

Pero, Ia aplicación de este pFíncipio de justicia social -de 
justicia escolar en d caso que nos interesa- implica, hasta en los 
países más adelantados, la multiplicación de estos bienes (escue
las, .alojamientos, servicios de higiene, medios de transporte, etc.) 
en proporciones que cuesta trabajo imaginar y que constituyen la 
grandeza y la servidumbre de la época actual. 

Encarecimiento de la educación 

Si se comparan los presupuestos de Instrucción pública de 
estos ú1timos años, nos encontramos ante una curva asoensi:onal 
impresionante. Basta con saber que el promedio de aumento en 
un año de los presupuestos de Instrucción pública de cuarenta 
paises se ha elevado en 1955~1956 al 14,50 % (11 % en 1954-1955 
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y 10 % en 1953-1954). O sea que, a no surgir una contr·acorr~ente 
que frene este dtmo (crisis económica, por ejemplo), el coste de 
la educación habrá doblado en menos de diez años. Ca.Jtculado por 
cabeza de habitante, el coste de la educación pública ha llegado 
a alcanzar la Sjlma respetable de 56 dólares en un país en que la\ 
enseñanza particular tiene su importancia y 79 dólares en otro en 
que la educación se halla totalmente nacionalizada. 

Aún haciendo abstr-acción del fenómeno de ta devaluación y 
de la disminución del poder adquisitivo de la moneda hay que 
convenir que la educación exige cada vez más dinero. 

Este ·encarecimiento puede atribuirse ante todo a dos causas. 
Primera, el precio de coste de la unidad educativa, el "alumno
hora", es ·más caro que antes. Segundo, el número de "usuarios" 
y el número de "horas de consumo" de cada uno de ellos ha aui-
mentado paralelamente. . , 

El aumento del precio de coste del "alumno-hora" es evidente 
y se explica: a) por ·el aumento progresivo de la retribución de los 
trabajadores de la enseñanza; b) por la disminución del rendi
miento "cuanbtativo" exigido de los ·maestros con vistas al mejo
ramiento del rendimiento cualitativo (tendencia a reducir el nú
mero de alumnos por dase); e) por el encarecimiento del coste 
de los edificios y del material .escolar. 

Evkiternte, .también, -el aumento del número d:e "usuarios" y del 
número de "horas de consumo" de cada uno de elaos. Cabe atri
buir el primero de estos hechos a la generalización de la enseñan'
za obligatoria y al aumento de la población en general. Em. cuanto 
al número de "horas· de consumo" su incremento salta a la 'vista. 
En ·muchos países el alumno permanecía (o permanece todavía) 
dos, tres o ·cuatro años en los bancos de la -escuela. Debido, por 
un lado, a la prollongación de ]a enseñanza obHgatoria (prolonga
ción que engloba en muchos sitios parte de la enseñanza de se
gundo grado) y por otro a la frecuentación ·cada vez mayor de las 
escuelas de párvulos, la "ración escolar" total de cada alumno está 
pasando de 2.000 o 3.000 horas a 10.000 o 12.000. O sea que, de 
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continuar así, cada hÓmbre o cada mujer sin excepción, pasará co
mo mínimo la sexta parte de su vida en una escuela. 

El paralelismo entre el eneal'lecim1en1Jo de la educación y sus 
razones y el encarecimiento de otras actividades ajenas a 'la ense
ñanza son demasiado notorias para que haya necesidad de insistir 
sobre la aplicación del principio de la interacción entre la escuela 
y la vida a esta ,corriente del movimiento educativo mundial. 

La crisis de crecimiento de la segunda enseñanza 

Se habrá observado que en 1955-1956, ·el promedio de aumen
to de la matrícula en la segunda enseñanza rebasa en un tres por 
ciento el registrado en la enseñanza primaria. 

Otro signo revelador: en algunos países los gastos originados 
por las construcciones esco]Jares destinadas a la enseñanza del se
gundo grado son superiores a los afectados a las escuelas primarias. 

Si se toman los datos de los Estados U nidos se ve que en 1900 
había, en cifras redondas, 16 millones de alumnos en las ·escuelas 
primar~as y 700,000 en las escuelas .de segunda enseñanza. En 1957 
había 30 millones en las primeras y 8 millones en las secundarias. 
Es decir que mientras en el primer caso apenas si el número de 
alumnos ha doblado, en el segundo ·caso ha aumentado once veces. 

Todo esto equivale a decir que mientras la mitad de los países 
del mundo no han l'esuelto todavía .el problema de la ~ene'l."aliza
ción de la primera enseñanza, el problema de la generalización 
del segundo grado se nos ,echa encima a rtoda velocidad. 

Esta progresión de la dens1dad .escolar secundaria provoca a 
su vez (he ahí un excelente ejemplo del principio de la interde
pendencia de los hechos pedagógicos) una crisis de estructura. El 
hecho de que la enseñanza del ·segundo gmdo, "familia reducida" 
hasta ahora, se nos está transformando en una "familia numerosa" 
nos obliga a ensanchar la ·casa y a modificar la distribución de sus 
habitaciones. 

Para transformar una escuela reservada a "unos pocos" en 
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una escuela "parra todos" ha habildo que ampliar ·el sentido de la 
palabra "escuela secundaria" reservada hasta hace poco a los cole
gios clásicos y científi•cos. La enseñanza del segundo grado tiende 
a abarcar todos los establecimientos escolares ·comprendidos entre 
el prÍn}er grado y el grado superior, siendo el faCitor "edad" y no el 
"carácter" y la "profundidad" de los estudios lo que servirá para 
definir sus límites. 

Al decidirse a medir con e'l mismo rasero los drst:intos tipos de 
la segunda enseñanza ( otr~ consecuencia de la preocupación de 
justicia social predominante) ha habido que. aceptar los corolarios 
de este principio: a) dar a los primeros años de la segunda ensel
ñanza el carácter de ·dases d:e or~eDJtacrón; b) permea:bilizar las 
fronteras interiores que separan los distintos comparümentos o 
secciones de la segunda enseñanza; e) encontrar técnicas didác
ticas capaces de interesar a los adolescentes que, sin poseer la 
"vocación escolar", ·continuarnos encerrando en las escuel'as cuan
do se consideran ·con alas suficientes para lanzarse a la vida; d) 
completar la gratuidad de la segunda ·enseñanza con la adjudica
ción de becas u otra clase de ayuda a los alumnos que lo :r:ecesi•tan. 

La escuela-acción 

Entre las grandes corrientes que caracterizan la evolución de 
la educación en e] momento presente no hay que dejar de lado 
la ampl1tud tomada por la "escuela acción", nombre quizás prefe
rible al de "escuela activa", cuyo sentido más restringido se refie
re sobre todo al aspeoto metodológico. 

Los partidarios de la escuela-acción exigen que en los- planes 
de estudios y en los programas se de mayor importancia a las 
ramas utilitarias y prácüca:s. Mas que la adquisición de "conoci
miento" la ·escuela Hende. a proporcionar "experiencias" y "téc
nicas". E~ razonamiento abstracto se ve •colocado al servicio de la 
acción productora. Para tener derecho a figurar ·en el programa, 
cada nooión será sometida •all prisma de la efilcien1cia. La educa-
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cíón del carácter, ha obtenido el derecho de ciudadano y se codea 
en los planes de estudi!os con las asignaturas de valor inrtelectual 
más elevado. 

Recurramos, ·otra vez, para explicarnos el origen y la fuerza 
de esta tendencia, al ejemplo de la meteorología. La corniente pe
dagógica dominante en un momento determinado nos recuerda las 
"masas de aire", que tan importante papel juegan en la determi
nación del estado de1 hempo: masas de air·e polar, secas y frías, 
ma:Sas de air.e oceánico, dementes y cargadas de humedad, etc. 

¿Es acaso pura casualidad que en un mundo dínám1co, en· 
que el hombre se ·cotiza ante todo por su rendimilento, la escuela
acción se inspire de las doctrinas pragmáticas y responda a las 
preocupaciones de los pueblos cl:e "acción", de estos pueblos an
g1osajones qeu ent11e otras hazañas han ganado dos guerras mun
diales? 

¿Es pura casualidad o hay que reconocer una vez más la "in
fluencia de la vida sobre la ·escuel'a" si se recuerda que la "escuela 
de razón", la escu:ela inteledualista, la escuela del s~ber, ha al
canzado su máximo apogeo •en Fr.ancia, en la patria de Descar·tes, 
en el país que tanto se di!Stinguió en el Siglo de las luces llegando 
hasta a entronizar la Diosa Razón? 

Por si acaso el! predominio de un pueblo y la difusión de sus 
concepciones educativas basadas en sus características nacionales 
no fuese una mera coincidencia, los comparaJtistas y los reforma
dores haérán bien en ·considerar y en tener en ·cuenta la proceden
cia y el oertiHcado de, ori:gen de las doctl'inas ped'~gógicas triun
fantes. 

Otras corrientes 

Los ejemplos que preceden no agotan ni mucho menos la enu
meración de las grandes corrientes que parecen canalizar el mo
vimiento pedagógico actual. 

Entre estas otras tendencias podría citarse "el desarrollo de la 
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enseñanza profesional y técnica". El crecimiento súbito del ben
jamín de los grados de la enseñanza plantea, ·en efecto, una serie 
de problemas de organización y de estructura inéditos, cuya solu
ción se vislumbra apenas. 

El hecho de que "el arte de educa[" se ·convierte en una cien
cia" repercute epecialmente en 1a esfera de la formación de maes
tros. Como .es sabido, su preparación especializada se concemra, 
más que en la adquisición de los ·conocimientos que el educador 
deberá transmitir al educando, en la adquisición de las técnicas 
que favorecerán esta transmisión. 

Puede mencionarse también la "tendencia a mecanizar la di
dáctica", ·aún cuando no pueden preverse todavía las consecuen
cias que pél1l'a el papel del maestro va a tener ·el compartir su labor 
con "otros maestros" presentes ~en su clase mer·ced al cine, a la 
radio y a Ia televisión. 

El conocimiento de las cordentes educativas no implica su
misión. 

Alguien podría ·creer que, la importancia atribuída a estas 
tendencias en el desarrollo del movimiento educativo, implica aca
tamiento y aceptación resignada. ¿Para qué, se dirá, agotarse lu
chando contra fuerzas que escapan a nuestro alcance? ¿No vale 
más, acaso, economizar fuerzas y dejarse llevar por la corrieD.Jte? 

Esta 'interpretación sería no sólo errónea sino que, tomada al 
pie de la letra, conduciría fata1mente al renunciamiento y a la 
inacción. 

Se 'equivocaría, 1en efecto, qu~en atribuyera un poder abso
luto, definitivo a ·estas ·corrientes. A muchas de ellas, quizás, a 
todas, les sucede, lo mismo que a los ·ciclones. Na:cen, crecen, 
menguan y desaparecen. 

Pero, hay más. Como se ha i!ndicado ya, los efectos de estas 
fuerzas se pueden adicionar o ·contrar11estarse mutuamente. Un 
oidón puede, .en un momento determinado, enfrentarse con un an
tidclón que desviará su trayectoria. 

La ·ens·eñanza particular nos ofrece un ej.emplo típico de la 
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influencia de una contracorriente que v1ene a cerrar el paso a 
otras tendenóas · dominantes. Como se h~ visto, la iíntervenc~ón 
creciente del Estado en la ·educación y el éncar:ecimiento de la 
•enseñanza constituye ·una grave amenaza para la iniciativa pri
vada. Amenaza que no podía por menos de serle fatal s:in la in
tervención de la •Corriente "escueLa-masa". En efecto, el aumento 
de la ración educativa y del número de consumidores han obli
gado hasta a las autoridades más reaci.as a surrninistrar a la' ense
ñanza privada halones de oxígeno (subv.enciones, etc.) para rea
niimar un s1stema que aparecía ·en muchos países condenado a 
muerte por consunción. 

Pero, equivaldría a caer en el ·extremo opuesto el ignorar, por 
el solo hecho de estimarlas opuestas a nuestras ideas y a nues
tras aspiraciones, el impacto de estas corrientes y hacer ta!hla rasa 
de su ex·istencia. 

¿Acaso el capitán de un velero no logra, merced a singLadu
ras sucesivas, llegar al puerto de destino j,mponiendo su voluntad 
a los vi•entos contrarios? 

Pero, •el •conoclllliiento de la dirección del viento no es . solo 
necesaria para navegar contra lp. corriente. Lo es también para 
navegar v~ento ·en popa. 

Cuando por fortuna las corrientes rectoras colinciden con 
nuestros ideales, qué economía de ·hempo y de trabajo si, aprove
chando la •coyuntura favorable, podemos atacar por la línea de 
mínima resistencia .Jos problemas escolal'es cuya solución nos ha 
sido confiada. 

¿Qué oabe ·esperar de la educación ·comparada? 
Se ha dicho ya que cada especialista proipende a considerar 

sus conocirrnientos •como una panaeea y a exagerar, por lo tanto, 
la importancia de 1las aportaciones de su especi•alidad. 

Ha:bra que atrihui'r, por oons,iguiente, a la deformación profe
sional ·CUalquier hipérbole que pueda observarse •en la valoraoión 
de los principales servicios que la educación comparada puede 
prestarnos, servicios que ·enumeramos a oontinuaoión. 
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Fijar met~s 

Para planear, para reformar, es preciso conocer la finahdad, 
el idea·l persegUiido. Como cada indivi!duo, cada pais aspira a al
canzar el grado máxi!lno de perfeccionamiento. Pero,· antes de 
emprender la carrera, es :Preciso conocer la marca :lograda por los 
más afortunados. Ya se ha dado algunos ejemplüs de las metas 
homologadas. Coste de la enseñanza pública: más de cincuenta 
dólares por cabeza de habitante; número de horas de "insolación 
.escolar": d~ez o doce mil. Al lado de •estas marcas absolutas, la 
educación comparada nos ofrece otras metas relativas, más fácile~ 
de realizar por Jo tanto: promedi'o del aumento anual de los gastos 
de instrucción públilca: 14,50 %; promedio del aumento anual de 
la matrkula ·en las escuelas primarias: 7,5 %; promedio del au
mento de la matrícula en las escuelas secundarias: 10.50 %. 

Quizás -oonvenga hacer resaltar que, eomo sucede .en ~a esfera 
de los deportes, varias de las marcas homologadas tienden a me
jorar. Permanecer inactivo, contentarse con el statu quo ·equiva
le de hocho a un retroceso. Es probable, en efecto, que durante 
este tiempo, la ma:rtca hay·a ·continuado avanzando y aument•ando, 
por lo tanto, _la dJistancia que habrá que recorrer para darle al
.cance. Esta verdad puede apHcarse sobre todo al aspe·cto financie
ro de la enseñanza. ¡Qué buen negocio han hecho, por ej-emplo, 
los países que sup~eron o pudieron resolver a tiempo el problema 
de la genera<lización de la enseñanza obligatoria! 

Situar posiciones 

El comercio con los respon.sables de la educación induce a cla
sificar gran parte de ·ellos en dos ·categorías: optinristas y pesimis
tas. P•ara los pri!lneros todo va a pedir de boca. Un velo negro 
recubre, en ·cambio, las perspeotivas de los segundos. A pesar 
de haberse afirmado que las estadísticas dicen lo que se quiere 
que digan, la educaci·ón comparada descriptiva puede indicarnos 
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de una manera objetiva el punto de ref·e11en6a que necesitamos. 
Posición qu-e no puede expresarse con una fórmula global. sino 
que varía según las puntos considerados. En efecto, no -exist·e, y 
esto 'es consolador, ningún país q{¡,e -ocupe el primer lugar en to
dos los aspectos de la enseñanza ·como no •exisfe ninguno que vaya 
a la zaga de una manera absoluta. En la ·escala de valores educa
tivos, un país puede ocupar, por 'ejemplo, •ell 20° lugar pm lo que 
respecta al aumento anual de la densidad escolar primaria y el 
40° por lo qúe se refiere al aumento de la densidad en la segunda: 
enseñanza. 

Crear un espíriltu de sana emulación 

Pese a las .criticas que contra ella se han formulado no hay 
duda que bien- manejada, la emulación constituye una fuente de 
desarrollo y de progreso. La ·educación comparada puede no solo 
servir de timbre de alarma cuando la situación detectada aparece 
pebgrosa, sino ·crear una saludable competim6n educart;iva entre 
1os pueblos. Mucho se ha ha-blado y se continúa habhmclo de la 
carr.era de los armamentos. Nada nos · impide imaginar una ca
rnera de la educación. _Las personas responsables del planeamien
to no pueden olvidar el papeJ psicoloógico de este estimulante. A 
ella suelen mostrarse sensibles no sólo los r:epresentantes de los · 
poderes constituídos sino que, esgrimida a propósito, la -emula
ción puede ·constituir un excelente •elemento para movilizar la 
opinión pública. 

Clasificar los problemas según su jerarquía 

La educación comparada nos ens-eña a ordenar las cuestiones 
•estudiadas teniendo ·en ·cuenta su importancia -o, lo que es mejor, 
su urgencia. La realidad es cada vez más compleja. Basta para 
da:rs'e ouenrt;a de ello comparar la actividaJd actual die un Ministe
rio •con los problemas que tenía que resolver hace cincuenta años. 
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Uno de los mayores errores que pueden cometerse es, olvidando 
el adagio popular de q_ue quien mucho abarca poco aprieta, atacár 
todas las dificultades y batH-se en todos los frentes a la vez. Se 
ha dicho que el arte de gobernar consiste en sa:ber 'escoger enJtre 
dos grandes inconvenientes. Por doloroso que sea, no les queda a 
muchos países otro remedio que el de seriar los problemas y de
morar los que, a pesar de ser. más Eotogénicos, presentan un ca
rácter secundario. Sólo esta selección 1es permitirá, quizás, lan
zar una ofensiva a fondo para liquidar lo más urgente,. lo que 
presenta un ·carácter de prioridad. 

Evidenciar el sentido relativo de las soluciones propuestas 

El ·cultivo de la 'educación ·comparada favorece, en los que a 
ell~ se dedican, el desarrollo del sentido de la relatividad. Les 
induce, además, a desconfiar de las panaceas universaJ.es. 

El éxito de una medida de ·carácter g.eneral ·es función de su 
adaptación a los casos parti!culares a que s•e aplica. Nadie ignora 
que lo que puede dar ·e:xi~eleTIIbes resultados en un país X puede 
r2sultar desastroso 'al introducirlo en .el país Z. 

La educación cotnparada ofrece un "abanico", un muestra
rio de soluciones. T,eniendo en cuenta que la enseñanza tiene que 
ser no sólo "a la medida" de los niños sino "a l'a medida" de los 
pueblos, el papel del reformador o de los responsables del planea
miento corusiste en ,e;scog,e;r la fórmula más adecuada. Fórmula 
que, antes de aplicarse, deberá ser pulida y ajustada a las moda
lidades del país o de la región inte:vesados. 

No dejarse impresionar por "lo nuevo" y "lo tradicional" 

Este sentido de la relaJtividad puede ayudar también a defen
derse contra dertos mitos. El mito de "lo nuevo" y "lo tradicio
nal", por ejemplo. ¿Qué quieren decir estos vocablos que tanto 
pesan en las ·controv•ersias, primero, y en las decisiones que les 
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siguen, después? ¿Acaso lo "nuevo" hoy no será "viejo" mañana? 
El "Pont Neuf" de Paris ·es .el más antiguo de la capital de Fran
cia. En el stand que l'a Unión Soviética posee en la Exposición in
ternacional de Educación orga'llizada en Ginebra existe un gran 
cuadro mostrando un muchacho con aire de aplicado debajo del 
cual figura la sigu1ente leyenda: "Por éxitos notorios y una con
duda ejemplar, los alumnos que han terminado la segunda ense
ñanza reciben medallas de oro y de plata". ¿Cómo calificar esta 
medida? De "tradicional" si se tiene en cuenta todo· l:o que "los 
modernos" han escrito ·contra los premios y recompensas? O de 
"nueva" s~ se considera el carácter "avanzado" del país en donde 
se ha tomado y de la fecha relativam·enbe reciente de su apli
cación? 

Señalamos ·este fenómeno porque el sambenito de "lo tradi
cional" aparece como responsable de que, en su afán de moder
nizar, algunos países salten etapas no superadas todavia en otros 
que pueden ·considerarse •como más adelantados. ¿Cómo explicarse 
que, al pr1etender generalizar la enseñanza obligatoria en l'as zo
nas rurales, no se recurra ·en estos países al sistema que consiste 
en ·confiar a U(ll solo maestro las seis u ocho clases de la primera\ 
enseñanza? No por haber sido preconizadas ya por Lancaster, las 
escuelas completas con un maestro único han dejado de continuar 
exis1iendo, ya que sólo en los Estados Unidos hay cerca de 40.000; 
establecimientos de .este tipo. 

Aprovechar las coyunturas 

Antes de poner un punto final a este capítulo, qurzas valga 
la pena insistir sobre él papel que puede jugar la ·educación com
parada como detector de corrientes favorables o desfavorables pa
ra la realización de proyectos o de planes educativos. Como se 
ha d~cho ya., este conocimiento •es imprescindible lo mismo si so
mos partidarios que opuestos a las tendencias reinantes. 

Claro que toda reforma realizada en el sentido de una co-
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rriente resulta más fácil de llevar a la práctica. En 1958 se en
contrarán menos obstáculos si, al revisar los planes de estudios 
secundarios, se propone el aumento ·de las horas dedicadas a la 
edulca:óón físi:ca o a los trabajos manuales que el del üempo 
reservado a la enseñanza de la gramática. Pero, aún en este 
último caso el 'reformador tendrá interés en descubrir la existen
cia de alguna contracorriente que, lo mismo que al piloto del vuelo 
de vela, le ayude a contrarrestar la fuer~a de gravedad. 

Consideradas en bloque, las coyunturas aotua1es parecen fa
vorables al desanollo de la .educación, sobre todo a su desarrollo 
cuantiJtativo. Es verdad que este inc11emento implica el aumento 
de medios materiales puestos a ·disposición de las autoridades res
ponsables. Pero, aún a este respecto, las circunstancias parecen 
tomar un giro favorable. Por vez pri:mera en la historia de la edu
cación, las fuerzas dominantes -fuerzas espirituales y fuerzas ma
teriales- ooinód.en en reconocer "la necesidad" de la enseñanza. 
Los representante;; de las primeras se hallaban convencidos de an
temano. Los de las segundas se han mostrado, in mente, por lo 
menos, mucho más reacias. Y su reserva hubiera perdurado, de 
no haber descubierto al fin que la enseñanza no sólo crea rique~ 
za sino que incita al consumo. ¿Acaso uno de 1os resultados de la 
educación no es el de .crear neces~dades? 

El hombre sin instrucción se basta a sí mismo. Es un chente 
inexistente. Por otro lado, sea •cualquiera el régimen .político-eco
nómico dominante, la riqueza, lo mismo la rústica que la indus
tl1ia1l, es •cada vez más esclava del ·Consumo ·en gran eseaJa. 

Partiendo de estos dos postulados, quizás no sea puro sueño 
pensar que, en un futuro más o menos próximo, los responsables 
de los planeamientos educativos, frenados siempre en sus aspira
ciones por el imperativo financiero, podrán •explotar la coyuntura 
y conta·r con un nuevo aliado, tan poderoso como inesperado. 
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RECOMENDACIONES 

1) Lo mismo en las unív·ersidades en donde se enseña la 
pedagogía, que en los ~nstitutos o escuelas normales de nivel su
perior deberían existir ·cátedras de educación comparada. 

2) En las escuelas normales de tipo corriente se podría en
cargar al profesor de historia de la pedagogía que consagrara una 
paa-te de sus clases a la "geografía" de la educación, despertando 
·Con ello en sus alumnos el interés por la educación compa~racla. 

3) Sería .conveniente exigirr ·estudios previos die educación 
comparada a.l personal de los servicios técnicos de los Ministerios 
de Educación y de los expertos que intervienen en la elaboración 
de las reformas· y planes educativos. 

4) Idénticos ·estudios previos deberían exigirse de los ex
pertos 'enviados en misión por los Organismos internacionales de 
carácter ·educativo. 

5) Una parte de las becas concedidas por estos Organismos 
para .estudios en el extranjero deberían reservarse a personas de
seosas de formarse o de perfeccionarse desde •el punto de vista de 
la •educación ·Comparada. 

6) Los organismos internacionales de carácter educativo po
drfan examinar la posibilidad de ayudar -a los establecimientos 
do1centes ·en donde se •enseña la educación comparada, para que es
tos centros puedan dedicarse a la pl'eparación adecuada de futu
ros funcionarios y expe!'tos de c~rácter nacional ·e internacional. 

7) Estos organismos deberfan favorecer el progreso y la efi
ciencia de los •estudios de ·educación comparada, no sólo concedien
do cada vez maY'or importancia a las publicaciones de carácter 
descriptivo sino preocupándose de su mayor difusión entre las per
sonas responsables de1 porveni>r de la educación ·en los distintos 
países. 

8) Lo.s Organismos internacionales de carácter educati·vo de
berían favorecer el contacto entre los principales interesados en el 
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desarrollo de la educación comparada organizando coloquios o se
minariüs de caráoter internacional o r·egional. 

9) La apli-cación del Proyecto principal de la Unesco para la 
América lahrra parece constitui.r una ocasión excelente para in
crementar los estudios y trabajos die ·esta clase en este Continente. 
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LA CIENCIA NATURAL BASICA EN LA 
EDUCACION LIBERAL 

Por Edward C. Fuller 

Quienes •enseñamos biología, qwmlCa, geología y física en el 
CHAMPLAIN COLLEGE tenemo-s tres tareas principales que 
·cumplir: primera, educar a nuestros alumnos para la comp:r>ensión 
de la muturaleza, poderes y limitaciones de la Ciencia; segunda, 
preparar a v-arios de ellos para que lleguen a ser científicoS!; y ter
cera, echar las bas•es para -el aditestramiento profesional de quie
nes abrazarán la -carrera de la medicina o de la ingeniería. Puesto 
que así el científico como el que no lo es necésitan re-conocer la 
untda:d fundamental de las óencias, exigimos que los principian
tes de artes liberales sigan nuestro curso en C1encia N atur'al 
Básica. 

Cuádruple es el objetivo de •este curso. Deseamos que c~cla 
estudiante lea, observe y piense críticamente, ·a la vez que· ex
ponga con claridad sus observaci-ones y pensamientos; nos :propo
nemos cultivar el'hábito dentífko del pensamiento, reconociendo 
las condiciones necesarias para la experimentación valedera y la 
necesidad de lo -concreto -en -la interpretación de los fenómenos; 
hacemos comprender la naturaleza de las ciencias, su crecimiento 
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como cuerpo organizado' de conocimientos, aparte del trabajo de 
los científicos; enseñamos algunos de los más importantes con
ceptos dentmcos, los

1 
cual-es subrayan nuestra inte:rpretación de 

los múltiples. y distintos fenómenos ele la naturaleza. 
Los alumnos no aprenden a pensar críhcamente por medio/ 

de conferenóas. Para aprender a pensar críticamente -y dar 
muestras de ello- deben leer, observar directa o indirectamente 
los fenómenos naturaies, elaborar las impl'esiones recibidas y co
muni·car de una manera clara los pensamientos, valiéndose de la 
palabra escrita u oral. A fin de estimular la consideración crítica 
de las ideas y propordonar práctica en la ·expresiún oral, limita
mos nuestras clases ·a unos veinte alumnos. Tres períodos de una 
hora cada cual, semanalmente, los empleamos en discus~ones, y 
un período de . tres horas, en ·experimentaciones. La función del 
ma-estro en clase no consiste en responder preguntas, sino en for
mularlas, de tal manera que los alumnos las contesten según su 
propia l-ectura y pensamiento. El maestro es un mod~<rador de 
la discusión, no un conferencista. 

Los experimentos que se llevan a efecto en el laboratorio tien
den a suscitar problemas en la mentalrdad del alumno -proble
mas que han de resolverlos si analiza los resultados, .en compara
ción con los obtenidos por otros experimentadores, que pueden 
ser sus compañeros de laboratorio o los expertos que han dado a 
publicidad sus resultados. La función de todo trabajo de labora
torio es suministrar experiencias en la observación y pensamiento 
cdticos. Como ayuda para el apr.endizaje del arte de la autoedu
cación por parte del alumno, empleamos una GUIA DE DISCU
CUSION y un MANUAL DE LABORATORIO. LA GUIA con
tiene, en ·esencia, dertas cuestiones que pueden hallar respuesta, 
a base de la expe<riJencia personal del estudiante con los fenóme
nos de 1}a naturaleza o medi'ante la lectura de los textos de cien
·cia. Las direcciones para el trabajo de laboratorio sirven de ayuda 
en el descu-brimiento -antes que ·en la verificación-, por el alum
no, de las relaciones existentes en la naturaleza. 
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En el "co.llege", .en un sólo curso de dos semestres, obvia~nen
te es imposible estudiar más allá de unas reducidas porciones del 
vasto cuerpo del conoci!miento clasificado como ciencia natural. 
J\[o ocupan nuestro interés el tratamiento sistemático o la investi
gación extensiva, al seleccionar el contenido de la Ciencia Natu
ral Básica. Más bien preferimos el -estudio intensivo ele unas po
cas ideas fundamentales sobre el hombre y la naturaleza. Los ma
teriales de las ciencias biológicas y físicas son escogidos por su 
valor •en el desenvolvimiento de veinte conceptos primordiales, los 
mismos que sirven de marco para el contenido del curso íntegro. 
Aunque muchas facetas de las ciencias no -tengan conexión con 
los conceptos que aparecen ·en nuestra lista, creemos que estos 
veinte son necesaxios a la comprensión ele una buena parte de 
la ciencia natural: 

l.-Todas las substancias se encuentran formadas en último 
término por partículas diminutas (átomos, moléculas, o iones) de 
rápido movimiento. 

2.-La cantidad d-e calor de una substancia -es propor·cional a 
la energía de movimiento de -estas últimas partículas; el calor trans
forma a los sóhdos en líquidos y a los líquidos en gaseosos, me
diante el aumento de la energía motriz de las mencionadas par
tícula\S. 

3.-Toda materia se forma por di:ferentes combinaciones de 
los átomos de unos noventa y dos elementos coiJiocidos. 

4.-Los átomos de todos los elementos se componen de proto
nes y neutrones, ·conten~dos en. un núcleo pequeñísimo, rodeado 
por una corona de ·electrones; los átomos son en gran parte espa
cio vacío. 

5.-Los átomos de distintos elementos difieren en el número 
de protones y neutrones contenidos en el núcleo -atómico y en el 
número y disposición de los electrones en la corona. 

6.-Los átomos de elementos con propiedades químicas y físi-. 
cas similares ·tienen parecidas disposidones de los electrones en la 
corona. 
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7._:_Las masas -de átomos son ·Conoci:da~S en tanto las masa~'> l'e
lativas de las substancias de una determinada reacción química 
son también conocidas. 

8.-Siempre se genera o consume ·energía al .efectuar una rea<!
ción química; la cantidad de energía es constante para las mismas 
masas de substancias que reaccionan de igual manera. 

9.-Energía •es la capacidad pa:ra hacer un trabajo; el trabajo 
se da .en términos de la fuerza que actúa a través de óerta d'is..! 
tancia. 

10.-En todo, menos en las reacciones de la "energía atómica", 
1a masa total de materiales •e\S exaotamentte igual a iJ.a masa total de 
los productos :lhrmad:os. ' 

11.-En todo, menos ·en las reacciones de la "energia atómi
ca", no se pierde energía ·cuando una forma de ella se convierte 
en otra. 

12.-La materia es una extr·emada forma de concentoración de 
energía, y sus conversiones pued·en efectuarse por medio de las 
reacciones de "energía .atómica"; en tales transformadones, la su
ma total de ma\Sa y 'energia antes de la l'eacción es igual a la suma• 
total .d'e masa y energía, luego .de la reacción. 

13.-Todo ser viviente se compone de una o más células que 
contienen una substancia llamada protoplasma. 

14.-Los alirrnentos ingeridos por "Seres vivientes son utiliza
dos a tra\;'és de procesos quími:cos y físicos en el organismo, ya 
para ·elaborar tejidos, ya para producir la energía indispensable al 
mantenhni•ento de la vida. 

15.-Las distintas variedades de aLimentos, que sirven a dife
rentes propósitos, son requisitos para la adecuada nutrición del 
hombre. 

16.-Los sel'es vivientes provienen únicamente de otros seres 
vivientes de la misma das·e; toda vida hende a reproducir su pro
pia clase. 

17.-Los individuos actuales han descendido por cambios su
cesivos ?e diversos y g.eneralmente más simples 'sujetos del pasado. 
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18.-Las rocas de la corteza de la tierra conservan la marca 
de cómo la tierra y la vida en ella han evolucionado en el pre
térito. 

19.-Los cambios sufridos por 1a superficie de la, tierra en el 
pasado y ·las formas vivientes que Ia habitaron, cuentan con •ade
cuadas ·explircaciones en los procesos ahora en operación. 

20.-La concepción que se Hene del mundo, según las percep
ciones sensorial.es, no ·corresponde completamente al mundo físico 
que produ·ce los estímulos daptados por los senti~os. 

El alumno iniciante del "col1ege" -alumno tipo medio en ca
pacidad titene 1a habilidad necesaria para memariozaT sin mayar .difi
cultad la cantidad de hechos que se requi·ecren para comprender 
los veinte conceptos anteriores. Ya que el estudiante está hbre de 
la memorización extensiva, le pedimos. dedicar un esfuerzo con
siderable al aprendizaje de ·cÓmo los hechos a su alcance son des
oubi:ertos ·en el 1abarart;orio y •en el campo, cómo se ad'ecúan a pa
trones que sirven de bases para la formulación de hipótesis, cómo 
las hipótesis. se las prueba mediante la búsqueda de nuevos he
chos, y cómo los fenómenos naturales hallan correlación y des
cripci:ón en las "leyes de la naturaleza". 

Por ejemplo, no pedimos que el alumno aprenda de memoria 
la segunda ley del movimiento, d:e Newton, pero eso sí le damos 
la tarea de descubrirla ·en ·el laboratorio. Se dispone de un aparato 
que mide las acelemciones producidas. cuando fuerzas disti!I1Jta:s 
actúan sobre la misma masa y cuando ésta actúa sobre distintas 
masas. Cada alumno determina la aceleración producida con una 
de las varias' com:bilnaciones de fuerza y masa. Tal·es aceleracio

nes halladas por los •estudi:antes las tabulamos y las conocemos 
como un todo. Al trasladar los datos éE una gráfica, ·el grupo de 
alumnos descubre en seguida la segunda ley de Newton, que se 
expresa como sigua: 

Fuerza = Masa x Aceleración 
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Asimismo, no reclan:narnos la memorizacwn de las leyes de 
Boyle y Charles Tle1ao1onadas con ·la Deacción de los gases. Guia
mos al descubrimiento de di·chas leyes -y aún a ·estimar el valor 
absoluto del cero ·en la ·escala de temperatura centígrado, partiendo 
de los datos obtenidos por el alumno sobre los cambios del volu
men en una muestra de gas, a las temperaturas que varían entre 
los puntos de ebullición y congelamiento del .agua. 

Un ejemplo más, en el estudio ·de las leyes de la herencia, de 
Mendel, no sentamos la proporci'ón de los fenotipos que se ·espera 
habrá en los descendientes, como result<J~do del cruzamiento de 
padre.S con conocidos geno:i:ip:os y pedimos que verifiquen los alum
nos tales canüdades. Al contrario, les presentamos la prole de 
ciertas cruzas y les soli.citamos determinar los genotipos de "los 
padl'es, por propia observaci:ón de los fenotipos de los hijos o des
eendientes. Siempre que hay la posibilidad, ·el énfasis del traibajo 
de laboratorio se ,}o pone •en el descubrimi<ento de reLaciones nue~ 
vas pa.ra el estudiante, que no en la ·constatación de relaciones 
descubiertas por otros. 

En el trabajo de laboratorio, que entraña relaciones <:uantita
tívas, hacemos que los alu·mnos se den cuenta de cómo los erroo.-es 
de manipulación o de medida afectarán a sus resultados. Damos 
énfasis a la comp!'ensión de ·cómo "valores aceptados" se toman 
parte del conocimiento científico, antes que a la meticulosa re
construcción de dichos valores. 

Los estudi•a.J?.<tes ·interpretan la finalidad de un cUirso, casi en 
general, por el contenido -de los exámenes. Para formularlos, da
mos primacía a 'la comprobación del pensamiento crfti:co, •es decir 
~en términos más concl'etos- la habilidad para afrontar cierto 
orden de hechos y desprender de allí conclusiones lógicas. Más o 
menos un tercio del puntaje cor·l'e~pondiente a cada una de las dos 
horas de exámenes dados por semestre, depende de la interpre~ 
tación lógica de los datos obtenidos en los ·experimentos descritos 
completamente en el examen. Estos no son experimentos llevados 
a cabo por los alumnos, sino otros, lo sufi<cienrtemente simples co-
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mo para que •los cornpr·endan, dada su experrencia en el labora
torio. La descripciÓIIl de ta1es experimentos, .incluso los datos al
CffilZJacJ.:os, va aoa:mpañad'a por una lisrta de 'ccmclusi:ones. Del aná
lis~s míitilco de 'los datos .conrtemplados en tablas y gráficas, eil 
alumno verifica tales comdusiones. Las señala como falsas o 
verdaderas o indilca que ·el ·experimento no proporciona datos su
ficientes, a fin de juzgar sobre la v.alidez de las conclusiones 
logradas. 

Otro teróo del puntaj·e de los e:¡.¡:ámenes depende de la corre
lación de hechos y principios. En este aspecto se espera que el 
alumno r·ecurra a su memoria en busca de los conceptos que le 
ayuden a solucionar los problemas; pero la mayor parte de los 
hechos eSitá orgffi1Jilzada y falta la ap:Jlioación die ~os conceptos. Poo: 
·ejemplo, a'l ·tratar del movimiento de _los 'cuerpos y el trabajo y la 
energía, el examen incluy·e una página con una docema de ecua
dones matemáti:cas relacionadas con las va~tiables en diferenteE 
maneras, def,iniendo símbolos empleados ·en las ecuaciones, y dan
do valores numéricos de varias constantes de la naturaleza. TaJ 
página contiene abundante información necesaria para la solu
ción de problemas en el examen, y el estudiante debe seleccionm 
el materia!l. pertmente a ·cada problema, sobre la base de su com
prensión de los 'conceptos de velocidad, aceleración, fuerza, trabajf 
y energía. Citemos otro paradigma, al examinar al estudi·antE 
sobre lo que él sabe de asuntos como las estructuras y funcione1 
die los organismos vivientes y la reproducciÓiil de las células pm 
mitosis y (meiosis), le solicitamos escriba varios ensayos cortos 
Para cada ftiópico le proporcionamos una lista con unas doce pala 
bras daves, 1as mismas que deben ser utilizadas en el ensayo. 

La otra tercera parte del puntaje de los exámenes dependE 
esenlcialmen'te de la menwnrz'éllción de hechos y principios estudia 
dos. A fin de vencer el ·curso, .el estudiante ha de alcanzar siquier< 
la mitad del número total posible de puntaj·e que puede lograr&~ 
·en un grupo de cuatro exámenes. Por .tanto, no puede recibir un< 
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calificación de pase de -curso si descansa exclusivamente en la 
memoriza-ción de hechos, conceptos y principios. 

Co~o la Ciencia N atur.al Básica •está a cargo de algunas sec
ciones y varios y diferentes instructores, cada semestre somete
mos a examen a todas las secciones, de manera simultánea, por 
un período de dos horas y en número de cuatro veces. Con .el ob
jeto de convencer a los alumnos de la necesidad que existe de es
tudiar diariamente para intervenir ·en las discusiones, antes que 
.dJescansa!l· únicamente en los_ apri!etos para los exámenes, les pre
sentamos de ocho a diez breves cuesti:ones, sin previo anuncio, se
mestralmente. Para subrayar la importancia del·trabajo en el la
boratorio -trabajo meticulo-so-, ·calificamos los informes del 
alumno en su respeotivo •cuaderno de notas. Aproximadamente el 
70% de 1a calificación del estudiante que sigue este curso, se lo 
determina por los puntajes obtenidos en los •cuatro exámenes de 
dos horas de duraóón; casi el 15%, según los resultados de los 
custionarios, y el 15% restante, por la ap11eciación de su cuaderno 
de notas -de laboratorio. 

Al eomi!enzo y al final de nuestro curso de dos semestres, so
metemos al estudianrte a un examen que nos capacita -para med:ir su 
prog-veso en todas las direcciones señaladas por 'los objetivos que 
apuntamos en el segundo párrafo d-el presente trabaj-o. Como re
sultado de la medición del rendimiento logrado en torno a los 
tres prim-eros de nuestros objetivos, hemos 11egado a comprender 
que no existe un examen preparado, de ampliio uso, y para el que 
constan las normas hechas sobre la base del puntaje alcanzado por 
miles de a-lumnos, Al medir el progreso de nuestros alumnos en 
dirección ha-cia el cuwto objetivo propuesto ~comprensión de los 
conoeptos básicos de la ci-encia- emp1eamos la sec-ción científica 
del Test Cooperativo de Cultura General, Forma XX. 

Proporcionamos dicho test a todos nuestros alumnos matri
culados -en el pr-imer semestre de Cienci-a Na1ural Básica, a más 
de hacer lo mismo -con un buen número de aquellos otros que han 
concluído el segundo semestre. El rango -de pereentil de cada 
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alumno examinado al ·comienzo del curso, lo determinamos según 
las normas dadas por los puntaj.es de 2.000 ~niciantes de otros 
"colleges". El rango de percentil de cada ·alumno examinado ffi 
final del curso lo obtuvirrios según la:s normas dadas por los pun
tajes de 12.000 alumnos de segundo año de otros "colleges". El 
promed!io de ganancia en 1el rango de percerutil por poote :de los 
82 alumnos sometidos a ·examen en ambas ocasiones, fue de 15. La 
medi·ana del grUipo se e1evó durante el año, del 48° percemiil, al 
comienzo del semestre de otoño (cuando las comparamos •con las 
normas die los inilciantes), al 63 o peroentil, al término del s.emes
tre de primavera (cuando las ·comparamos ·Con las normas de los 
de segundo año) . 

Aunque no ·estamos asistidos por la certeza y en ·capacidad de 
probar que nUoestros alumnos hayan progresado con vespe-cto a 
las direcciones dadas por nuestras tres primeras finalidades, cree
mos que tal evidencia puede obtenerse. Actualmente nos halla
mos formulando tests por medio d!e los cuales esperamos· alcan
Zai"la. Si somos capaces de -demostrar que nuestros alumnos han 
desarrrollado sus capacidades del pensar ·crítico y su comprensión 
de la naturaleza de la c1encia, en igual proporción como han me
jorado su ·comprensión de los conce-ptos científicos, nos sentiremos 
satisfechos. 

(Versión castellana de Raúl López). 
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ACOTACIONES A UN TEXTO DE HISTORIA 
DEL ECUADOR 

Francisco Terán 

Por tratarse de un libro que aspira a ser un texto de ense
ñanza para la juventud que cursa la Segunda Educación y por ha
ber sido editado con los auspicios del Ministerio del> Ramo, según 
se desprende de la nota liminar suscrita por el autor, cuya lectura 
hace suponer que las autoúdades educativas del país encontraron 
en ,e} 'contenido de la obra conformidad con el criterio histórico y 
con e·l espíritu que debe im.f.orrrrar la enseñanza de la mate,ria, .cree
mos de nuestro deber, como maestros y como ecuatorianos, con
signar una sel'1e de r·eparos, más que ·de orden pedagÓgÍJCo, de 
carácter estrictamente Mstórico. A la juventud, en tratándose de 
Historia Paitria, hay que ofreoerle datos y hechos daros y precisos 
cuya autenticidad debe estar respaldada en documerntos e infor
maciones que en lo posible puedan ser ·examinados por los estu
diantes, y, cuando se trata de hipótesis y teorías, hay que presen
tarles las más aceptadas por el actual estado de la óencia. Y po1r 
fin, ·con respecto al c11iierio o juicio histórico, el autor, si no quiere 
o no puede mantener una estricta neutralidad, dehe expT'esar las 
razones en que •se basa su interpl'etación o su juicio, para orientar 
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con honradez y sinceridad a los estudiantes o aJ. simple lectoT. 
La obra en referencia titúlase SINTESIS DE HISTORIA DEL 

ECUADOR. Texto para I y VI Cursos de los Colegios de Segunda 
Educación, de acuerdo con los Programas Oficilales, y ha sido edi
tada ·en los Talleres Tipográhcos del Ministerio de Educación en el 
presente a:ño. Su autor es d Dr. Jaime Orozco, Inspector de Se
gunda Eiducación. 

Dejemos a un lado el muy discutible propósito pedagógico de 
elaborar urn texto de Historia que por igual pueda dedicarse tanto 
al I como al VI Curso, cuyos estudiantes tanto difieren en su 
desar:t'oUo mental ·como ·en la formación .cultural alcanzada. V a
mos, pues, a concretarnos ·a señalar los principales reparos que un 
lector perspicaz, y con mayor razón si se trata de un maestro con 
una ligera información de la Historia Nacional, puede hacer en 
torno a muchos de los asertos consignados en el poco afol'tunado 
texto. 

En la primera parte d'el libro se afirma, refiriéndose aJ. hom
bl'e primitivo de Amédca (pág. 5) que "después de un detenido 
examen, la Ciencia Arqueológica ha llegado a la siguiente deduc
ción: al igual que en otros continentes, en América existió un hom
bre pri'mitivo, cuyos restos han sido encontrados en el Brasil, Ar
gentina, México y Estados Unidos. El fósil, denominado de la Goa 
Santa, encontrado en el Estado de Minas Geraes del Brasil, puede 
en antigüedad ser contemporáneo al hombre de N eanderthal de 
Europa". 

Ignoramos cuál sea la fuente de informa:crón del autor. La 
Arqueología y la Antr.;pología Americanas, sobre la base de lo 
hasta aquí conocido en sus l'espectivos •campos, han llegado a la 

· conclusión de que los restos humanos más antiguos encontrados en 
el Continente -los de Lagoa Santa 1en el Brasil (y no la Goa como 
se ·escribe en el Hbro), ilos de LaiTsing en Michiga:n y los de PUllÍin 
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y Pa1tacalo en nuestro país, que parecen contemporáneos de los 
primeros, revelan que los primitivos habitantes de América fue
ron seres correspondientes al grupo del Horno sapiens sapiens, es 
decir, seres humanos completamente evolucionados desde el punto 
de vista antropológico, 'Cuya antigüedad no puede remontarse más 
allá de los 10 o 15 mil años, lapso que ,en tratándose de la vida 
de la humanidad es sumamente co~to. Afirmar, pues, que fueron 
contemporáneos del} hombre de Neanderthal, es inaóe[ptable. Este 
ser constituyó una subespecie del Horno sapiens, "que incluye a 
1as extinguidas subespecies de hombres de frente baja y a la sub
especie de frente alta (Homo sapiens sapi~ms), que es el hombre 
moderno. De la ütrora _diversificada fami'lia de 1os homfnidos, pri
mitivos progenitores y estilrpes enteras han desaparecido, entre 
ellos el de Neanderthal; sólo sobrevive el Horno sapiens sapiens. 
Todos los hombres que viven hoy en la üerra, de cualquier color 
y en cualquier ,cilima, son miembros de esta subespecie y ·compar
ten la herencia biológica que los hace humanos". (1) 

Para aclarar más lo que fue el hombre d;e Neanderthal, en el 
mismo estudio citado se ·consigna: "Mucho más tarde dentro del 
Pleistoceno, haJoe de 35 a 100 mil años surg1eron varios espécimens 
nuevos, con cerebro desarrollado, del género Horno. Estos fueron 
los hombres de Florisbad, Solo, Rhodesia y el más ·conocido y ubi
cuo, el de Neandertha1, cuyos r,estos se hallaron en tres continen
tes (Asia, Africa yEu:vopa. Nt;mca en América!) Por sus grandes 
Oel'ehros, 'estos cuatro üpos son clasificados como subespecies del 
Horno sapiens. -Se difel"lencian del Horno sapiens sapiens en que 
sus ,cráneos son bajos y sus frentes deprimidas. Todos, excepto el 
de Florisibad, tenían poco desarrol~ados los lóbulos frontales del 

(1) Dr. Carleton Coon y Richard Emerick de la Universidad de Pensil
vania; Drs. Hallan Movius y otros de la Univ. de Harvard; abate Henri 
Breuil y Harper Kelley, Museo del Hombre, París, y muchos otros co
laboradores universitarios de Estados Unidos. - Síntesis de Lincoln 
Barnett, aparecida con el título EPOPEYA DEL HOMBRE en la Re-
vista LIFE, -edición española, N9 .12, vol. VI-1955. · 
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cerebro, relacionados .con el había, la asociación de ideas y la me~ 
m·oria". 

Ein América, todos los fósiles encontrados hasta aquí corres~ 
ponden al Horno sapiens sapiens, y su antigüedad calculada sobre 
la base de la edad de los estratos. g<eológicos en los que han estado 
ubicados, no se remonta seguramente más allá de los 15 mil años, 
es decir a una época •en que el hombre de Neanderthal había desa
parecido en el Vrejo Mundo. 

En 1a misma página del texto glosado se afirma que "la llegada 
de los primeros hoinbres al Ecuador, se pierde en la noche de los 
siglos. Se supone que algunos descendientes del fósil brasilero, 
debieron haber llegado a nuestro territorio a fines de la era ter
ciaria". Tal afirunación merece también una ·amplia rectificación, 
porque de •el1a se desprende la aceptación de la aparición del hom
bre ·en la era terciaria, y, precisamente ·en ·el Continente Ame~ 
rica.no. 

Nadie, absolutamente nadie, puede afirmar hoy corn se;rredad 
científica 'la existencia del hombr.e terciario, ni en el Viejo Mundo 
y mucho menos en el Nuev-o, en cuyo ámbito geográfico, jamás 
pudo ha:ber estado .asentada la cuna de la humanidad. La teoría 
de Flol'entino Ameghino, quien supuso que la cuna de la huma~ 
nidad pudo estar ubicada .en 1a pampa argentina y que loo fós.Ues 
por él encontrados correspondían al ter-ciario, está totalmente de
sechada. Hrdlicka condensa sus obje·ciones a la tesis 'de Améghino 
•en estos términos: "Hubo en este Continente (América) lemures 
eocenos y oligocenos. Hubo pequeños monos. En los últimos 
hempos hubo micos americanos comunes. Pero no se ha descu
bierto un tipo tan avanzado que pudiera ·con alguna probabilidad 
índuilrse en la más próxima prosapia del hombre. Esto basta para 
'alejar la idea de un origen americano de los indios. La ocupación 
del Continente por el hombre no puede alejarse más de 10 mil 
años y coincide con la aurora del período ·histórico del V1ejo 
Mundo". (2) 

Para <ilustrar los erróneos conceptos ·Consignados en el texto, 
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el autor repl'oduoe el .dibujo de la cabeza del hombre de Neander
thal ·con el cua1 H. G. Wel1s, en su E_squema de la Historia, trat¡j 
de interpretar los caracteres antropológicos de ese posible antece
sor del hombre o que pudo ser más bien una de las tantas suhesr 
peci!es conexas con el antepasado directo que aún desconoce la 
ciencia. La leyenda de la ilustr·adón -"hombre prim~tivo"-, con 
su simpHcidad, puede inducir a errores o a falsas interpretaciones 
de parte de los estudiantes, quienes pueden creer que así fueron 
los primitivos habitantes de América, lo ,cual es totalmente ina
ceptable. 

Pasando a otl'o asunto, en La pág. 9, en la lista de tribus pr.i
mitivas que poblaron nuestro país, hay una confusión lamentable 
en sus nomb11es y en su ub1cación geogr!tfi~a: el ámbito de los Pan
sal.eos no sólo abarcó la provincia de Cotopaxi, sino la de Pichin
cha, ya que uno de sus más impm:tantes asientos fue el valle de 
Machachi. Los Huancavilcas no estuvieron en Loja. SeguTamen
te se trata de una ·confusión ·Con los Huancabambas. Los Colorados 
debieron estar asentados al' occidente de Pichincha, hasta los li
mites ·Con Manabí, a juzgar por la actual ubicación de los restos 
de esta tribu. En El Oro se incluye a los Pa:itas, lo cual es harto 
antojadizo. En el Orilente se habla de los Alanos, que no ~Siabemos 
a qué agrupación ,corl"lesponda 'lli cuál ·su ámbito geográfico. Tal 
vez se trate de una •confusión con lo6 Alamas, que ·es el nombre 
con .el que actualmente se conoce a los yumbos semicivilizados. 
En ·cambio se omiten en esta región 1os nombres de tribus que aún 
subsisten, como 1as de los Aucas o Aushiris, las de los Záparos, 
Cofanes, etc. 

Al hablar de las migraciones de los caras (pág. 14), se afir
ma, sigui.endo al P. Velasco, qll!e esta tr]bu llegó a la Región ln'
terandina siguiendo el •curso de los ríos, especialmente d del Guay
llabamba. Ein trlatándose de este último, la suposición no puede 
ser más inexacta. La breoha o cañón que este río forma en ~a cor-

(2) Carlos Pereira: Breve Historia de América. - Tercera edición. 
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dillera occidental, es profunda, estrecha y escaTpada, cirrcunstan- , 
cia geográfica que ha determinado que aún ·ahora, en pleno S. 
XX, el hombre no haya pndido labrar en esas breñas y despeña
d!eTos ni el más primiüvo sendeTo que ·siga su curso. Sus aguas 
torrentosas y tmhulentas, forman saltos y corren aprisionadas en
tre peñascos, sin ninguna irnsinllil!ción de vegas, de tal mod¿ que 
.en ·extensos sectores es imposible intentar siquiera .cruzarlas. Las 
vías de penetraoión de los caras debieron ser otras, pero nunca el 
curso del Guayllabamba. 

En la pág. 25, al haBlar del reparto 'de la tierra en el incario¡ 
se consigna reste dato, que entraña un error fundamental: "La 
extensión del terreno que daba para que trabaje cada persona se 
llamaba Tupi (96 varas de largo por 48 de ancho)". 

En primer lugar, no sabemos si el ca:rnbio de ;nombre que ob
servamos .en el texto que comentamors •es un error tipográfico, pero 
la verdad es que todos los historiadores hablan de tupu y no de 
tupi. Y con respecto al .concepto mismo, es inadmisible afirmar 
qure •era una extensión fija de terreno ·y que éstá s:e astgna:ba a cada 
persona para que la trabaje. Este •concepto ha sido plenamente 
aclarado por Luis Baudin, en su ya cláska obra El Imperio Socia
lista de los Incas, en la qu!e !Se ·consigna abundantísima informa
ción debidamente documentada sobre el asunto; "Qué es ·exacta
mente un tupu? Prescott seña•la que, según Garcilaso, el tupu 
equivale a una fanega y media, y representa la •extensión de tie
rra que puede sembrarse con un quintal de maíz; Beuchat escribe 
que el tupu ers una medida de superfi.cie igual a una fanega es
pañola, o sea 0,64 de área, (Sic); Jiménez de la Espeda y Markham 
dan al tupu 60 pasos de largo por 40 de ancho; Castonnet des Fos
ses le avarlúa ·en 58 áreas; Perr-one, ren 64 áreas. Si se tienen en 
cuenta estos datos, ·el tupu parece ·ser algo bastante elásüco y, se
gún nosotros, lo era, en efecto. Estamns persuadidos de que los 
esfueTzos de historiador·es para apreciar la superficie del tupu 
son vanos, porque esta medida debía ser variable. Hubiese sido 
absurdo uniformar las supe;rficies .de los lotes •en países diferen-
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tes unos de otros; una :extens1ón de l!err.eno que bastaría a una 
familia para subsistir en una región fértil es completamente insu
ficiente en una r·egi:ón estéril. El tupu es simplemente el lote de 
tierra necesario al mantenimiento de un matrimonio sin hijos, co
mo lo hemos dtcho, y ninguna !Cifra debe definirlo". (3). 

Con resP'ecto al r.eparto, e'l mismo autor .~nforma que "el in
dio recibe un tupu el día qu·e toma mujer y ya no es alimentado 
por sus padres; recibe -otro por: ·cada hijo, uno por cada servidor, 
y solamente medio tupu por eada hija". Afir:maciones tclm autori-

. zadas -como las 1xa.nsc:ritas, contrastan, como se ve, con las antoja
dizas afiTmaciones del Dr. Orozco. 

En el estudio del período colonial, igualmente, se observan li
gereza de información, conceptos que falsean la verdad histórica 
y datos errróneos, inadmisibles en tratándose de un t'exto dedicado 
a l'a enseñanza. 

En la pág. 50, al hablar de los Virreinatos se afirma que 
"existieron cuatro. en América; México, Colombia, Perú y Argen
tina". En lo que Tlespecta al número, ·confonnes, mas no en }o que 
se re~i·ere a sus nombres. Argentina y Colombia son nombres 
modernos, adoptados después de la independencia. Los nombres 
con que Es.p.aña ·designó a los Vtirr.einatos que fue ·organizand-o 
a través de la colonia, fueron el dre Méx1co o Nueva España, el del 
Perú o Nueva Castilla; eil de Sanrt;a Fé o Nueva Granada y el de 
Buenos Aires o d!el Río de la Plata. Igualmente, los conceptos 
referentes a las Capitanías Generales y a las Reales Audiencias no 
son ni muy daros ni precisos, como conv~enen a un texto de ense
ñanza. Por ejemplo, es aventurado afirmar que "la Real Audien
cia de Quito, 'Como una excepdón de las otras Audiencias, no de-

(3) Louis Baudin: El Imperio Socialista de los Incas. 
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pendía sino directamente del Real Consejo de Indias y del Rey, 
asumiendo por tanto, un ,control general dentro de su jurisdicción 
en lo relativo a lo jud~cial, político y administrativo, es deór, que 
asumía el goMerno en ,casi su totalidad" (Pág. 51). Esta situación 
político-administrativa no es v:erdad que haya sido exclusiva de la 
Audiencia de Quito: la Audiencia de Charcas o Bolivia actual, 
tuvo una organizarción similar. Y en lo que respecta a la autono
mía, no la tuvieron total, pues las dos estuvieron inc1uídas, a tra
vés del período ,colonial, en los Virreinatos del Perú, o de Nueva 
Granada o de Buenos Aires, y la autoridad de sus Presidentes 
si·empre estuvo supeditada a 1a de los Virreyes. Basta recordar, 
para ·confirmar el aserto, que ·ell proceso incoado en Quito contra 
los próceres del10 de agosto de 1809, el Presidente Ruiz de Castilla 
lo envió al Virrey de Sarnta Fé, para que di.ctara ·el fallo d:efini'
tivo. El rumor de que la senten6a del Virrey iba a ser adversa 

' a los próceres, originó ·cabaJmente el levantamiento del 2 de agosto 
de 1810, en el que fueron ·cobardemente asesinados por las tropas 
enviadas por el Virrey del Berú. 

En la pág. 54 se consigna un concepto igualmente erróneo so
bre las mitas. Afirma 121 autor que "consistían en la obli'gación del 
indio de trabaja1· en las minas y lavaderos de oro cle la Corona". 
Esta apreciación apenas toca un aspecto del problema. "Mita, tal 
como la interpl"etan los documentos, significa turno o tanda. La 
mita o turno de trabarjo abarcaba el s·ervicio doméstico, el reli
gioso, el de obr·as públiocas, ·el de •empresas privadas, el de labran
za, ·de pastoreo, de trapiches, de obrajes, de batanes, de molinos, 
de arriería, de correos, de tambos, de vig'ías de costa, de bode
gueros, de minas". (4) 

Es verdad que el trabajo forzado de los mitayos, en turnos de 
seis meses, se lo utilizó de pre:€erencia en la explotación de las mi
nas y lavaderos die oro, pero no fue éste el ·campo •exclusivo en el 

(4) Aquiles R. Pérez: Las Mitas en la Real Audiencia de Quito...--1947 
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que se someüó a1l indio a un trabajo cruel e injusto contra el cual 
aún los españoles protestaron muchas v;eces. 

Esve amplio concepto de }a mita puede ·confirmarse con las 
siguientes palabras de Olmedo, tomadas del célebre discurso pro
nunciado "en las Cortes de Cádiz, pidiendo su aboHción: "De aquí 
provinieron los repartimientos de indioo, para todo, que se conocen 
·con el nombl'e de mitas, así como a los que las sirven con el nom:
brle de mitayos. Repartimiento de indios para fábricas u obrajes; 
repa·rtimiento para las minas, labranza de tierras y ·cría de ganados; 
11epartimien1!o para a:brir 'Oa:miln-os y ;asistir en ·las posadas a los via
jeros; r,epártimiento para las postas y par.a todos los s.ervicios pú
bhcos, particulares y aún domésticos, y hasta rlepartimirento de in
dios para que llevasen en sus hombros a grandes distancias y a 
grandes jornadas cargas y equipajes, como si fuesen animales o 
bestias domesticadas; y esto aún después de haberse decidido afir
mativamente la ardua y muy agitada cuestión die si eran o no hom
bres, y de haberse decidido por una de aquellas personas' que han 
tenido pretensiones o presunciones de infalibilidad ... El remedio, 
Señor, es muy simpl1e, y tanto más fácil, cuanto que las Cortes 
para apHcarlo no necesitan ·ediHcar, sino destruir. Elste remedio 
es la abolición de la mita y de toda servidumbre personal de los 
indios, y la derogaJción de las ley·es mitales. Que se borr·e, Señor, 
ese nombre fatal de nuestro código; y oh, si fuera posible hora-arlo 
tambiién de la memoria de los hombres!". 

En la pág. 59, al réerirse a los diezmos, el autor incurre en 
una contradicción: principia afi'rmando que los di~zmos "fueron 
impuestos destinados exclusivamente en favor de la Iglesia", y lue
go concluye indicando que "este :i!mpuesto vino a constituir la car
ga más fuerte para la población y el principal renglón de ingresos 
fiscales". Ambas afirmaciones son verídicas, peTo para que no 
apare2lca:n ·contradi·ctorias, era menester aclarar quie si hilen los 
diezmos 'Constituyeron un impuesto de la Iglesia, por 'el patronato 
celebrado con el Sumo Pontífice, pasaron, junto con la adminis
tración ·edesiástica, a depender ·d!e la Corona Española. 
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En la pág. 64 se ini,cia un capítulo bajo el,epígrafe de Cientí
ficos Coloniales, pero en la Lista de los personajes induídos en 
ella, fuera del geógrafo Pedro Vicente Maldonado, del naturalista 
Ped<ro F. Dávila y acaso de historiador P. Juan de Velasco, los 
demás ni remotamente pueden ser 'Catalogados en este grupo. TaJ 
el caso de los Jesuitas Juan B. Aguirre, José Orozco, Ramón Vies
·cas, Jacinto de Evia o de Fray Gaspar de Villarroe'l, todos los cua
les se destacaron en el ~campo .exdusivarnente literario. 

Refiriéndose a la expulsión de los J,esuitas (pág. 72), en la 
ap:r1etada s~ntesis de los dos párrafos que abarcan el tema hay gra
ves teDgiversaciones, ya en lo re:lierente al Pacto de Familia que 
acordaron ,Jos Borbollles, tendiente a conseguir del Papa la extin
ción de la Compañía de Jesús, ya en ]o que respecta a las se
cuencias qu:e la expulsión de los jesuitas de la Audiencia de Quito 
tuvo para la soberanía del futuro Ecuador en la Hoya Amazóni:ca. 
Afirmar, pues, que "los políticos franceses que 'luchaban contra 
los jesuitas, pidieron la 'expulsión de 1e'Stos sacerdotes de todas las 
colonias españolas", es francamente desconocer el problema. Y, 
luego, aseverar que "esto (la ,expulSión) motivó el adielanto de la 
conquista del Perú en la región Amazónica", entraña un equivo
cado razonar histórico: Quito y Perú, ~en ~el S. XVIlii, constituían 
una común heredad ·de España. La ·expulsión, en .ese entonces, fa-. 
ci1itó ,el avance de la colonización portuguesa hacia el occidente, 
agua's arriba del Amazonas, y esta fue la dificu!ltad qUie trató de re
solVIer España al,crear el Obispado de Mainas, mediante la Cédula 
de 1802 tan i:nvocada por .el Perú en su pleito limítTOf.e con nues-· 
tro país. 

Al ;comentar las labores de La Comisión Geodés1ca Francesa 
dJel S. XVIII, se a:Eirma que su:s milembros levantaron las pirámi
des de Caraburo y Oyambaro (pág. 72). Esta afirmación resta 
méritos y gloria a la tenacidad die La Condamine: fue él y e:lGcJu
sivamente él quien ·realizó ,esa -obra ·en que puso todo· su celo den
tífico y su orgullo de ciudadano franéés, hasta Uega:r a querellarse 
con ·1a Audiencia cuando- ésta, atendiendo la demanda de los ma:ri-
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nos españo1es Jorge Juan y Antonio de Ulloa, ordenó borrar las 
ins<cripciorues y demoler la flor de lis con que remataban las pirá
mides. A Bouguer y Godin nada les intevesó este asrunto. Al res
pedo, González Suárez en su clásica Hi:storia relata así los he
chos: "Tan luego como .las operaciones trigonométricas y astronó
micas estuvieron a punto de terminar, principió La CondamiTIJe a 
poner por obra d propósito de levantar las dos pirámides o seña
les, en ~os extremos de la base medi!da en la i}lanura de Yaruqill: 
su primera diligencia fue la de pedi;r permiso a la Cancil1ería Real 
de Quito, para ·construir las pirámides y grabar en ellas una ins
cri,pción latina, por medio de la cual constara princi¡palmente el 
número preciso de toesas, que contenÍa la longitud de la base: la 
Audiencia, por Decveto de 2 de Diciembre ·de 1740, dio el permiso 
que el Académico solicitaba: entonces con la actividad y corus,tan
cia que La Condamine empleaba en todas sus ·empr·esas, acometió 
la de comstruir las pirámides: venc~ó dificultades, allanó obstácu
los, creó recursos y las dos pirámides, al cabo de casi un año de 
trabajo, estuvieron termi!nadas". (5). 

Al comentar .Jas oaraJCterísticas de nuestro primer esbozo cons~ 
_tituóonal promulgado el 15 de febrero de 1812, (Pág. 88), el Dr. 
Orozco incurre en otro error, seguramente por la premura ·con 
que ha -elaborado 'su texto. Afirma que en esa fecha .s'e aprobó "la 
Constitución del Reino de QuitQ, en la cual se materializaban las 
ideas de la Revolución Francesa que fueron introducidas y düun
didas por Nal."iño y Espejo", Ell ~utor olvida el título de la Consti
tución, y luego ·confunde contenido y ·título, con el contenido y tí-

(5) González Suárez: Historia General de la República del Ecuad.or-To
mo V. 
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tuJo del proyecto· pl'esentado por -el Diputado de !barra, Calixto 
Mil'anda, que no fue ap11obado. 

El nomb11e con que fué promulgado 'es>e esbozo constitucional 
fué el de Artículos del Pacto Solemne de Sociedad y Unión entre 
las Provincias que forman el Estado de Quito. Estas -confusiones 
en un texto de Historia dedicado a la enseñanm no pueden dejarse 
pasar inaid:Yertidas. 

Al hab1ar de la Formación de la Gran Colombia (pág. 91), 
igualmente, hay un enredo y tergivel1Sación de datos.· Colombia 
simplemente (no Gran Colombia; el •epíteto •es aditamento posterior 
de los historiado11es, hecho para ·evitar eonfusiones cun la Colombia 
moderna) se constituyó como Estado autónomo el 7 de agosto de 
1819, en la Convención de Angostur:a, •en cuya Cornstittución e1 
Art. I di'spone:' "Las Repúblicas de v,enezue.la y Nueva Gram.ada 
quedan desde •este día r-eunidas en una sola bajo el título glorioso 
de La RepúbLica de Colombia.- Art. II: La República de Colom
bia se diividirá en tres grandes Departamentos: Venezuela, Quito 
y Cundinamarca". Para hacer efectiva e'sta Cl'eación se convino en 
que dos años después, concluid-a la guer:r:a -e independientes los 
departamentos que habían formado -el Vi,rreynato de Santa Fé, se 
reunlíría una nueva Constituyente en Rosario de Cúcuta, para con
solidar definitivamente la formaci•ón de Colombia. 

En decto, el 6 de marzo de 1821, inició -sus s·esiones la Nueva 
Asamblea. Como puede observal1Se, ni en •esta fecha había logrado 
todavía su separación de 1a Metrópoli la AudiJencia de Quito. Su
OI1e había llegado a nuestro pais con una doble misón: la de ayudar 
-con las fulerzas ·ooilombi·anas a su emancipación, y luego la de con
seguÍir la anlexión de sus pueblos a Colombia. En la primera, pese 
a los :rev:eses iniciales, a1canz¡Ó -el más cumplido éxito, mas no así 
en la segunda, cuyo éxi.to sólo fué parcia-l, y.a que la Provincia de 
Guayaquil, cuya anexión a Colombia -tanto 'intel'!esaba a Bolívar, 
había acordado en su ReglarrnJento o Carta Política Fundamental: 
"La Provinci'a de Guayaquii ·Sie declara -en entera .libertad para 
unirse .-a la grande asociacilón que le 'convenga ·de 1as que se han 
die formar en la América del Sur". 

177 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Dos años y medio 11evaba ya de existencia la RepúbliJCa de 
Colombia sin llegar a realizar su integración cabal. La :vesistencia 
de Guayaquil pamcfa eternizarse. La primera ciudad de la Au
d1encia en decidir su anexión a Colombia fué Cuenca, la que juró 
la Constitución de Cúcuta ·el 30 die abril de 1822, y la primera au
toridad ·colombiana aceptada 1en nuestro territorio fué el Coronel 
Tomás de Heres, designado Gobernador Militar del Azuay. 

Quito, tomó igual dedsión d 13 de junio die 1822, es decir 
después de la batahla die Pichmcha: :en esta f,echa se promulgó y. 
juró la Constitución de Cúcuta. Guayaquil, en :cambio, sólo de
bido a la pres1ón ej,ercida por la presencia de Bolív·ar, por medio 
de su Asamblea ProvinoiaJl o Colegio Electoral, aceptó las hechos 
y dedaró que "Desde aquel momento quedaba pru-a s~empre res
tituída a la República de Colombia" (31 de julio die 1822). 

Es<ta sucinta relación de nuestra incorporación a Colombia di
:fiilere sustanciailmenrte" de la que puede leer:se ·en el texto que co
mentamos. 

En los acápttes dedicados a: nar1.1ar ·el conflicto colombo-perua
no de 1828-29, que cu1m1nó con eJ Tratado die. Guayaquil die:l últi
mo año, bajo el epígra~e de TARQUI, (pág. 92) también sre falsea 
1a verdad. El Dr. Orozco afirma que "como el Perú se mos'ftrara 
violento e inculto, negándos:e a ent:r1egar los 'territorj¡os quiteños, 
en forma intempestiva declaró la guerra a Colombia". El eminente 
historiador R. P. José Le Gouir, de la Compañia de J1esús, en :cam
bio asegura lo contrario sob:De dicha declaración de guerra: "La 
República del Perú, s1n embargo, no trataba de declarax por s1Í 
misma la guerra, contentándose con provocarla y obligar a Co
lombia a que se adelanta11a a tomar las armas con el fin die vind'i,
cars~e arute la opinión amerilcana. . . A vuelta die reiteradas repre
senrtaciones, que :vesultaron inefi•caces, por fin, a 3 dre julio (1828), 
Bolívar se ·vesolvió ·a publicar una proclama a los "Pueblos del 
Sur", declarando ,como el Perú habia ·comenzado ya de hecho las 
hostilidad:es, y luego el 15 del mismo mes, dirigió al Gabinre,te pe
ruano junto con la declaratoria de guerra, un manifiesto en que 
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exponía sentidamente !los agravios inverosímiles y las intolerables 
agl"esiones que por aquel Gobierno se nos habían ~nferido". (6). 

En su nelato, por 'otro lado, el Dr. Orozco para :nada menciona 
al General Flores, y la vel'd!ad es que 1en gran parte e~ éxito die la 
campaña y el triunfo de Tarqui se debi>eron a la acertada prepa
ración y dirección inidal de la guerra por parte de est:e alto Jefe. 
como lo declaró, haciendo jusrtióa, el mismo General Sucre. 

All"elatar la forma •como se produjo la separación de Qllito de 
la Gran Colomb~a (pág. 94), se dice que los miembros de la Asam
blea o Cabildo Abiento reunida en la UniV1ersidad, e[ 13 de mayo 
de 1830, "levantaron un acta. de fundación de la nueva República, 
declarando en forma expresa que su territorio comprendía todas 
las provincias, incluyendo Pasto, que pertenecieron a la Real Au
diencia de Quito desde 1563". Fero la v;erdad es que •esta Asamblea 
sólo tomó esta Ilesoilución: que el Dilstrito del Sur se separaba de la 
República de Colombia y pasaba a constituirse en "Estado il.ibre 
e independiente, con sus pueblos, y los más que quieran incorpo
l'arse mediant·e las relaciones de na.Jturaleza y redproca conviven
da y que mieml'las se reúna la Convención qu.e decidirla de las 
formas ·constituci:ona1es del nuevo ·estado, se haga cargo del poden:
civil y militar al General Flores". Esto es muy div·erso de lo ase
gurado por .el Dr. Orozco: daro que habría sido ideal para los 
ecua:todanolS, que .tanto el Oabiildo AMe:r:to de Quito ·como 1a Asam
b1ea Constituyenbe de Riobamba, hubi:e11an reivindicado para el 
nuevo •estado ·todo el ámbito territorial die la antigua Audienci:a de 
Qwto, pero desgraciadamente no lo Mcieron. Y éste fue el más 
grande .errar ·en que incurrieron los fundlad<ll'es de 1a República. 
El mismo •autor, 'en la pág. 98 de su libro, al referirse a nuestra 
primera Constitución, transcribe la desacertada disposidón d:e di
cha Oarta, ·en ·cuyo conteni:do pa~ece no haber repar.ado, y que, 

(6) José Le Gouir: Historia de la República del Ecuador. -'-- Tomo I. Cap. 
III. (II edición-Quito, 1935). . 
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además la ha .adulterado fundamentallmente. En estos casos hay 
que hacer transcripciones literales, rmes eso ·es lo honrado. 

El Dr. Oroz;co dice: "19-Que los tres departamentos del Sux: 
Azuay, Guayaquil y Quito formaban una sola Nación con el nom
bxe de Ecuador". La transcripción constitucional <eX)ac1Ja es la si
gui•ente: "Am. 19-Los Departamentos del Azuay, Guayas y Quito 
quedan reunidos ·entr.e sí firmando un solo cuel'po independiente 
con •el nombre de Estado del Ecuador". 

Como puede observarse, el Dr. Orozco confunde Nación con 
Estado. De ninguna manera una nacrón s:e forma con un decreto 
administrativo o disposición ·Constitucional. Por otro lado, eil a\}tor 
no ha veparado donde terminaban par el norte esos Departamentos 

· c01lomb~anos con los que se .cons<tituía la nueva República. De 
acuerdo con la Ley .de División Territorial de Colombia, dictada 
en 1824, el Departamento de Quito o Ecuador (nombre adoptado 
por primera vez oHcialmente, pero sólo para designar al Depar
tamento del norte), limitaba ·con el del Caurca en rel río Carchi. 
Y el Cauca, por oesa Ley, habia sido incluido en el DistritO d!e Cun
dinamal'ca, segregándolo del ámbito geográfico de la rantigua Au
diencia de Qui:to. Con mucha razón y c'on profundo sentido crí
tilco; un moderno historiador s:e pregunta: "¿Qué influencias to
dopoderosas pers·aban, ·en e'srtos sringubres momentos de la historia 
•ecuatori;ana, para que hombl'es de tanta inteligencia y patriotis ... 
m o, como José J oaquin. Olmedo, José Fernández Salvador y Vi
eente Hiamón Roca, y hasta próceres de ·antiguas luchas como Ma
nuel Matheu y Antonio Ante, hayan aceptado la redaccirón de se
mejantes articulas? ... ¿En qué fuehte se originó esa forma de de
terminación del territorio narcional, como si la Nación Ecuatoria~ 
na - antiguo Reino de Quito, o Audiencia o Presidencia de Quito 
que comp11endía, durante ·cerr.ca de tres siglos, de Buenavell1!tura 
a Túmbez, de Guayaquil hasta el Brasil y de Loja hasta Popayán 
- no hubiera ·ex:tstido sino a últirrna hora nada más que como 
"tres departamerntos" colombianos? ... ¿Qué factor:es ineludibles 
obligaban a los patriotas del Ecuador a no sublevarse y dlescono~ 
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cer, de una vez, aquella organización, arbitraria y exótica dte Gran 
Colombia, y ·reasumir, plenamente, la soberanía del ·an1tiguo Reino 
de Quito, con sus límii!es auruencrales, por Sur y pOT Norte?" ... (7) 

Y ahora viene run dato que revela como pocos el ·escaso es
crúpulo científico del autor en la elaboración de su u~xto. En la 
pág. 97, al r.eferirse a la Primera Constituyente reunida ·en Rio
bamba, consigna esta antojadiza alirmación: "A este Congreso 
asistieron seis diputados del Cauca, COpilO representantes de las 
provincias de Popayán, Pasto y Buenaventura, por considerarse 
integrantes de nuestra nacionalidad". Por grande que sea el es-

/ 

píritu patriótico que anime al autor de .un uexto de Historia Na-
cional, nada ni nadie ¡puede justificarle la tergiversación de la ver
dad. Los diputados que 'asistieron a la Constituyente de Riobam
ba y que suscribieron la primera Carta Constitucional de la Re
pública del Ecuador fueron: El Presidente del Congreso, José 
F·ernández Salvador, el Vicepresidente José Joaquín de Arteta. 
Los Diputados por Cuenca:. Ignacio Torres, J,osé María de Landa 
y Ramírez, José M;aría Borrero y Mariano V eintimi.lla. Los Dipu
tados por Chimborazo: Juan Bernardo de León y Nicolás Vásco
nes. Los Diputados por Guayaquil: Jüsé Joaquín Olmedo, León 
de Febres Cordero, Vicente Ramón Roca y Francisco Marcos. Los 
Diputados por Loja: José María Lequerica y Miguel Ignacio V al
divieso. Los Diputados por Manabí: Manuel Ribadeneira, Miguel 
Ga:rcía Moreno y Cayetano Ramírez y Fita:. Los Diputados por 
Pichincha: ~anuel Matheu, Manuel Esp1nosa. Secretario, Pecko 
Manuel Quiñonez. Secretario, Pedro José de Arteta. Entre estos 
nombl'es (20 diputados), de los 21 qU'e debían concurrir a 1~ Cons
tituyente, 7 por cada departamento) no encontramos los nomibres 
de los seis diputados que, .según el autor del texto, habían c'oncu
rrido representando al Cauca. 

(7) O. E. Reyes: Breve Historia General del Ecuador. Tomo II. (V edición. 
Quito, 1956). 
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En la pág. 102 se consignan afinntaciones como éstas, que no 
pueden quedar sin las consiguientes r.ectificaciones: refiriéndose 
a la segunda 'administración del Generail Flores, afirma que "En 
este período intentó nuevamente recuperar los territorios que Bo
lívru.· ~abía cedido a Colom¡bia para lo cual organizó una campaña 
en la cual fraca~ó". De ninguna manera es acertado decir que Bu
lívar !había cedido territorios a Oolom¡bia: lo que ocurrió .es que la 
Ley de D1visión T.erritorial· de 1824, que incluyó el Ca u ca en Cun
dinamarca, resultó adversa al Ecuador, ipürque el lim'ite entre ese 
Departamento y el de Quito o Ecwador, que era el río Carchi se 
mantuvo después 1en la delimitación acordada por ·el tratado de 
Pasto de 1832 ·entre los estados de .Ecuador ry Nueva Granada. En 
la rnisana página, 1al enllm¡erar algunas de las características de la 
Constitución de 1843, conocida con el nombre de Carta de Escla
vitud, se indica con el numeral 49 que "se creaba una contribución 
anual de tres pesos, cuatro reales para todos los ciudadanos varo
nes comprendidos entre los 23 y 55 !años de edad". Francamente es 
lamentable que 'el autor confunda el decreto que creó este imipues
to, dietado, es verdad, por la misma Asam)b1ea ConstitUJyente, con 
una disposición Constitucional contenida .en la Carta Fundamental. 

Al referirse a la elección de Antonio Borrero (pág. 116) incu-: 
r.re en otro error: "como consecuencia de la muerte de García Mo
reno asumió el poder el Vicepresidente de la República Don Fran
cisco Javier León, quien convocó a elecciones mediante sufragio 
libre y popular; salió elegido el Dr. Antonio Borrero y Cortezar 
(por Cortázar)". Al respecto, en la C'onsti•tución vigente, la de 
1869, se había suprimido la Vicepresidencia. Según el Art. 52, a 

, falta del Presidente Titrular, deMa asumir el poder ejecutivo el Mi
nistro de lo Interior. Y éste era el cargo qeu desempeñaba el Dr. 
Francisco Javier León, qui•en ¡presionado por las ci11cunstancias !PO

líticas y por los remordirrúentos que 1e produjeron los fusilami·en
tos de Gregario Campuzano y M¡anuel Cornejo, comprometidos en 
el asesinato de García Müreno, renunció la alta Magistratura, en 
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la que le sucedieron algunos de los otros ministros d!el Gabinete, 
incluso el Coronel Dn. M¡anuel AscázUJbi cuñado de García· Mo
reno. Al Dr. Leém no le tocó, pues, dirigir la tormentosa política 
electoral que surgió como consecuencia de la intempestiva desapa
rición de García Moreno, de l1a cmal resultó triunfante el Dr. Ba
rrero. 

A 'Con-tinua!Ción, 'en la misma página, .el autor añade sob11e Ho
rrero esta apreciación: "fué gran demócrata e idealista por lo que 
gobernó al país con gran tolerancia política, alcanzando del Con
greso la supresión de mu~hos artículos que se pusieran. por in
fluencia del Dr. García Moreno en la Constitución, entre ellos el 
de la pena de muerte por delitos políticos. Sin embargo, tuvo que 
hacer frente a varios iute;ntos revolucionarios que querían desalo
jarlo del Poder, pero perdonó a sus adversarios debido al amor a 
la libertad y el respeto a las leyes". Pero la verdad es qu1e Borre
m perdió a sus partidarios liiberales, entre ellos a Montal'vo, por
que Sie negó a convocar un nuevo Congiieso Constituyente para 
la refiorma de la Constitución, <porque 1a adopción de .este camino 
lo considera!ba ilegal. Los liberales, p11ecisamente, por esta nega
tivli, i!Je .acusa.Ton de "falta de oonsecuenrci:a" con sus propios prin
cipios democráticos, prüípugnados al oponerse a la violencd!a pol,¡.. 
tica de García Moreno y al aceptar ~el apoyo .electoral ·de aquéllos. 
Cuando algunos Concej,os, como el de Santa Elena, solicitaron al 
F11esÍidente la 'convocatorila de una Convención paTa la reforma de 
la Constitución, consultó al Consejo de Estado, uno de cuyos 
miembros, el Dr. Pedro Fermín Cevallos, informó, en comisión, 
que ni ·el Gobierno podía legalmente convocar Gonv,ención alguna, 
ni había la seguridad de que !a Nueva Carta Fundamental por for
mularse haría, rpor sí sola, la felicidad del Ecuador. Por todos 
estos antecedentes, a Barrero se le llama!ba "Ho:mjbre de la Ley", 
como lo reconoció su mismo gran adVIersario político, García Mó-

/ reno. Con ·respecto al perdón a sus adversarios, seguramente el 
autor cam!biada de 'o<pinión si leyera 'el ·opúsculo del Dr. Horrero 
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publieado en el destierro con el título de La Revolución del 8 de 
setiembre de 1876 en el Ecuador, en •el que es leen párrafos como 
éste: "En el Ecuador no 1es un partido político el que se ha apode
rado del Poder ·y hace la guerra a otro partido político: es una 
caterva de tbandidos hambreados' y •sedientos de venganza la que 
se ha adueñado de los destinos del país y de los caudales ¡púJblicos, 
sin m!ás objeto que viVir seg¡ún las leyes de Etpicuro". Y, segura
mente, tenía ~azón. Las api'eciaciones detl Dr. Borr:ero sobre Vein
temilla, a ·la vez qrue la form¡a •airada con que las exrpuso, están 
a la altura de los :insultos montalvinos en las tremebundas Catili
narias. 

En la pág. 118, comentando la designación de V eintem:Wa (no 
Veintímílla) hecha por la con'Vención de,1878, el autor afirma que 
la Asam¡blea "Lo eligió Presidente Constitucional, otorgándole fa
cultades extra.onlinarias". Qué sign~fica esta afirmación? La Con
vención jamás pudo tomar sem:edante dec~sión. ·Que Veintemilla, 
asegua:-ado en el .Poder, ihaya gobernado con prescindencia de la 
Constitución, es cosa mllly diversa de la afirmada por el Dr. Orozco. 

En el. juicio emitido sobre Caamaño encontramos esta fla
grante contradicción, .casi a vuelta de !Página: en la 119, afirmJaJ que 
este mandatario fué "amante del orden, por su espíritu práctico, 
honradez y patdotismo"; y en la rpág. 121, en cambio asegura, re
firiéndose al incidente de la venta de la bandera: "'el Dr. Cordero 
no influyó en ese contrato con Chile, sino el ex-presidente Caamn
ño, que dese~eñaba el cargo de Gobernador del Guayas". No le 
parece al Dr. Orozco que esta inculpación está bastante reñida con 
su afinniación primera referente a la honradez? 

Al referirse a la adnünistración d~l DJ:". Antonio Flores Jijón 
(¡pág. 120), se consigna un .comentario harto superfida1 y patrio
tero sobre el Tratado Herrera-García de 1890. lVl¡aninesta que ·el 
Dr. Flores "amante de la paz, sacrificó nuestros derechos en la 
región Amazónioa, al acordar suscribir ese Tratado" ¡Qué compla
cidos nos sentiríamos los ecuatorianos si ese Tratado huibiera lle-
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gado a su perfeccionamiento, con una salida al Amazonas que iba 
desde la desem;bocadura del Ohinchipe hasta la del Pastaza, como 
nos la reconoció el negociador peruano, Dr. Arturo García, auto
rizado por su Gobierno! 

Al ;iniciar la Parte Décima, dedicada al Liberalismo, no hay 
un solo r-englón en que explique la filosofía, ni el contenido ideo
lógico de la doctrina liberal: apenas un frío relato de algunos epi
sodios de la Revolución de Alf.aro, y nada más. Asi.rrili.Jsmlo, ilama 
la atención que en las páginas anteriores no se dedique una línea 
a Montalvo, cuya obra político-literaria o periodística no se la pue
de desligar de la actuación de unos cuantos gobemantes nuestros. 

Comentando la -obra de Alf•aro (pág. 125), el autor consigna 
el dato de que "dictó la Ley de Concertaje de los fudios, que siem
pre habían permanecido al margen de nuestra legislación". Igno
ramos su contenido y hasta dudamos de su expedición, por la cir~ 
ounstancia de que un Presidente liberal, es decir de la mlis:ma ideo
logía de Alfaro, ·el Dr. Alfredo Baquerizo Moreno, sancionó el De
creto sobre abolición del concertaje y de la .prisión por deudas, 
rezagos del derecho de los encom¡enderos, ver~aderas cadenas de 
servidurn,lbre que pesaiban soibre los homibros del indi-o, del joma
lera y del artesano, se~ opill!aba el pmgresista magistrado. Lo 
que hizo Alfara, en 1899, fué "veglamentar el concertaje de in
dios". 

Una de las grandes Teformas de la Revolución Liberal, ry pre
c.isamente por eso tan discutida hasta ahora, fué 1a organización 
del Estado laico y, ¡por ~onsiguiente la laicización de la ·enseñanza 
im¡pa'rtida por él. Pero en .el li'bro del Dr. Orozco no se dice un 
-térm\ino sobre el asunto: parece que en su opinión mejor [uem 
ignorarlo. 

En la pág. 126, comentando ·el golpe de estado mediante el 
cual Alfara depuso al Presidente Lizardo García, asegura qrue el 
primero "se levantó en armas a pretexto de fraude electoral". Si 
el Dr. Orozco consulta cualquier manual de Historia, verá que los 

185 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



móviles del alzamiento de Aliaro fueron muy diversos. Sería lar
go enumerarlos en estas acotaciones a su libro. Sólo queremos 
recordarle que una de las grandes contradicciones de Alfaro, ca
balmente,. fué la de la libertad electoral, que las circunstancias ¡po
líticas en las que se vió obligado a actuar le obligaron siempre a 
conculcar. Habría si:elo paraJdójico, pues, que invocara ese pre
texto para eleponer a García, si él nunca la .respetó. 

Al iha;blar de los preparativos de la campaña contra el Perú 
en 1910, como consecuencia del fracaso' del-. arbitraje del Rey ele 
España, el Dr. Orozco as~gura que el caudillo se .aprestó para la 
guerra con 80 mlil hombres! El Ecuador de ese año, ni el -de ahora 
con u1ás de! doble de población y de recursos, :podría levantar un 
ejército semejante. El ¡patriotismo no consiste en inflar cifras, aña
diendo ceros. Un historiaelor moderno, uno de [os que mejor ha 
estucliado la obra de Alfaro, y que por consiguiente, debe haberse 
doaumentado bien, dice al respecto: "a más de 28 mil soldados en 
cuartel, se hallaJban listos 20 mil voluntarios" (8). Estas cifras, 
como se ve, son m¡uy divers<as de las señaladas en el texto que co
mentamos. 

,En la pág. 132, refiriéndose a la administración del Dr. José 
Luis Tamayo, se menciona la intervención del Banco Comercial 
y Agrícola en la políüca del ¡país, del cual afirma qrue "absorbía los 
dineros del Estado imposibilitando cualquier adelanto nacional". 
Exponer así el problema, r·evela total despreocupación ,por aclarar 
el asunto. Si el Dr. Orozco, al hablar de la segunda administración 
del General Plaza ihwbiera mencionado siquiera la expedición de 
la Ley de Moratoria, habría contado con_ una base para explicar 
la intervención del Banco menci:onado en la ¡política de los Gobier
nos que s~cedieron al de este gobernante, que se vieron oMig:rdos 
a someterse al ,tutelaje ele 'esa Institución bancaria, y así habría 
podido explicar mejor 1os antecedentes del 15 de noviemlbre de 

(8) A. Pareja Diezcanseco: Historia del Ecuador.- Vol. II.- Quito, 1958. 
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1922, día que se ensang:r~entaron las calles de Guayaquil debido al 
total desconocimiento de la desesperada situación de los obreros 
y tralbajadores ;porteños rpor parte de los gobernantes. Al señalar 
estos hechos, •es de i::m¡periosa necesidad que en .un manual de His
toria Nacionatl, máxime si está dedicado a. la enseñanza de estJu-

di:antes de VI año de bachillle~arto, se aborde el.estudlio o enoociaJCión 
por lo menos de la aparición del Socialismo, como nueva fuerza 
política organizada en la vida del país, con sus aciertos y con sus 
err-ores. Se simpat~ae o no •con sus ideas o con sus prooedilrrüen
tos de lucha política, lo n1!enos que se puede hacer .es r·eco~ocer su 
existencia. Ignorar lo es asumir el papel del avestruz. 

En el capítulo titulado Gobiernos Provisionales, consigna el 
n:odbre de D. Juan de Dios Martínez Mera (pág. 137). No .enten
demos francamente el ¡por qué de semej~nte catalogaCión. Que iha- ' 
ya haJbido fraude en su elección -y cuántos más no ha habido en 
nuestra ihistoria!-, no es razón que justifique su inclusión en esa 
lista. 

Con respecto a los Presidentes constitucionales últimos: Ve
lasco !barra, M\osquera Narváez, Arroyo del Río, Galo ·Plaza y el 
Dr. Ponce Endquez, sólo apal'ecen sus retratos ·en las páginas 138 
y 139. El autor ha eludido, no 'sabemos rpor qué, el m¡ás mfuim¡o 
enjuiciamiento de sus administraciones. 

Por fin vi<ene la segunda parte del libro, dedicada a cuadros 
o esquemas sinópticÓs, cuyo pro¡pósito ·es har·to meritorio conside
rados desde el punto de vista pedagógico. Desgraciadamente, 
tamíbién allí se consignan numerosas inexactitudes. 

En la lista de Constituciones (pág. 161) s~ observa una confu
sión, lo rriil.smo que a ·través de todo el libro, entre Congreso Cons-
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tituyente o el simple Congreso que desempeña la :Punción legisla
tiva dentro de ila vida constitucional del Estado. Sería acons·eja:ble 
acompañar ~siempre el término Constituyente, si no se quiere usar 
el de Convención o Asamblea, en los casos respectivos. Tarnjpoco 
sabemos par ·qué razón en la breve revisión de nuestras Consti
tuciones se prescinde de las últimas. Apenas llega el autor a la 
décima tercera, es decir, a la de 1929. No dedica, pues, ni un tér
mino ni a la de 1945, que, 'según los crfticos, es la más avanzada, 
como lo reconociló Paul BOillcour en el prólogo de 1a -edición fran
cesa ·con cuya traducción se la honró, ni de la actual que por estar 
vigente debía merecer especial atenCión. 

Y para term:inar, .refirámonos a la forma: en la página final 
hay una Fe de Erratas, pe:ro ·en ella éllpenas se consignan intras
_cendentes errores t1pográficos. En cambio las numerosas faltas 
gramaticales y de ortografía que afean el libro y que tanto 'daño 
harán a los estudiantes, no se rectifican, ao que quiere decir que 
pasaron inadvertidas o que sencillamente no se las iha considera
do como errores. Tal el caso de superticiosos, desarrapados, trio
sones, mantención, excenta, fracazado, Ciénega, 1·esagos, conserta
je, "habían ingenieros", "reglamentación del trabajo, señalando 
salarios", etc. 

Por todos estos antecedentes, creemos honradamente y sin 
egoísmios de ningún género, que el texto del Dr. Orozco, pese a 
las excelentes intenciones con que se lo habrá elaborado, si no 
se hacen las rectificaciones delbidas, si no se llenan los iimúmeros 
vacíos existentes y que no püeden justificarse ni en tratándose ele 
una síntesi,s, más ocasionaría daños que 'beneficios, en la forma
ción de los estudiantes a quienes ha sido dedicado. En este sen
tido, lo m!ás interesante sería conocer la opinión d:el Ministerio 
de Educación que ha auspiciado su publicación. 

Quito, agosto de 1958 .. 
Francisco Terán. 
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Edmundo Carbo, EL NIÑO Y EL ADOLESCENTE, 2da. 
edición, Talleres Gráficos de Educación, Quito. 149 pá
ginas . 

. El hecho de apar·ecer una segunda edición de esta oibra revela 
que la primera interesó y qrue vino a satisfacer una necesidad en 
el Ecuador. En efecto; el tema es para interesar a muchas perso
nas, 1principalm1ente a los ·educadores. P,e,ro la forma sencilla y 
clara con· que son tratados los ¡princiipales problemas de lé!! infan
cia y la adolescencia, la incitación a la práctica de algunas inves~ 
tigaciones sencillas a 'base de cuestiones de observación y .de in
trospección, así como ía ;inclusión d·e algunos .esquemas en 1os que 
se ordenan, resum:en o com¡plementan las ideas que el mismlo au
tor ha e~puesto, hacen que la ()lbrita sea muy útil ¡para los que 
han de actuar con niños y adolescentes. 

Lo que es más de alabar en esta ¡producción del Dr. Carlbo es 
que no aparece la acti1Jud de los autores que escrilben como si 
pretendieran llenar la cabeza del lector con citas eruditas, o bien 
que .dlesealll desliurnbra!l" 1C'On SUS vastos conocimientos, sino que 
adopta ·certe!l"éliiiJ'ente ·la posición del profesor que ha de preparar a 
los que lo lean para prooedier ps]cológicarrnente en sus actuaciones 
educativas. Se ve que el ¡propósito del e~perimentado autor de 
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la obrita es la funcionalidad de ella para resolver problemas prác
ti,cos, ,en los que la ciencia !PSicológica ya da mucha luz. 

Ciertamente, el buen educador de niños y el guiador de ado
lescentes no se deberán contentar con el esbozo de soluciones qrue 
(al !Parecer con carácter run poco proviúonal) les ha hecho el pro
fesor principal de Psicología de la F acuitad de Filosofía, Letras y 

Ciencias de la Educación de Quito; pero su olbr:a constituye un 
buen instrumento inicial de tra!bajo. 

J. Mallart. 

ULTIMAS CIVILIZACIONES PREHISTORICAS DE 
LA CUENCA DEL RIO GUAYAS.- Por Emilio Estrada. 

Desde épocas inm:emoráaJbles, la humanidad se iha desenvuelto 
describiendo etapas históricas diferentes y características; produ

dendo en cada una de >ellas creadones peculiares de .cultura y 

~volución. De algunas de esas etapas' casi no se üenen noticias, 
a rpesar de los esfuerzos realizados por los arqueólogos y los in
vestigadores. 

1Sin em:bar:go ·el tienljpo pasa y por menores que hayan sido 
los esfuerzos desautorizados, los conocirrúentos avanzan, acentúan 
y darifican. Las posi:bilidades del ·saber se a:br:en cada vez más 
anchurosas y rprecisas. 

Entre nosotros, a pesar de ser contados los intelectuales que 
se dedican a descifrar e interpl"etar el desel1fVo'lvirrúento de nues
tra ¡primaria estructura nacional, se han verificado búsquedas de 
hondo contenido cientliico e indiscutible valor. Uno de ellos con
tiene la obra de Emilio Estrada, Dir.ector y pr01pi:etario del Museo 
que lleva su nombre, hombre de recursos y de ciencia, que ha 
convertido su vida en santuario de <peLrmanentes descubrimientos. 

Mediant,e excavaciones estratigráficas, de valor arqueológico 
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nacional incalculable, en su obra "Ultimas Civilizadones de la 
Ouenoa del Río Guayas", ofrece un trabajo de contenido científico 
muy elevado: determina tres períodos cronológicos: "Chorrera", 
·el más antiguo, "El Tejar", .el segundo o intermedio, y "Quev-edo
Mlilagro" el más reciente; establece muy clara •Comparación, supe
rada desde luego, con las investigaciones y las conclusiones de 
Jijón y Caamaño y otros arqueólogos naCionales y extranjeros; 
ofrece inm\ensa cantid§ld de información a hase de numerosas ex
cavaciones y copiosa reunión de rpiezas y descripción de <tejidos 
rpreihistóricos del país; (diremos un reparo: bellísimo sería el li
bro si habría sido posible fotocrom:íias en vez de la simple repro
ducción en blanco y negro); aclara la existencia de los centros de 
mayor cultura precolombina en relación con las grandes culturas 
americanas de la prehistmia, ta1es como las del Perú y M(éxico; 
traza la 'ubicación y curso de los centros de dispersión civ~'tQ
ria; es decir las derivaciones migratorias de las más viejas' ~lrf:lu
ras regionales de nuestro Litoral y su influencia con la .Sierra y 
las islas ·costaneras; y, sobre todo, a más del cuarttioso valor "ar
queográfico", s~mplemente descitpüvo o informativo, de los dos
cientos lugares excavados y la variedad grande de rpiezas, indu
mentaria, artefactos o hallazgos en general, se supera a la verda
dera "Arqueología", rama de la Antropo1ogía Cultural, esto es a 
la interpretación: maduro y certero criterio histórico-científico, 
verdadero fundamento de la evolución de todos los ¡pueblos a tra
vés del üem¡po y su espíritu en las flo:raciones de sus propias cul
mnas. 

Esta clase de estudios los ha verificado ·con personas auxilia
res, de persev;erancia y decisión lnOompara!bles; ·entre ellos cabe 
citar (tpues es •elemental rasgo de justicia) esrpeciahn:ente a Julio 
Viteri de El Milagro, ·sin omitir a tantos otras ecuatorianos y ex
tranj.eros que ihan cooperado positiViamente en la colección de ob
jetos, en el suministro de escritos, inclusive inéditos, en la guía 
y consejo de investigac:iones y elaboración de ·conclusiones ... 
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La lectura de este trabajo, corno de los demás tomos publica· 
dos, :que muy a üew..¡po comentaremos (pues sU:by;ugan de interés 
porque hablan de nuestra aruténfioa nacionalidad y Uenan de luz 
·el rpasado) despierta nuevos anhelos, un deseo· vehemente de lle· 
gar a los orígenes de nuestro pueblo y nuestra Historia y no sola
mente se limita a 'mostrarn1os nuevas modalidades en génesis aJd.. 
m:iralble, sino que rectrrica claram¡ente t;;mtos errol'ies e i:rn[)recisio
nes de escena humana como de notación cronológica, y acentuali
za, por tanto, el acervo de hallazgos precolombinos; renueva la in
vestigación arqueológica; da rpujanza a ·las culturas autóctonas,· 
y ofrece un gran aporte para construir la verdadera Historia, tan 
llena .de Vierdad:es, como :puede estar de aliteraciones y teTg1versa
ciones interesadas o in2'ermas. 

Ligdano Chávez. 
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